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N A T U R A L E Z A ,  F IN ,  L ÍM ITE S ,  R E G L A  Y  O B J E T O  DE LA P E N A .

Hemos definido el delito moral y  el so c ia l ; hemos, 
hablado de la generación del delito, de su naturaleza y 
de las diversas categorías en que podía dividirse p a r a la  
clasificación y  e x a m e n ; hablamos de la imputabilidadad, 
excusa, atenuación y  ju stif icación ; mas como la idea de 
delito es correlativa, pues lleva consigo la de pena, n a 
tural y  lógicamente pasamos á tratar de las penas, des
pués de haber exam inado los delitos.

La palabra pena es nna de las usadas con más gene
ralidad y con menos divergencia en cuanto á la idea que 
expresa. Todos la conciben bien c u a n d o la  pronuncian : 
todos la usan con rigorosa exactitud cuando la emplean.

La pena en el sentido genérico de la palabra, es un 
mal do cualquiera clase, que proviene d é la  comisión de 
otro mal. Recaiga sobre hechos físicos ó materiales, ó 
conste solo en afectos del alma, su carácter necesario, su 
íntima n atu ra leza , está cifrada en esa idea del mal. 
C uando el que cometió grandes crímenes experimenta 
atroces remordimientos, cuando el que acometió á otro 
para asesinarle se v ió  rechazado y  herido por él, todos 
llam am os pena, todos damos este nombre al padecimien
to espiritual ó corporal que reconocernos, como conse
cuencia de aquellas malas acciones. Pero basta aqui ha
blamos de la pena considerada natural y  genéricamente;'
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mas nuestoo objeto es hablar de las p en a s sociales, A s í ’ 
como el crimen social fué el objeto de las lecciones an
teriores, y  solo recorríamos brevem ente lo relativo al 
crimen moral para comprender y  estudiar m ejor el social; 
así también vam os ahora á ocuparnos de la pena social— 
legal—impuesta por las autoridades públicas, tratando 
solo accidentalmente y  cuando sea- necesario de las pd- 
nas morales.

“ Pena es un mal de cualquiera clase impuesto por 
la autoridad pública á los que han delinquido quebran
tando las leyes Esternal, cuya justicia, cuya necesi
dad dejamos demostrada en el principio de nuestras le c 
ciones, como una consecuencia necesaria de todo crí
ate n : este mal del cual decíarftós— mal por mal es la ley  
de nuestra naturaleza y  la garantía de nuestñáS'Socieda- 
des hum anas,—ese mismo es del que tenemos que ha
blar en esta y  las lecciones sucesivas.

A unque toda clase de males, daños y  privaciones 
puede ser materia de pena, no por esto puede el legisla
dor imponerlas arbitraria é injustam ente: tiene necesi
dad de hacer largos estudios para escoger las más con
venientes, las más útiles, después de haberse asegurado 
de que son las más justas. Pero no solo aplica como pe
na la privación de un bien, sino también alguna otra ool 
sa más real y  directa, que se expresa con un hecho posi
tivo.

Según esto, podemos decir que son materia ó fuen
te de las penas cuantos bienes gozan los hombres en este 
mundo, porque de todos ellos pueden ser privados, en 
todos ellos eabe- el mal en diferentes escalas, más ó me-" 
nos dolorosas.

La v ida reúne todos los derechos de que puede dis
poner el legislador para la p enalidad ; y de ella dispone' 
en efecto, pues casi no hay  pueblo en el mundo que n o 1 
h aya  aplicado la pena de muerte á los crímenes atroces, 
agravándola, antiguamente, con circunstancias que la ha
cían más doiorosa, h oy  día procura m uy sabia y  culta
mente ahorrar en ella todo lo que es mero lujo de cruel
dad; porque para ello carece el legislador de derecho, 
como carece para todo lo que sale d é lo s  límites de lo 
justo y  de lo honesto.

H oy día la fuente más extensa y  más general de pe
nas es la libertad; porque el espíritu-iñdustrial y  mercan
til de la época ha hecho más precioso el derecho de ser 
libre, y  por lo mismo el legislador ha sacado ue este pre
cioso derecho la escala más' provechosa de las penas. 
Hay gran diferencia de un dia : de prisión á la pérdida 
completa de la libertad durante-toda la v ida y, entre estos^
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.dos extremos cabe una graduación de penas, que dan al 
leg is lador un arsenal casi ilimitado de penas para casti
gar provechosam ente una multitud de acciones crim i
nales.

El ciudadano goza h o y  de unos tantos derechos c i
v ile s  y  políticos que le dan parte en los negocios públi
c o s  v, á las veces, le proporcionan com odidades,honras y 
provechos apetecib les; pues de ellos puede privarle  el 
legislador para castigarle y  para poner á la sociedad al 
.abrigo de ataques, que pudiera sufrir por parte de los m a
los ciudadanos que abusan de ran preciosos derechos. 
L o s  antiguos canecían casi generalmente de los derechos 
políticos; porquq gozaba de ellos tan solo la clase p r iv i
legiada, mas hoy sucede lo contrarío, y  como todos aspi
ran constantemente á una posición mejor, esta escala de 
penalidad es ya  rica y  de fácil explotación, con gran pro
vecho  social.

Otro arsenal de que goza hoy la sociedad es el de 
las penas pecuniarias; pues el espíritu mercantil del s i 
g lo  ha dado al legislador este recurso del que no podían 
usar los antiguos. La pena de multa á más de ser esen
cialmente d ivisible  y  propia como pena correccional, se 
usa como accesoria con gran provecho social.

La civilización y  la cultura han hecho ya  s u 
mamente fuerteséinqonvenientes las penas infamatorias. 
Adem ás esta clase de penas necesita de mucha prudencia 
para su aplicación; porque si la opinión pública no las 
corrobora es completamente ineficaz.

No debemos perder de vista la idea que el f in  único 
de la pena es el castigo, y , por su medio, la corrección del 
delincuente; pues el legislador no puede aplicarla á los 
•actos indiferentes del hombre, menos aún á los buenos 
y  plausibles. La  justicia  humana está calcada sobre la 
ju st ic ia  d iv ina  y  ésta jam ás castiga lo bueno ni lo indi
ferente.

Las penas tienen un lím ite '^que el legislador no pue
de traspasar, porque caería en lo injusto. Este lím ite  
lo marcan la justicia  general, la  conciencia y  el criterio 
de la humanidad. Puede el legislador imponer la pena 
de muerte; pero no puede refinarla con crueldad ni pro
digarla para castigar acciones que no ocupan la sima de 
la  criminalidad y  la corrupción humana.

Dentro de este lím ite  cabe todavía la reg la . Esta 
consiste en consultar la utilidad v conveniencia sin in
fringir la justicia y  el derecho. Puede el legislador c a s 
tigar con la pena capital á los revolucionarios que ata
can á mano armada el orden y  tranquilidad públicas, 
pero no le sería conveniente llegar hasta este lím ite  por
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que la reg la  le previene hoy, que se quede corto y  casti
gue estos delitos solo con penas remisibles; porque si 
generalmente provienen estos delitos de perversidad, no 
es imposible que nazcan de la simple perversión general 
de las ideas operada por el extravio  actual, relativam ente 
al respeto que se debe á la autoridad.

Antiguamente el objeto de la pena era simplemente 
la  venganza sea pública ó privada, y  por eso se castiga
ban los delitos públicos con penas atroces y  se entrega
ba el delincuente al v ictim ado para que tome personal 
y  arbitrariamente la venganza; no se apoya en otro 
principio el derecho de n o x a  sancionado, aún por el pue
blo romano.

H oy  el objeto  de la pena es m uy diverso, pues, se 
propone la expiación , la intimidación, la imposibilidad 
de dañar y  la reforma del criminal. La ex p ia c ió n  es un 
principio moral del que no debe ni puede separarse el 
legislador cu ya  misión no es solo social; consiste en la 
reparación del orden v io lad o ; reparación exigida por 
Dios y  sancionada por el criterio universal y  cons
tante de la humanidad. La  in tim ida c ió n  es el fruto de 
la cultura social que exige h oy  lo que no podía ex igir  en 
los pueblos salvajes, que por no comprender este ob je
to saludable, imponían y  ejecutaban penas secretas. La 
autoridad tiene la obligación de prevenir los delitos é im 
pedir que se perpetren, valiéndose para ello de la educa
ción, instrucción religiosa, amor al trabajo y  además del 
temor que nace de la publicidad de las penas y  de su p o : 
pularidad. La im p o s ib ilid a d  de d a ñ a r  se funda en el 
derecho natural de la conservación que tiene la sociedacj 
y  el individuo. La re fo rm a  d e l c r im in a l  es el más be
llo , moral y  físico de los objetos de la pena, porque se 
acerca más á la justicia  divina y  á su misericordia infini
ta. La Iglesia Católica  dió el primer ejemplo y  lo han 
seguido aún sus más declarados enemigos; pues, h oy  el 
establecimiento de los Panópticos en que se moraliza á 
los presos por medio de la reclusión individual, la pre
dicación y  el trabajo no tienen otro objeto. La  rebaja, 
conmutación y  perdón de las penas en premio de la bue
na conducta del recluso contribuye poderosamente á lq 
consecución de este objeto santo, cuando la autoridad 
lo usa con prudencia y  buen discernimiento.

En el siglo actual se busca con empeño la reforma 
de los crim inales; laudable es este propósito que se halla  
en armonía, ó mas bien dicho, es la consecuencia de las 
doctrinas del cristianismo; pues el hombre es susceptible 
de reforma y  el hermano debe buscar con todo empeño 
la del hermano extraviado. La Iglesia Católica, dice G u L



RE LEGISLACIÓN

zot, se ha propuesto siempre en su sistema penal el arre
pentimiento y  el ejemplo. El sistema penitenciario adop
tado hoy en Inglaterra, Francia, Suiza, los EE. UU. del 
Norte, Chile , Perú, Ecuadory otras naciones cultas, lo 
enseñó primero la Iglesia C atólica  en las Cárceles de San 
Miguel.

LECCIÓN 17.

C U A L I D A D E S  d e  l a s  p e n a s .

El legislador no debe aplicar como pena un mal 
cualquiera que sea, procediendo á ciegas é imprudente
mente, tiene que meditar largo tiempo, y  hacer un estu
dio detenido de la sociedad para la que v a  á legislar asi co
mo la naturaleza del delito-, la de la pena, el fin de ésta, el 
límite, la regla y  el objeto. Asegurado de que una pena 
es justa, tiene que ver si es útil, y  la prudencia le.acon
seja  estudiar aun las preocupacionés de cada época y  
cada país. De estos estudios deducirá las cualidades nece
sarias y  las simplemente apetecibles de cada ¡pena, pues
to que no es posible encontrar una pena que reúna 
todas las cualidades numeradas por los publicistas.

Las cualidades son las siguientes:
i . a La pena debe ser m oral.
2a. Personal.
3 .a Igual .
4.a Divisible.
5.1 A náloga,
6.a Ejemplar.
7.a Instruct iva.
8a. Reformadora.
9.a Tranquilizadora.

10.a Remisible.
1 1 . 1 Reparable.
12 .a Popular.
13 .a Pública.
14 .a Económica.

Hemos puesto á la cabeza de las cualidades la de 
moralidad, porque las penas inmorales y  depravadoras 
son contrarias á la justic ia ; al objeto y  fin de la socie
dad que es lahonestidaddecostum bres. No sonnecesarios 
largos razonamientos para conocer, que la pena destina
da á reformar al criminal que la padece, y  á servir de es
carmiento y ejemplaridad para aquellos que se hallan 
tentados de cometer un delito iugal ó análogo al castiT 
gado, no debe jamás ser contraria á la moral.
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Por desgracia los pueblos antiguos cuidaban poco 
de esta cualidad, y  aún los modernos dejan ver todavía 
¡en su legislación rastros lamentables de este descuido. 
Los Procónsules romanos presentaron muchas veces en 
el C irco, á la espectación pública, v írgenes puras y  san
tas á las fieras para que éstas las destrozaran y  desnuda
ran á la vista de un concurso numeroso. A  las veces 
llevaron la depravación hasta ordenar, como pena, la 
v iolación. Hubo pueblo que al que hacía bancarrota le 
castigaba exponiéndole á la .espectación pública con las 
nalgas desnudas. Nuestras leyes todavía adjudican al 
delator una parte de las mercaderías comisadas al conr 
trabandista.

La pena de azotes es también inmoral, dicen algunos, 
¡no solo por ser contraria al pudor, sino porque degrada 
al hombre y  le pr iva  de la dignidad humana, hasta redu? 
cirle á la condición de bestia. El hombre aunque sea 
criminal no debe ser privado de su categoría de ente ra
cional ; y  sin duda por esta razón cuando los Papas pro
hibieron la mutilación aseguraron que lo hacían, porque 
la sociedad no tenía derecho de afear la imagen de Dios.

Pero algunos publicistas han dicho que la pena de 
azotes no es inmoral en sí m ism a; y  que si lo es el m o
do de imponerla debe cambiarse este modo sin desechar 
la pena. Parece que á Bentham no le repugna este cas
tigo, pues en el tratado de “ Penas y  Recom pen sas” des
pués de narrar la historia de esta pena y  decir que los 
rusos, prusianos é ingleses la usaban hace poco tiempo, 
indica el modo de imponerla por medio de una máquina 
de mimbres, C h ile  la usó por mucho tiempo para castigar 
á los ladrones y  la C hina la usa actualmente. Es verdad 
que Moisés la empleó hasta el . uúmero de 40 azotes y  la 
Iglesia C atólica  la usó, dice el canonista alemán W aal-  
ter, como penitencia, no como pena, cuando los O bis
pos reunían en sí autoridad espiritual y  temporal. Pero 
replican, la disciplina externa de la Iglesia cambia según 
las necesidades y  las costumbres, por eso San Agustín d i
jo  con razón: P le n a r ia  concilio, p r io r a  a p o ster io r ib u s  
e n m en d a ri: Cuando las costumbres semibárbaras no 
veían en la penade azotesla degradación de la calidad de 
hombres, puede aceptarse esta pena; pero h oy  choca 
con las costumbres, la cultura, la delicadeza de carácter 
y  el modo de ser de las sociedades modernas. El hombre 
civilizado no es igual al sa lva je ; por lp mismq los me
dios de reprensión para éste pueden ser más duros que 
para aquei.

La pena debe ser p e rso n a l, puesto que, jamás deben 
imponerse aquellas que directamente lastirpqn á perso-
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ñas inocentes. Indirectamente algunas penás hieren aun á' 
íos que no delinquieron, pues cuando se encierra en la 
cárcel á un padre de familia, este castigo puede cákisar el 
hambre, la desnudez, la falta de educación y'hasta la inmo- 
ra lidaddelosjh ijosy  laesposa; pero esteresultado indirec
to es inevitab e, porque son consecuencias remotas, que 
no próxim as del castigo. Mas cuando la pena por si mis
ma hiere talvez más hondamente al extraño que al autor 
del delito, entonces es injusta é inaceptable. La confis
cación carece de esta cualidad y  por eso está casi gene
ralmente desechada. La multa equivale muchas v e c e sá  
la confiscación ; pero se salva este inconveniente ap li
cándola en sumas cortas ó en proporción al capital del 
delincuente: aunqüe la averiguación del capital ocasio
na vejám enes é inquisiciones impropias é inaceptables. 
Nuestro C ódigo  Penal la  Usa como pena v ica ria  (así l la 
ma Bentham á las penas que se aplican tan sólo como' 
apéndice de las penas principales). Los empréstitos fo r 
zosos, tan usados en esta República  para castigar á los 
enemigos políticos, son confiscaciones parciales que á 
más de ser injustas é inmorales, son antieconóm icas, 
porque matan la agricultura, las arteS y  el com ercio; 
pues obligan á los productorefsá esconder sus capitales pa
ra no exponerlos á la rapacidad de los gobiernos. C u a n 
do el productor no tiene la seguridad de aprovechar del 
fruto de su trabajo, más claro cuando la autoridad ataca 
la propiedad á manó armada con el cinismo de un ban
dido, toda empresa es imposible y  há'sta imprudente. 
Vulgarm ente se cree que los extranjeros rhedran aquí por 
ser más inteligentes ó más laboriosos que los n ac io 
nales; pero esto es úna equivocación ; la causa verd a
dera es que el extranjero goza de seguridad en su perso
na y  en sus bienes, puede por esto acometer toda clase 
de empresas lucrativas: y  como todos saben qu egoza  
de seguridades acuden dortde él?los capitales: lo contra
rio sucedía antes de ahora con el nacional, pues el in
feliz tenía que remar contra Viento y  marea, navegar 
á la sirga1 y  esconderse de los b ra b o s , como los antiguos 
italianos. La producción en semejante estado de cosas 
es casi imposible.

La pena debe ser ig u a l;  pero adviértase que con la 
palabra igualdad solo tratamos de excluir los privilegios 
de casta ó de fa m i l ia ; es una fórm ula anti-aristocrática 
para manifestar que todas las clases sociales deben estar 
sometidas al derecho común. Pero si se toma la pala
bra igualdad en sentido recto y  natural, si se quiere que 
no se empleen otras penas que las exactamente iguales 
para todos los individuos, esto es imposible, porque;



una misma pena aplicada á diversos individuos Caúsa á 
cada uno de ellos diverso padecimiento, según el grado 
de sensibilidad, condiciones sociales, educación y  modo 
de ser físico : la pena de muerte parece físicamente igual, 
y  sin embargo hay personas que tiemblan con solo su 
idea, cuando hay otras que la miran con indiferencia, y  
no pocas que la desprecian y  provocan.

Antiguamente las penas eran físicamente desigua
les ; al ciudadano romano no se le podía poner en tormen- 
tovapular ni desterrar, pero se le privaba del agua y  el fue
go y  se le decapitaba. Era un pueblo orgulloso que se creía 
superior á los demás pueblos y  por eso estableció estas 
exepciones'que .manifestaban su dignidad, expresada tan 
poéticamente por V irg ilio . Antes del siglo X V I I I ,  los 
nobles no estaban sujetos al derecho común, y  cuando 
delinquían s e le s  aplicaba penas diversas de las que se 
empleaban por la autoridad para castigar á los p lebeyos; 
he aquí la desigualdad que extinguió la revolución fran
cesa; como la desigualdad había sido el distintivo de la 
época anterior, fué necesario proclam arla  igualdad, pa
ra ostentar una completa contradicción con aquella. Si 
en las monarquías, aristocrácias y  oligarquías pudiera es
tablecerse alguna desigualdad física para consultar me
jo r  la igualdad moral, en las repúblicas sería com pleta
mente inconsulto y  anti-lógico : pero una escala de me
nos á más, ó las penas paralelas, con facultad en el juez 
de usar de este m áxim o y mínimo según su criterio m o
ral, corrije de algún modo los inccnvenidntes de la igual
dad física. En nuestro Código Penal hay  dos escalas, 
una obligatoria y  otra facultativa, pues ha escuchado los 
preceptos de la ciencia.

La  d iv is ib ilid a d  de las penas es una de las cualida
des que h oy  se aprecia en gran manera, pues si son m u
chos los grados del crimen deben ser los de la pena para 
guardar justa proporción entre ésta y aquella. Hemos 
visto  en las lecciones anteriores que en el delito hay co
delincuencia, complicidad y ocultación; de suerte que 
á más de los muchos escalones del crimen en sí mismo, 
hay  que tener en cuenta estos otros departamentos que 
pertenecen á aquel edificio.

La prisión, la multa, e lconfin io, el destierro admiten 
una división prodigiosa, no sólo en la  duración, sino 
también en la in ten sidad : desde la prisión perpetua con 
aislamiento ó sin él, con trabajo público ó privado, con 
parte más ó menos pequeña en el salario, con alimento 
más ó menos escaso, hasta la simple retención, de un día, 
h a y  una inmensa escala de que puede aprovechar el le 
gislador para ap licará  cada grado de criminalidad la ex-
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piación justa y  conveniente. L o q u e  se ha dicho de la 
prisión sucede también en las otras penas divisibles.

Pero si la cualidad de divisible es apreciable, no por 
eso deben desecharse las penas que no lo son; pues todo 
lo que puede deducirse es que tales penas no deben apli
carse más que en pocos casos; principalmente en aque
llos crímenes que manifiestan suma perversidad de cora
zón y  que carecen de grados de criminalidad; porque pa
rece que lo han agotado todo.

La a n a lo g ía  es una cualidad muy preciosa para el 
legislador, no sólo en teoría sino también en la ap lica
ción práctica : puede ser extrínsica ó meramente mate
r ia l ;  intrínsica ó moral, y  puede reunir ambas analo
gías. La pena que priva de los derechos políticos al que 
abusó de ellos o trató de corromperlos es una pena m o
ra l 'é  intrinsicamente análoga, porque esta anología la 
percibe el entendimiento, mas no el criterio de los sen
tidos. La  amputación de la mano al falsificador de do
cumentos tendría analogía puramente física ó extrínsica, 
porque parece que localizando el delito castiga más in 
mediatamente al miembro que lo perpetra. La  pena de’ 
extrangulación aplicada al asesino que ahorcó á la v íc 
tima sería una pena física y  moralmente análoga.

El legislador debe procurar, siempre que le sea p o 
sible, reunir ambas analogías, pues así obtendría grande 
efecto en el entendimiento y  en la imaginación d é lo s  
espectadores; efecto útil y  saludable; porque sirve para 
hacer la pena más ejemplar. Pero como esto no le será ’ 
posible sino en casos m uy raros, la analogía que debe 
buscar con más empeño es la moral, pues la fís ica  con
duce m uy fácilmente al ridículo ó á la crueldad.

Esta cualidad ha sido buscada con esmero por los le
gisladores antiguos y  modernos, pues parece que las pe
nas análogas son más justas. Es verdad que los antiguos 
usaban casi exclusivam ente de la analogía puramente 
material. Los romanos mataban á los parricidas ence
rrándoles en un saco de cuero junto con un gallo y  una, 
v iv e ra ,  (animales parricidas) y  los echaban al Tíber. 
Los francos h o ra d á b a n la  lengua á 'los  blasfemos. Los 
ingleses cortaban la mano al contrabandista de lana en 
bruto, Moisés dijo en el Deuteronom io que castigaría 
arrancando ojo porojo y  diente por diente; sin embargo 
habló entonces de la analogía  moral y  no d é la  física, 
pues en toda la legislación hebrea se encuentra aquella, 
mas no esta.

La pena debe ser e jem p la r  pues la intimidación, el 
terror y  la saludable impresión que causa en el ánimo y. 
La imaginación de los espectadores, es uno de los objetoá
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más recomendables de las penas. La publicidad y  eí 
aparato contribuyen eficazmente para la ejemplaridad de 
los castigos; pero el aparato debe ser grave, sencillo y  
sereno para que no traspase los limites de lo razonable y  
entre en los del ridículo. A l  hablar de esta cualidad 
dice con sobrada razón Bentham : “  Un modo de casti
gar es ejemplar cuando la pena aparente está en propor
ción con la pena real. U na pena real que no fuera apa
rente podría servir para intimidar ó reformar al culpa
do ; pero sería perdida para el público. Los autos de 
fe de la  inquisición son en esta parte una de las in- 
venciones más útiles de la jurisprudencia. Porque 
¿qué es una ejecusión pública? Es una tragedia solem 
ne que el legislador presenta al público reunido; tra
gedia verdaderamente importante y  patética por la tris
te realidad de la catástrofe y  por el tamaño de un objeto. 
El aparato, la escena, la decoración nunca podrán decirse 
demasiado estudiadas, pues que el objeto principal de
pende de estas circunstancias; tribunal, cadalzo, trajes 
de los oficiales de justicia, vestidos de los mismos delin
cuentes, servicio religioso, procesión, comparsa de todo 
género, todo debe rnanifesar un cáructer grave y  lúgu
bre».

El Código Penal del Ecuador ha escuchado esta re
gla de Bentham en la aplicación de la pena de muerte, 
pues la ha rodeado de un aparato grave y  severo que h a
bla muy alto á la im aginación de los espectadores, y  de
ja  en ellos la memoria imperecedera y  saludable de la 
pena.

L a  cualidad de in stru ctiva  es una consecuencia de 
la ejemplaridad, publicidad y  moralidad de la pena; pe
ro consiste principalmente en hacer saber al pueblo el 
delito que se va á castigar: las circunstancias pricipales 
del hecho punible; las de la persona del delincuente y  
las de la pena que se v a  á imponer. Para conseguir esta 
cualidad el Código de nuestra República, en la e jecución 
de la pena capital, ordena que el ministro ejecutor haga 
fijar carteles un día antes: le manda publicar un pregón 
un momento antes de la aplicación de la pena; hay que 
f i ja ren  la parte superior del cadalzo un cartelón con el 
aviso de las circunstancias enumeradas antsric rmente, y  
se deja el cadáver á la expectación pública hasta que se 
ponga el sol. En algunos pueblos se acostumbra o b li
g a r á  los ladrones condenados á trabajos forzados á l le 
var  en el pecho una tablilla con las palabras siguientes: 
« P o r  lad rón » ; pero esta es ya  una pena infamatoria 
agregada á la principal, más que un medio de instruc
ción.
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La cualidad re fo rm a d o ra  es la que se busca h o y  con 
más empeño: todas las naciones de Europa y  algunas de 
Am érica han ensayado unas, y  establecido otras, en 
el sistema penitenciario con el laudable objeto de con
seguir la reforma de los criminales. Las continuas 
lecciones morales, el trabajo, la uniformidad de sistema., 
la instrucción primaria y  más que todo la religión, con 
su influjo inmenso sobre el corazón de los hombres, pue
den obtener resultados prodigiosos para d evo lver  á la 
sociedad hombres morigerados, honrados y  hasta p ia
dosos.

Dos son los métodos empleados hasta h oy  en los pa
nópticos ó penitenciarías. C onvin iendo todos en el in 
flujo inmenso d é la s  instrucciones morales y  religiosas 
difieren en'lo  demás, pues en unas se sujeta á los más 
grandes criminales á una estrecha reclusión acompañada 
de perpetúe silencio y  nc pocas veces p i iv a d o s d e la  luz; 
así el criminal tiene que concentrarse dentro de sí mis
mo, experimentar le s atroces dolores del remordimiento, 
conservar siempre delante de sí la irnágen de la víctim a 
que sacrificó á sus instintos feroces yjreformarse m o
ralmente. Pero este método ha sido calificado de cruel 
por algunos escritores, pues les delincuentes más robus- 
tos¡jsucumben después de pocos años, y la privación de 
la luz altera la v is ió n  y  produce dolores intensos en los 
o jo s :  como los calabozos y  casas matas regularmente 
son subtearraneos el aire es vic iado y  produce muchas 
enferm edades; parece que este método está ya  desacre
ditado. Los delincuentes menores están sujetos al tra
bajo  celular, pues cada uno solo y  aislado tiene que con 
versar secretamente consigo mismo y  rumiar; d irem os
lo así, las lecciones morales religiosas que escucha por 
la mañana.

En el método del panóptico de Filadelfia los crim i
nales trabajan y  comen en un salón común y  tienen a l
gunas horas de co n ve rsac ió n ; este desahogo hace más 
soportable la pena y  proporciona al director el resorte 
poderoso del estímulo éntrelos condenados para conse
guir también por este medio la reforma y  m oralización de 
costumbres.

En uno y  otro método el producto del trabajo se re
parte en más ó menos proporciones, entre el estableci
miento, la fam ilia  del condenado y el alimento v  vestua
rio de este: no pocas veces hay un sobrante que se ca
pitaliza para que al salir de la penitenciaría tenga el in
dividuo medios de subsistencia durante los primeros días 
y  talvez elementos para el oficio á que se dedique.

Todos los gobiernos han cuidado mucho de poner
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la  suprema dirección de las penitenciarías en manos de 
hombres distinguidos por su moralidad, instrucción y  
elevada posición social, pues solo así puede conseguirse 
verdadero orden, economía y  moralidad. La dirección 
de un panóptico es casi una ciencia, porque exige pro- 
fundopsonocimiento del corazón humano, habilidad y  
sagacidad para utilizar todos los medios de reforma.

El Ecuador posee un buen edificio: pero por des
grac ia  no ha podida establecer todavía el sistema pen i
tenciario, ya  por no haber entregado esta casa de correc
ción á directores que reúnan las cualidades enumeradas 
anteriormente, ya  por haberlo desvirtuado reduciéndole 
á las veces á prisión p o lít ica : ha hecho de él una Basti- 
tilla, cuando debió dedicarlo al objeto laudable para el 
cual fué destinado por el Sr. García Moreno. Pero lo 
más lamentable es que hayan sido todos los partidos los 
que dieron este pésimo ejemplo de convertirle en prisión 
política.

Cuan grandes y  satisfactorios hubieran sido los re
sultados benéficos de esta casa de corrección lo de
m uéstra la  pronta y  completa reforma que se obtuvo en 
las cárceles comunes cuando, durante la administración 
del Sr. G arcía  Moreno, estuvieron entregadas á un di
rector piadoso y  á un eclesiástico animado del espíritu 
de caridad que distingue al sacerdote católico. Repeti
das veces v im os acercarse los reclusos á la santa mesa 
eucarística; presenciamos los exámenes públicos en que 
manifestaban la instrucción primaria que habían reci
bido y  no pocos, cumplida la condena, fueron devueltos 
á la sociedad y obtuvieron la  confianza y  hasta el apre
cio de esta. S i  en todas partes se puede conseguir la re
form a de los delincuentes, entre nosotros es una cosa fá 
cil y  hacedera, porque el carácter del pueblo ecuatoria
n o  es suave y  conocidamente dócil. Posteriormente el 
Panóptico ha'estado algunas veces bien administrado.

La  cualidad de reformadora es sumamente aprecia- 
ble, y  tal que, el legislador no debe despreciarla; pe
ro no constituye su objeto' primordial y  no hay  porque 
despreciar otras penas útiles y  provechosas tan solo por 
carecer de esta cualidad.

La cualidad de tra n q u iliz a d o ra  e s otra de las cuali
dades de que debe estar adornada la pena. Cuando se 
comete un crimen, la sociedad se conmueve y  las pobla
ciones se alarman considerándose amenazadas, esta in 
quietud no cesa sino cuando la autoridad prende al de
lincuente y  le impone una pena que le reduzca á la im 
posibilidad de dañar. La pena capital, la deportación, 
el destierro, el confinio y  la prisión participan, cual más
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cual menos, de esta cu a lidad ; no sucede lo mismo con 
la multa ni con las interdiciciones c iv il y  política; sino 
cuando se imponen á delitos que no se pueden cometer 
fuera del ejercicio de los derechos de que se ha abusado.

En los casos de reincidencia es en los que hay  que 
usar penas más tranquilizadoras, pues la pertinacia del 
criminal alarma á la sociedad; pero para observar esta 
regla no debe el legislador exagerar las penas y  e x p o 
nerse á ser cruel.

Nuestro Código Penal castiga las reincidencias im 
poniendo la pena inmediata superior á la primera infrac
ción, y  deja al condenado sujeto á la v ig ilancia  de la au
toridad.

Las penas deben ser rem is ib les  porque el ju ic io  de 
los hombres es’falible, y  la remisión repara de algún m o
do el daño causado al inocente. Además, si se buscan 
penas reformadoras y  se obtiene la moralización apete
cida justo es también remitir una parte de la pena y  de
v o lv e r  cuanto antes á la sociedad un hombre moraliza
do y  útil. Esta cualidad es apetecible, como otras mu
chas, pero es esencial é indispensable.

La cualidad de rep a ra b le  se funda casi en las mismas 
razones que la anterior; pues hay una satisfacción de 
conciencia cuando se repara un daño causado in ju sta
mente, y  lo que sucede en los individuos es igualmente 
obligatorio á la autoridad. La pena de multa es una de 
las pocas reparables; pues aunque no lo sea de un m o
do absoluto, porque esto es imposible, al menos lo es en 
gran parte.

F ilangieri propone la form ación de un tesoro na
cional para reparar los daños inevitables causados por las 
imperfecciones de la justicia  humana. Esta idea es ju s 
ta y  fácil de realizar, pueá no hay gobierno que no pu
diera señalar el producto de algún ramo fiscal al pago, 
siquiera de las costas gastadas por el que, acusado de ofi
cio, haya sido declarado inocente. En los países en que 
la  sustañciación es v ic iosa  y  esta más expuesta á equi
vocaciones, h ay  más necesidad de que las penas sean re
misibles y  reparables.

La pena debe ser p o p u la r , es decir conform e con las 
ideas del pueblo en que se legisla. La impopularidad de 
una pena puede estar en sí misma; en la aplicación im 
propia á un delito menor y e n  el modo de aplicarla. La 
pena de azotes es im popular en sí misma, la de muerte 
lo es, cuando se aplica al robo, ó á otro delito menor; 
esta misma pena es popula? aplicada al asesinato, pero 
si se la aplicara cruelmente dejaría de serlo. A  todo 
esto debe atender el legislador, pues cuando la pena es
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popular la autoridad ve afirmado su poder con la op i
nión pública, y  entonces le es más fácil la pesquisa y  el 
castigo de los criminales.

Otra de las cualidades de la'pena es que sea p ú b l ic a ; 
así se consigue que sea ejem plar para que retraiga á 
los que' se preparaban á cometer un delito igual al casti
gado. La sociedad cuando castiga cumple con un deber 
y  no debe confundirse con los criminales que buscan las 
tinieblas para perpetrar sus infracciones. A ntiguam en
te una gran parte d é la s  penas se imponía dentro de las 
cárceles y  á presencia de pocos individuos, y  á las veces, 
en los calabozos sin testigo alguno ; pero hoy todo cas
tigo es público, y  cuando no lo es, la sociedad lo calfica 
de crimen y  abuso escandaloso de la fuerza. Cuando 
Napoleón, en secreto , en la noche del 21 de marzo de 
1804 hizo fusilar al Duque de Enghien, la Europa toda 
levantó el grito, y  la conciencia misma de Napoleón se 
v ió  atarazada por este delito, y  hasta el corrompido Fou- 
ché lo desaprobó á su modo diciendo con incalificable 
utilitarism o: no es solo un crimen, es una falta. A si 
mismo cuando Carlos X , hizo fusilar por la noche y  en 
secreto, al pié de un muro derruido, al Mariscal N e y :  
los pueblos juraron entonces la caída del R e y ,  califican
do de asesinato la ejecución secreta de este heroico m i
litar.

Finalm ente las penas deben ser económ icas , es de
cir, lo menos dolorosas posible para el delincuente, sin 
dejar de ser ejemplares para los expectadores. F o r e s ta  
razón aconseja Bentham que si se impone la pena capital 
se ejecute con la horca, pues así el delincuente, dice, 
padece menos y  el concurso queda más impresionado.

Continuará.



CRYPTOGAMEE y a  s e r  l a r e s  ü u i t e n s e s

AU CTO RE,

ALOÍSIO SOBEO, S. J. — Uuivsrjiísíis Profesaré,

(Coniinuatio. Vi«,’, pag. 133)*

G e n . 3 3 .  G y m n o g r a m m e  D k s v .

S o r i  e x in d u s ia t i ,  d o r s o  v e n a r u m  im p o s it i ,  l in e a r e s  
v e l  l i n e a r i - o b i o n g i .

Seros desprovistos de involucro, colocados en el dorso dé 
las venas, lineares 6 linear-oblongas, á veces bifurcados; rm as  
pinadas ó fllabeladas, libres ó diversamente reticüladas!

E s te  genero com prende formas m u y  variadas en tamaño, 
aspecto y  consistencia y  en la distribución de las venas, e t c . ; reu
nidas en él, talvez, demasiado artificialmente por sólo las condi
ciones de los sores.

CLAVE DE LAS E SPEC IES.

i ?  ( L e p TOCRAMME). Venas libres; seros oblongos ó li- 
near-oblongos, indivisos; frondes bipinatilifias [ó pinadas n? i ] .

S .  Frondes herbáceas, más ó menos pubescentes, contraídas ha
cia la base.

A .  Pinas angostas, enteras ó pinatiñdas; venillas 2 - 3 - y u g a s . . .  
...................... . ......................................................  1. G. asplemoides.

J B .  Pinas i - 2 cl- anchas, pinatiíidas; venillas 6-9^y u g a s ...................
...................................T..........................................  2. G. diplazioidos.

12 . Frondes truncadas en la base, coriáceas, lam piñas; pinas pi-
natifidas, 1 2 - 1 8 ¿t- la r g a s ;  venillas 8 - 1 2 - y u g a s .............................
.............................................................................................  3. G. grandis.
Y  2(.’ ( E u G i'MNOGRAMMí :). Venas libres; soroslineares, con 
frecuencia bifurcados; página inferior de la fronde no p u l
verulenta.

S. Frondes bipinatiíulas, 2 -3 ct- anchas; raques y  pinas pelo
sas. ...   4. G. augustifrons:

58 . Frondes tripinatifidas ó tripinadas.
A.. Consistencia herbácea.
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a .  Plañía  toda herbácea, pelúcida ; frondes superiores 2 - 3 - pi
nadas ; ¡as inferiores simples,'enteras, arriñonadas ó flabe’a-
to-3 -foliadas.......................................................  3. G. h’ptophylla.

fe. Estípites y  raques castaño-oscuros; frondes conformes, tri -
pinatifidas, (vid. étiam ib’ 10 ) ......................  6. G. flabellata.

13. Plantas robustas, de consistencia coriácea ó casi coriácea, 
a .  Raquis flexunsa, cubierta, así como la pagina inferior, de

tomento ferruginoso claro. . .  ................... 7. G. aureo-nitens.
fe. Raquis recta, lustrosa; página inferior de las pinas, blanco-

tomentosa . . . ......................................._ 8. G. Jamesoni.
I I I .  Frondes 4 -pinatifidas ó 4 -pifiadas;' raques más ó menos 

ílexuosas ; pinas herbáceas.
A .  Pinas erecto-patentes.
a .  Pinas rómbeo-aovadas, dos veces más largas que anchas;

raques flexuosas........  9. G. subscandens.
fe. Pinas triangular-lanceoladas, 3-5 veces más largas que an

chas; raques fiexuosás y casi volubles.'. . .  ic .  G. tortuosa. 
13. Pinas divaricadas 6 reflejadas
a .  Segmentos últimos lineares.. .   ...................... 1 1 .  G.fi'exitosa.
fe. Segmentos últimos casi redondos, flabelados; pinas refle

jadas....................................................................12. G. prehensibilfs.
%. 3. ( C e r o p tk r i s ) :  Frondes cubiertas inferiormente por
polvo blanco ó amarillo, lo demás como en la sect. Eugyni- 
nograinmc.

1 . Frondes bipinadas ; pinas inferiores 3-foliadas ̂ pínulas oblon-
go-ó linear-lanceoladas................................ 13. G. trifoliata.

I I .  Frondes bi-tripinatifidas; pinas pinadas 6 pinatifidas.
A .  Frofidcs deltoídeas ó deltoídeo-lanceoladas; segmentos últi

mos con el margen entero revuelto,
a .  Frondes deltoídeo-lanceoladas, 1 o- 1 5 o1- largas, 5 - i o ct an

c h a s ..........................................................   14. G. triangularis.
fe. Frondes mayores; pinas bi-tripinatifidas, coriáceas.................

.................................................................................. 15. G. tai tarea.13 . Frondes oblongo-deltoídeas, tripinatifidas; segmentos últimos
aserrado-dentados.................................... .. 16. G. calomelanos.
Y  4. (Sei.LIGUEA Bory). Venas diversamente anastomo- 
sadas;Tí77Ví oblongos.— Difiere del Gen, Polypodium, sec
ción Phyviatodes sólo por los soros alargados 
Frondes indivisas, angostadas gradualmente en ambas direc
ciones, esparcidas de ambos lados de escamas pequeñas. . . . 
.................................................................................. 17. G. elongata.

1. (LeptoGRAMME), Venas libres; soros lineares ó li- 
near-oblongos, indivisos; frondes bipinatifidas (ó pinadas n? 1.).

i. G. asplcnioidcs Kaulf. ; rhizom ate  brevi, erecto; 
stip itib u s  fasciculatis, 3 - 8 ct- longis, squamis ovatis, acu- 
minatis conspersis, rachibusque pubescentibus; fro n d ib u s  
deorsum modice, sursum gradatim adgustatis, acumina-
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tis, pinnatis, ad apicem pinnatifidis; p in n is  patentibus 
vel divaricatis, breviter petiolatis, linearibus vel lineari- 
lanceolatis, 3 5 ct- longis, 3 -6mL iatis, integris, serrqtis aut 
pinnatifidis, ad apicem acutis vel obtusiusculis, basi infe- 
riore gradatim in petiolum evanescente, superiore la- 
tiore cum rachi parallela; consistentia membranácea, pa
gina superiore glabra, aut breviter pilosa, inferióte pu
bescente; ven u lis  segmentorum utrinque 2-3 ; soris  ob- 
longis, margini potius quam costae approximatis.

I I k .  S p . V. p a g . 1 3 2 /  I l k .  8í . f ík .  S yn . p a g . 376.
Rizoma m uy corto, erguido, poblado de raicillas numerosas, 

densamente escamoso; estípites fasciculados, erguidos, gráciles, 
negruzcos, esparcidos de escamas aovadas ó lanceoladas, acumi
nadas y, así como la raquis y  la página inferior de la fronde, 
ligeramente glanduloso-pubescentes; ftondes aovado-acumina- 
das, pinadas, membranáceas, 1 5 - 2 5 ct- largas, s - i o ct- anchas; 
pinas patentes ó divaricadas, brevemente pecioladas hasta la mi
tad de la fronde, las superiores sésiles, traspasando gradualmente 
en el ápice linear-entero, lineares 6 linear-lanceol'adas, ligeramente 
falcadas, aserradas, pinatifidas; venillas de los segmentos 2-3 
de cada lado; soros oblongos, colocados hacia el ápice de las 
venillas.

Crece en la cordillera oriental de la provincia de Cuenca, co
lectada por el Sr. Rimbetch.

2. G. d ip lazio ides  D e s v . ; rhizom ate lignoso, e rec
to, paleis linearibus, obscure brunneis, membranaceis, 3- 
5 ml- longis, dense vestito; stip itibu s  fasciculatis, i o - 3 0 ct> 
longis, erectis, strictis, basi paleaceis, sursum saepe bre
viter griseo-pubescentibus; fro n d ib u s  pinnatis, oblon- 
go-lanceolatis, utrinque angustatis, 3 0 -6 0 ct- longis, 8- 
2 0 ct- latis, herbaceis, glabris vel saepius subtus griseo- 
pubescentibus; p in n is  patentibus, subsessilibus, lanceo- 
lato-oblongis, pinnatifidis, ad apicem acutis vel acumina- 
tis, ad basin truncatis, inferioribus productis remotiori- 
bus; p in n u lis  contiguis, oblongis, obtusis, integris; ve
n u lis  pinnularum 4-8-iugis; soris  lineari-oblongis, ñe
que marginem ñeque costam attingentibus.

H k .  &. B k . S yn . p a g . 37 7 /  I I k .  Sp . V. p a g . 140. 
G. ru pestris  K zc.

Rizoma leñoso, erguido, cubierto en el ápice de escamas 
lineares, parduzcas, largas 3-5 ; estípites fasciculados, ergui
dos, rígidos, escamosos en la base, superiormente, por lo co
mún, gris-pubescentes; frondes 30 -6 o ct- largas, 8-20ct- anchas, 
bipinatifidas, oblongo-lanceoladas, contraidas de ambos lados,
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membranáceas, casi lampiñas ó más comunmente gris-pubes
centes en la página inferior; raques rígidas, gráciles, pubescen
tes; pinas brevemente pecioladas, patentes, truncadas en la base,' 
puntiagudas ó acuminadas en el ápice y  más 6 menos profunda 
mente pinatifidas, herbáceas, verdes; vendías de las pínulas in
divisas, 6-8 de cada lado; soros linear-oblongos, apartados así- 
del nervio medio como dé! margen.

Colectada, según Hooker, en los A tides del Ecuador por Spruce.
Observación: No liemos visto ejemplares ecuatorianos de

esta especie, la descripción la hemos tomado de Baker Flor. Bras. 
vol. I. parte 2? pág. 550.

3. G . g r a n d is  B k . ; rh¿sontale  e re c to  v e l  obliquo, 
sq u a m is  m ag n is ,  l a n c e o !u is ,  ló n g e  a cu m in a t is  d e n se  v e s-  
t ito ; s t ip it ib u s  fasc icu lat is ,  6 0 - 8 0 ct- lo n g is ,  d eo rsu m  
squ am o sis ,  su rsu m  ra c h ib u sq u e  s u b g la b r i s ;  f r o n d ib u s  
o v a to - lan ceo la t is ,  m e tru m  et u ltra  lon g is ,  2 5 -4 0 ^ -  latis,- 
b ip innatif id is ,  su b c o r ia c e is  u tr in q u e  g l a b r i s ; p in n is  pa- 
tentibus, b r e v i te r  petio latis , lan ceo lat is ,  1 5 - 2 0 ct- l o n g i s ,■ 
3 - 5  ct- latis, ad  b a s in  p a ru m  contractis , .  p ro fu n d e  p in n a 
tifidis in a p ice m  cu sp id a tu m , se rru la tu m  d e s in e n t ib u s ;  
seg m en tis  falcatis, obtusis ,  s e r ru la t is ;  v e n u lis  simplici-- 
bus, liberis, u tr in q u e  9 - 1 2 ;  só ris  l inearib u s, ñ e rv o  m ed io  
a p p ro x im a t is .

1 1  k. 81. B k .  S y n . p a g .  3 7 7 .

Rizoma ascendente ó erguido, leñoso, robusto, densamente' 
cubierto en el ápice por escamas lanceoladas, alesnadas, cartila
ginosas, 3-4 cl- largas, castaño-parduzcas; estípites fasciculados, 
6 o -8oct- largos, erguidos, robustos, asurcados anteriormente, 
cubiertos hacia la base de escamas análogas á las del rizoma pe
ro más angostas, superiormente, así como las raques, levemente 
tomentoso-pubescentes, finalmente lampiños; frondes aovado-- 
lanceoladas, metro y  más largas, 25 -4 0 ct- anchas, coriáceas; lam
piñas, bipinatifidas, truncadas en la base, pinatifidas en el ápice; 
pinas 15 -20  de ambos lados; las inferiores iguales á las siguien
tes, 15 -2 0 ct- largas, 3 - 5 ct- anchas, medianamente pecioladas, con 
los lóbulos basilares contraidos, las superiores sésiles, truncadas, 
en la base, todas lanceoladas, divididas- hasta poca distancia-del 
nervio medio y  terminadas en cúspide linear, aserrada; los .sqf- 
mentos anchos 5 -7 ml-, falc&dos, obtusos, finamente dentados; 
Venillas 9 - 12  de cada lado, indivisas, todas libres; soros angosta
mente linear-lanceolados, aproximados al nervio medio.

Crece en los bosques del volcán el Corazón entre 2.000-2.800 
metros.

%. 2? ( E u g y m n o g r a m m e ) Venas libres; soros lineares, c o n 1 
frecuencia bifurcados; página inferior no pulverulenta.
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4. G. angu stifron s  B k . ; rhizom ate repente ad api- 
,cem setaceo-squamoso; stip itib u s  approximatis, nume- 
rosis, 8 - 1 0'G longis, gracilibus, ebeneo-nitidis; fro n d ib u s  
1 5 - 3 ° ® t' longis, i > ^ - 3 ct- latis, ligulatis, bipinnatifidis, ad 
apicem revolutis; rac-hibus pilosis; p in n is  remotiuscu- 
lis, oblongo-deltoideis, 5 -7 ml- longis, 3 - 5 ml- latis, subco- 
riaceis, utrinque pilosis , lobulatis, lobulis rotundis, inferio- 
.ribus fere usque ad nervum seiunctis; venis  flabellatis, in- 
tegris vel furcatis; soris  oblc.ngis, ñervo medio approxi 
matis.

B a k . in  H k . &. B k . Syn . p a g . 380/ G . elongata H k .  
Sp. V  p a g . 1 3 5 .

Rizoma rastrero, cubierto en el ápice por escamas setáceas, 
Jo demás esparcido de raicillas largas, filiformes, rígidas, escasa
m en te  ramosas; estípites aproximados, flexuosos, delgados, frá
giles, negros, lustrosos; frondes I5 ~ 3 0 ct- largas, l f - 3 ct-an- 
,chas, casi coriáceas, largamente linear-lanceoladas, sericeo-hirsu 
tas, especialmente en el ápice, bipinatifidas;pinas numerosas, pe
cioladas, acorazonado-aovadas, obtusas, con el margen reflejado, 
profundamente pinatifido; segmentos 5-7, cortos, anchos, obtu
sos; el par inferior ancho, acuñado, bi-trifido; venillas simples 
,ó bifurcadas, 6 flabeladas; soros oblongos, arrimados al neivio 
medio.

Crece, según Hooker, en Surrucucho. provincia de Cuenca, co
lectada por Jamcson y  en la de Loja colectada por Seemann.

5. G. leptopkylla  D e s v . ; herbácea, annua; rhizom x- 
te v ix  ullo; stip itib u s  fasciculatis, filiformibus, 3 - 1 0  l- 
longis, herbaceis, nigrescentibus, tenuiter puberulis vel 
glabris; fro n d ib u s  2-5 ct- longis, 2 - 3 ct- latis, tenuiter her
baceis, glabris, infimis reniformihus, fiabellatim lobula
tis et profunde crenatis aut pinnatis, foliolis fiabellatim lo
bulatis; superioribus longius stipitatis, ovatis vel cleltoi- 
deis, bi-tripinnatis aut bi-tripinnatifidis; segm entis ultimis 
obovato-cuneatis, ad apicem plerumque bifidis; venis  in 
segmentis ultimis solitariis; soris  linearibus, in lobulis 
singulis solitariis.

I I k .  S p . V. p a g . 136/ H k . 8¿. Grezv. Ic. F i l .  lab. 
25/ H k .  & . B k . S y n .p a g .  383.

Planta herbácea, (probablemente) annua; rizoma nulo; es
típites 3 - i o ct- largos, filiformes, interiormente castaño-purpura- 
centes, superiormente herbáceos, desnudos 6 tenuemente pubes
centes; frondes casi dimorfas, las primitivas [estériles] orbicu
lares ó arriñonadas, más ó menos profundamente lobuladas, con 
los lóbulos ulteriormente crenado-lobulados, obtusos, las poste
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riores [fértiles] bi-tripinatifidas, pelúcido-herbáceas, lampiñas; 
pinas distantes, 4-5 de cada lado, largamente pecioladas; pínu
las flabeliformes, acuñadas hacia la base, con los segmentos ao
vados, por lo común, bifidos, obtusos; venillas flabeladas, una 
en cada segmento, ordinariamente bifurcadas en el ápice; soros 
lineares ó linear-oblongos, situados en el ápice de los lóbulos.

Colectada en el Ecuador por Spruce.
6. G .jla b ella ta  H k . ; stip itib u s  8 - i o ct- longis, intense 

castaneo-brunneis, nitidis; fro n d ib u s  2 0 -3 0 ct- longis, 3- 
5 ct- litis, elongato-oblongis, tripinnatifidis, herbáceo— 
membranaceis, utrinque rachibusque castaneo-purpurei?, 
p ilosis; p in n is  remotis, alternis, erecto-patentibus, pe- 
tiolatis, oblongo-acuminatis, 3 - 5 ct longis, 1 - 2 ^  ct- latis; 
p in n u lis  inferioribus petiolatis, cuneato-ílabellatis, 6 -8 ml- 
longis aeque ac latis, profunde lobatis, lobis oblongis, 
obtusis; venis  flabellato-dichotomis; ven u lis  sorisque in 
lobis solitariis; soris in medio pinnarum vel lobulorum 
confiuentibus.

H k . Sp. V. p a g . 134/  H k . &. B k . Syn . p a g . 382.
Rizoma desconocido; estípites 8 -ioct- largos, cilindricos, 

intensamente castaño-brunos ó castaño-purpúreos, lustrosos, así 
como las raques y entrambos lados de las frondes, pubescentes; 
frondes 20-30ct- largas, 3-5 ct- anchas, lanceolado-oblongas, tri- 
pinatifidas; raques del color é indumento de los estípites; pinas 
remotas, alternas, erecto-patentes, 3 - 5 ct' largas, i - 2 ^ ct- an
chas, pecioladas, oblongo-acuminadas; pínulas 6-8ml- largas é 
igualmente anchas, las inferiores pecioladas, acorazonadas en la 
base, flabeladas, profundamente lobuladas; lóbulos 5-7, oblon
gos, obtusos; venas repetidas veces dicótomas, flabeladas; soros 
dispuestos á lo largo de las venas y prolongados, como éstas, en 
los lóbulos, solitarios encada uno de éstos.

Colectado en los Andes del Ecuador por Jamcson.
7. G. áureo—nitens H k . ; “ stip itib u s  robustis, to- 

tis tomento deciduo, intense ferruginoso dense vestitis; 
frondibus  30 -4 0 ct- et ultra longis, coriaceis, bipinnatis, 
tomento aureo-nitente, praesertim subtus, dense obtec- 
tis; rach ibus  insigniter flexuosis; p in n is  petiolatis; pe-  
tiolo 3 - 4 ct longo, circumscriptione deltoídeo-lanceola- 
tis, 10 -1  5 ct- longis, 5 - 7 ct> latis; p in n u lis  subtriangula- 
ribus, fere usque ad costam in segmenta subrotunda, ob
tusa divisis; venis  plerisque bifurcatis; soris  in tomen
to copioso involutis, bifurcatis” .

I I k .  S p . V. p a g . 130/ I I k .  8¿. B k . loe. cit.

Estípites robustos, densamente cubiertos de tomento deci-
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dúo, intensamente ferruginoso; frondes 3 0 -4 0 ct y  más largas, 
largamente oblongas, tripinatifidas, coriáceas, cubiertas inferior- 
mente, así como las raques rollizas y  flexuosas, de tomento sedo
so, con brillo de oro; pinas deltoídeo-triangulares, lanceoladas, 
con pecíolo de 3 - 4 ct- largo; pínulas triangulares, truncadas 
en la base, obtusas en el ápice y  divididas casi hasta el nervio 
medio por lóbulos anchos y  muy obtusos; venillas y soros casi 
todos bifurcados, ocultos entre el tomento copioso de la página 
inferior

Crece en los bosques occidentales del Pichincha, colectada por 
Jamesoii.

Observación: No hemos visto ningún ejemplar de esta es
pecie. L a  descripción que precede la hemos tomado de Hooker 
y  Baker, lugares citados, los cuales, por lo que parece, no han 
dispuesto sino de ejemplares m uy imperfectos, y  de aquí lo in
completo de la descripción.

8. G. Ja m eso n i B k . ; stip itib u s  8 o - io o ct longis, 
robustis, erectis, rigiclis, ad basin parce squamosis, sur- 
sum curn rachibus rachillisque leviter-tomentosis, demum 
nudatis; castaneo-vei ebeneo-nitidis; fro n d ib u s  amplis, 
ovali-lanceolatis, tripinnatis vel quadripinnatifidis, coria- 
ceis, supra intense viridibus, glabris, subtus in segm en
tis laxe cinereo-tomentosis; rach ibus ra ch illisq u e  robus
tis, rigidis, plus minusve flexuosis; p in n is  deltoideo-lan- 
ceolatis, longe petiolatis, erecto-patentibus vel inferio
ribus divaricatis aut recurvatis; mediis 20 -4 0 ct- longis, 
i o - i 5 ct- latis; p in n u lis  lanceolatis, remotis, pinnatipar- 
titis, acuminatis; segm entis triangulari-ovatis, integris 
aut inferioribus pinnatifido-lobulatis, margine revoluto, 
scarioso; venis  liberis semel aut iterum bifurcatis, immer- 
sis; soris  in tomento denso cinéreo involutis, totam p a 
ginan! inferiorem obtegentibus.

H k . &. B k . Syn . editio  2? p a g . 516.

Rizoma desconocido; estípites 8 o - io o cL y  más largos, ro 
bustos, erguidos, rígidos, con pocas escamas en la base, supe
riormente, así como las raques, raquillas y  nervios medios, cu
biertos de tomento ceniciento, prontamente detergible, finalmen
te castaño-negros, lustrosos; frondes metro y  más largas, 30- 
6 o ct- anchas, oval-lanceoladas, tripinadas ó cuadripinatifidas, 
coriáceas ó casi coriáceas, lampiñas é intensamente verdes en la 
página superior, ceniciento-ó ferrugineo-tomentosas en la infe
rior; raques rectas ó algo flexuosas; las secundarias á veces flácidas; 
pinas largamente pediceladas, distantes, triangular-lanceoladas; 
las inferiores divaricadas ó más ó menos reflejas y  reducidas; p í 
nulas alternas, distantes, acuminadas, divididas hasta la raquis
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en segmentos triangular-aóvadcs ó lanceolados, enteros ó, los 
inferiores pinati.fido-lobulados, revueltos en el margen angosta
mente escarioso; venas una ó dos veces bifurcadas, inmersas; 
soros envueltos en el tomento copioso de los segmentos, ocupan
do toda la página inferior.

trece en los bosques de la región subtropical y  subandina 
de la cordillera occidental de 1,200 hasta 2.800 metros.

9. G . subscan.de/is nov. sp. ; rhizoniaie  erecto, bre
vi, squamis setulosis, intense castaneis obtecto; s t ip it i
bus fasciculatis, gracilibus, 3 0 -5 0 ct- longis, ad basin se
tulosis, sursum rachibusque lanuginoso-pubescentibus, 
castaneis, nitidis; fro n d ib u s  3 0 - 5 0 ^  longis, 8 - i o ct- la
tís, herbaceis, subnudis, intense viridibus, quadripinna- 
tifidis; rachibus  flexuosis, gracilibus, castaneis; p in n is  
petiolatis, erecto-patentibus, alteruis, rhombeo-ovalibus 
5 - i o ct- longis, 2 > á -5 cL latis; p in n u lis  subrhombeo-ova- 
tis, basin versus in segmenta cuneata, flabellata, profun
de fissa divisis; ra c h illis  sursum herbaceo-marginatis; 
ven u lis  fiabellatim pluries bifurcatis, in lobulis singulis 
solitariis; soris secus vénulas dispositis, confiuentibus.

Rizoma corto, erguido, densamente cubierto de escamas li
neares, setulosas, de color castaño; estípites numerosos, fasci
culados, 30 -6 o ct- largos, cerdosos en la base, superiormente y  
especialmente los ápices tiernos de las frondes, lanuginoso-pu
bescentes, de color intensamente castaño, lustroso; frondes cua- 
dripinatifidas, oblongas, 3 0 -5 0 ct largas, 8 - i o ct-anchas, herbá.- 
ceas; raques muy gráciles, flexuosas; pinas alternas, erecto-pa
tentes, con pecíolo largo 5 -6 mi., rómbeo-aovadas ; pínulas de la 
forma de las pinas; más obtusas en el ápice, con pecíolo margi
nado, subdivididas en segmentos flabelados, ulteriormente mu.l- 
tifidos; segmentos líitimos lineares, obtusos, enteros 6 escotados 
en el ápice; venillas y soros repetidas veces bifurcados.

Crece en los bosques subandinos del volcán el Corazón.

10. G. tortuosa nov. sp. ; stip itibu s  gracilibus, rigi 
dis, flexuosis, 40-50^- longis, cum rachibus, castaneo- 
n ií id iset  parce puberulis; fro n d ib u s  elongato-oblongis,
3-4-pinnatifidis, 5 o -6 o ct- longis, i 5 - 2 0 ct- latis; p in n is  re- 
motis, subsessilibus, inferioribus oppositis, erecto-paten
tibus, e basi truncata elongato-lanceolatis, herbaceis g la 
bris; ra c h i tortuosa, subvolubili; p in n u lis  remotis, alter- 
nis, subsessilibus, basi inferiore angustiore excisa, in 
rachillam undique anguste alatam decurrente, rhombeo- 
ovalibus, fere usque ad costam in segmenta profunde lo
bulata, subflabellata divisis; segm entis ultimis linearibus,
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obtusis, univeniis; ven u lis  segmentorum 2-3-furcatis: so
r is  in basi segmentorum plerumqué bifurcatis.

Rizoma desconocido; estípites 40-50°'- largos, gráciles, frá
giles. tortuosos, de color castaño intenso,.breve y  laxamente pu
bescentes; frondes 50-60°'- largas, 15-20°'-  anchas hacia la mi
tad, lanceolado-oblongas, contraidas desde la mitad hacia am
bas extremidades! raques tortuosas y  casi volubles, flexuosas á 
la inserción de las pinas; pinas casi sésiles, erecto-patentes; las 
inferiores opuestas y  reducidas, angostadas gradualmente desde 
la base' hacia el ápice, 12 - 1  5 ct- largas, 2 - 3 ct-anchas, herbáceas, 
lampiñas; raquilla alada en toda su extensión; pínulas rómbeo— 
ovales, con la base'inferior más angosta, escotada y  escorrida en 
la raquilla, la superior mayor y  paralela con la raquis, divididas 
casi hasta el nervio medio en segmentos profundamente lobula
dos, lóbulos últimos lineares, obtusos, enteros ó escotados en el 
ápice, recorridos cada uno por una venilla; venas de los segm en
tos 2 ó más veces bifurcadas; soros confluentes en la mitad de 
los segmentos y  bifurcados en ]a dirección de las venillas.

Crece en los bosques occidentales del volcán el Corazón á 2.800 
meé'oió.

1 1 .  G. fiex u o sa  D e s v . ; rhisom dte brevissimo, ad 
apicem setuloso-squamoso; stip itibu s  numerosis, fascicu- 
latis, fiüformibus, 30-40 °'- longis, obscüre castaneis, lae- 
vibus; fro n d ib u s  deltoideo-ovatis, 20-30°'- longis, ad ba
sin 1 2-25 ct' latis, 4-pinnatifidis; rach ibus  valde flexuosis, 
castaneis, nitidis; p in n is  divaricatis, deltoideo-ovatis, h e r 
baceis, subíus puberuiis; p in n u lis  divaricatis v e l  r e f l e -  
xis, breviter, petiolatis; fiabellatim iterum divisis; seg
m entis ultimis linearibus, obtusis vel ápice excisis; soris 
oblongis, plerumque bifurcatis.

H k . Sp . V. pag . 129/ H k . &. B k . S yn . pag . 384.
Rizoma m u y  corto, cubierto de escamas lineares; estípites 

numerosos, gráciles, filiformes, flexuosos, 30-49°'- largos, de co
lor castaño, lampiños; frondes deltoídeo-aovadas, 20-30°'- la r
gas, 12 - 1 3 ° ' -  anchas, herbáceas superiormente lampiñas, inte
riormente, pubescentes; raques m u y .  flexuosas, frágiles de color 
castaño; fin a s  brevemente pecioladas, divaricadas, con las p ínu
las y  divisiones ulteriores anchamente deltoídeas, acorazonadas 
en la base; segmentos últimos lineares, obtusos enteros, ó esco
tados en el ápice, con una sola venilla en cada uno; sores oblon
gos y  bifurcados en la  dirección de las venas.

Crece con la especie anterior y  en los bosques de la pendiente 
occidental dél Ghimborazo.

12. G. p reh e n s ib ilis  B k . ; fr o n d e  ampia, scandente,
4-5-pinnatifida; rach ibus  castaneis, nudis; ra ch illis -pin-
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narum insigniter flexuosis; p in n is  primariis erecto-pa- 
tentibus, stipite 3 - 5 ct- longo suffultis; p in n is  secundi 
ordinis rigide uncmato-reflexis, remóte pinnatis; p in n is  
tertii ordinis divaricatis aut reflexis; p in n u lis  ultimis 
profunde lobatis, lobis fíabellato-subrotundis; venis  fia- 
bellatim divisis; soris  semel vel iterum bifurcatis.

B k . in  H k .  &. B k . S yn . editio  B p a g .  5 17 /  H k . 
Ic. P l.  tab. 1.683.

Estípites gráciles, castaños, lampiños; frondes trepadoras, 
grandes, 4-5-pinatifidas; pinas erecto-patentes, sostenidas por 
un pecíolo largo 3 - 5 ct*, decididamente flexuosas, variando de 
dirección en cada nudo; pinas de segundo orden reflejas, con 
pecíolo largo 3 - 5 ct-, las de tercero igualmente reflejas ó divarica- 
das, brevemente estipitadas, deltoídeo-lanceoladas, pinadas; p í
nulas últimas divaricadas, brevemente pecioladas, 3-5 lobuladas, 
herbáceas, verdes, ligeramente pubescentes en la página inferior; 
lóbulos flabelados, redondos ó truncados y  ligeramente denticula
dos en el borde, pubescentes en la cara inferior; venillas libres, 
flabeladas; soros confluentes en el medio de los lóbulos y  bitur- 
cados en la dirección de las venillas.

Crece en la cordillera oriental de la provincia de Cuenca, co
lectada por el Sr. Rimbach.

Observación: De esta especie no tenemos sino un ejemplar,
incompleto, que consiste en la extremidad del estípite con una 
pina, y  corresponde medianamente con la figura de Baker, lugar 
citado. Obsérvase, sinembargo, una diferencia notable en la 
estructura de los soros que, en la figura y  descripción de Baker, 
son enteros, oblongos ó cilindricos y  situados en la mitad supe
rior de las venillas; en nuestro ejemplar ocupan la mayor parte 
de las venas y  todas las venillas, resultando dos y  tres veces bi
furcados.

3? (Ceroptekis), Frondes cubiertas inferiormente por 
polvo blanco ó amarillo, lo demás como en la sección Eugymno- 
granime.

13. G. tr ifo lia ta  D e s v . ; rhizom ate brevi, lignoso, 
erecto, squamis lineari-setaceis, obscure castaneis dense 
vestito; stip itibu s  fasciculatis, erectís, rigidis, i 5 - 2 o 0t- 
longis, deorsum squamis ünearí-subulatis, squarrosis den
se obtecto, sursum rachibusque sparse pilosis, demurn 
nudatis, castaneo-ebeneis, nitidis; fro n d ib u s  elongato- 
lanceolatis, 3 0 - 10 0 ct- longis, 8 - i o ct- latis, bipinnatis, 
chartaceis; rach ibus  robustis, strictis; p in n is  remotis, 
breviter petiolatis, erectis, inferioribus et mediis bi-tri-
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partitis, superioribus indivisis; p in n u lis  pinnisque supe- 
rioribus lineari-lanceolatis, 8 - 1 5 cf- longis, latis,
qd basin cuneatis, secus marginem crenato-denticulatis, 
in apicem acuturn gradatim desinentibus, supra nudis, 
subtus pulvere ceraceo, albo vel flavescente farctis aut 
tomentoso-pubescentibus; ñervo m edio  subtus prominu- 
ío, castaneo; venis  approximatis, flabellatim clivergenti- 
bus, bis dichotomis; soris  secus venas dispositis, mature 
confluentibus, totam pagiqam inferiorem obtegentibus.

H k . Sp. V. pag . 14 6 ; l i le . & . Ble. S y n . p a g . 384. 
A cro sticku m  t rifo  Hat uní L .

Rizoma muy corto, erguido, poblado de raíces numerosas 
y  cubierto de escamas lineares, cerdosas, apestañadas en el mar
gen; estípites fasciculados, robustos, rígidos, casi cilindricos, an
teriormente recorridos por un surco profundo, numerosos, 15 -  
3 0 ct- largos, con escamas numerosas en la parte inferior, supe
riormente, así como las raques, lampiños ó ligeramente pubes
centes, castaño-negros, lustrosos; frondes 4 0 - 10 0 ct- y  más lar
gas, 8 - 15  ct- anchas, bipinadas, pinadas en el ápice, oblongo-lan- 
ceoladas; raques robustas, erguidas, rígidas; pinas inferiores y  
medias pecioladas, erguidas, divididas casi ó del todo hasta la 
base en dos ó tres pínulas;pínulas y pitias de la parte superior li- 
near-lanceoladas, 8 - 1 5 ct- largas, i - i ^ ct- anchas, las laterales 
menores, todas acuñadas en la base, denticulado-crenadas en el 
borde y  angostadas gradualmente hacia el ápice puntiagudo; 
página superior brevemente pubescente ó alampiñada, la inferior 
cubierta de una capa de polvo ceroso, blanco ó amarillento 6, es
pecialmente en las estériles, pubescente-tomentosas; nervio me
dio prominente en la página inferior y  de color castaño; venas 
numerosas, aproximadas, divergentes y  dos 6 tres veces bifurca
das; soros colocados en toda la extensión de las venas, pronta
mente confluentes, ocupando toda la página inferior.

Crece en lugares húmedos areniscos y  en las orillas de los ríos 
hasta 2.000 metros.

14. G. t r ia n g n la r is  K au lf . ; rkizóm ate  lignoso, ro
busto, erecto vel ascendente, squamis linearibus dense 
obtecto; st ip ilib u s  numerosis, fasciculatis, gracilibus erec- 
tis, rigidis, 1 5 - 2 5 ct- longis, subcylindricis, nitidis, casta- 
neo-nitidis; f r o :  d ibu s  deltoideo-lanceolatis, i 5 - 2 0 ct- 
longis, 8 - i o ct- latis, bipinnatis, acl apicem pinnatifidis, 
supra intense viridibus, glabris, §ubtus pulvere ceraceo, 
albo vel flavo constratis; p in n is  oppositis, sessilibus vel 
breviter petiolatis, divaricatis, deltoideo-lanceolatis, pin- 
natipartitis, latere inferiore latiore; p in n u lis  seu seg-*
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mentís, lanceolato-oblongis, obtusis, inferioribus latéris 
ihferioris pinnatifidis vel pinnato-lobulatis; venís  ap- 
proximatis, divergentibus, bi-trifurcatis; soris  confertis, 
mox confluentibus.

H k . S p .  V. p a g . 146/ H k . & . B k . S yn . loe. cit.
Rizoma corto, erguido ó ascendente, cubierto de escamas 

lineares, angostadas, rígidas, castaño-negruzcas; estípites nume
rosos, fasciculados, gráciles, erguidos, rígidos, esparcidos en la 
base de pocas escamas caedizas, superiormente lampiños, de co
lor castaño-lustroso; frondes deltoídeo-lanceoladas, i 5 - 2 0 ct- lar
gas, 8 - i o ct- anchas, bipinatifidas 6 bipinadas en la base, pinati- 
fidas en el ápice, coriáceas, intensamente verdes en la página su
perior y  cubiertas de una capa cerosa de polvo blanco ó amari
llento en la inferior; pinas, por lo común, opuestas, sésiles 6 casi 
sésiles, divaricadas, triangular-lanceoladas, profundamente pina- 
tifidas ó pinatipartidas: pinas ó segmentos del lado inferior ma
yores, las ínfimas ulteriormente pinatifidas ó lobuladas; venas 
numerosas, aproximadas, 2-3 veces bifurcadas; soros densos, 
confluentes, ocupando toda la página Inferior de Jos segmentos.

Crece en la provincia de Cuenca, entre Sayaitsi y  Quínoas, 
colectada por Rimbach.

15. G. tartarea  S w . ; rhizom ate  crasso, lignoso, 
squamis linearibus, rigidis, castaneis, demum nigris, cum 
stipitum basi, dense vestito; stip itib u s  fasciculatis, robus- 
tis, erectis, rigidis, introrsum profunde sulcatis, sursum ra- 
chibusaue nudis, intense castaneis, nitidis; fro n d ib u s  del- 
toideo-triangularibus, 3C-6oct- longis, 20 -4 0 ct-"latis, 3-4- 
pinnatifidis; p in n is  petiolatis, patentibus, deltoideo-lan
ceolatis, inaequilateris, latere inferiere basin versus la- 
tiore; p in n u lis  lanceolatis, subsessilibus, plerumque us- 
que ad costam in segmenta ligulata, obtusa, integra vel 
inferiora lobulata divisis; segnientis coriaceis, ad m arg i
nem revolutis, supra intense viridibus, glabris, subtus pul
vere ceraceo, albo aut flavido obtectis; ven ís  flabellatim 
divergentibus, iterum b i fu r c a t is ;soris  secus venas d iges
tís, totam paginam inferiorem obtegentibus.

H k . S p . V. p a g . 148/ I I k .  B k . S yn . loe. cit.
Rizoma leñoso, robusto, cubierto, así como la base de los 

estípites, de escamas lineare»,' rígidas, de color castaño,' finalmen
te negras; estípites numerosos, fasciculados, erguidos, rígidos, 
superiormente, así como las raques, lampiños, de color intensa
mente castaño, lustrosos, profundamente asurcados en la parte 
anterior, i 5 - 5 0 cl- largos; frondes deltoídeo-lanceoladas, 2-4-pi- 
natifidas, papiráceas ó coriáceas, intensamente verdes y  lampi
ñas en la cara superior y  cubiertas en la inferior de polvo-ceroso,
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blanco 6 amarillento; raques rígidas, más ó menos robustas, á 
veces delgadas, endebles; pinas triangular-lanceoladas, io-20ct- 
largas, 3-8ct- anchas, inequiláteras, lado inferior más ancho; 
pínulas lanceoladas, sésiles ó pecioladas, enteras ó más ó menos 
profundamente pinatifidas, con los segmentos ligulados, enteros 
ó pinatifido-lobulados; el margen recorvado; venas aproxima
das, divergentes, 2-3 veces bifurcadas; seros dispuestos á lo largo 
de las venas, ocupando toda la superficie inferior de los segmentos.

Crece en lo región subtropical, subandina y  andina de 1.000 
á  4.000 metros.

Observación: Especie muy variable en el tamaño, consis
tencia y división de las frondes. Mas estas .variaciones, que de
penden mucho de la edad de la planta y de las condiciones en 
que vive, no parecen tener suficiente constancia para establecer 
sobre ellas variedades seguras.

16. G. calomelanos K a u lf . ; rhizom ate brevissimo; 
stip itib u s  numerosis, fasciculatis, erectis, rigidis, 15-  
3 0 ct- longis, ad basin squamis castaneis, lineari-subula- 
tis, patentibus obsitis, sursum, cuín rachibus rachillisque, 
castaneo-ebeneis, nitidis; fro n d ib u s  deltoideo.-vel obJon- 
go-lanceolatis, tripinnatifidis, 25-50°*- longis, 1 0 - 3 0 ct- la
tís, primum undique, demum in paginam inferiore solum- 
modo albo-vel flavo-pulverulentis, chartaceis vel subco- 
riaceis; p in u is  petiolatis, erecto-patentibu.s, deltoideis vel 
lanceolatis, in apicem linearem gradatim attenuatis; p in -  
n u lis  inferioribus stipitatis vel sessilibus, it.erum pinnati- 
fidis; segm enlis pinnulisque superioribus, laciniatis et in- 
ciso-dentatis; rachillis pedicellisque filiformibus; venís  
tenuibus, iterato-bifurcatis; soris  secus venas digestís, 
albidis.

H k . Sp. V. p a g . 148/ H k .  & . B k . S yn . p a g . 385.
Rizoma muy corto, erguido; estípites numerosos, fascicula- 

fdos, erguidos, rígidos, cubiertos en la base de escamas peque
ñas, patentes, linear-alesnadas, caducas, superiormente, con las 
raques y raquillas, castaño-negros, lustrosos, i5-30ct- y más lar
gos; frondes deltoídeo-ú obiongo-lanceoladas, 25-60°*- largas, 
10-30°*-anchas, tripinatifidas, durante la vernación todas (con 
los estípites) cubiertas de polvo blanco ó amarillo, finalmente 
lampiñas, salvo la página inferior de las pinas, blanco-ó amarillo- 
pulverulenta, cartáceas, ó casi coriáceas; pinas pecioladas, erecto- 
patentes, lanceoladas ó deltoídeas, 8 - 15ct- largas, l^ 2- io ct-an
chas, angostadas gradualmente hacia el ápice; pínulas  inferio
ras sésiles ó pecioladas, lobuladas ó pinatifidas ó pinadas; seg
mentos y  pínulas superiores más ó menos profundamente denta
dos; venas densas, divergentes, dos ó tres veces bifurcadas; soros
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á lo largo de las venas, laxos, blanquecinos, envueltos en la m a
sa pulverulenta.

Crece con frecuencia cu la región tropical y  subtropical; más 
rara en la subandina,

Observación: L a  G. sulphurea D e sv . , citada en nuestra Rc- 
ccnsio pág' 70 queda trasladada al Gen. Chcilauthes. ( Ch. chry- 
sopliylla H k .) vid. supra pág. .84.

§. 4? (SE LL IG U EA , Bory). Venas anastoniosadas de dife
rentes maneras; soros oblongos. (Difiere del Gen. Polypodium 
sección Phymqtodcs sólo por los soros alargados).

17. G. clongata  H k . ; rhizom ate  gracili, late repen 
te, ferrugineo-tomentoso; slip itib u s  remotis, i - 2 ct- Ion- 
gis, compressis, ebeneis; fr o n d ib u s  anguste oblongó- 
lanceolatis, i o - i 6 ct- longis, i - 2 ct- latis, integris, coriaceis, 
utrinque gradatim angustatis, et minute squamosis; costa 
parce prominente, subtus ebenea; soris  lineari-oblongis, 
utrinque inter costam et marginen! uniseriatis.

H k . Sp. V .p a g . 157/  H k .  & . B k . Syn . pag . 387.
Rizoma largamente rastrero, cubierto de tomento breve, fer

ruginoso y  esparcido de raíces numerosas; estípites segrega
dos, 1 - 2 ct* largos, comprimidos, esparcidos de pocas escamas, 
negros, lustrosos; lámina angostamente oblongo-lanceolada, 10- 
1 5 ct- larga, i - 2 ct- ancha, adelgazada uniforme y  gradualmente 
hacia ambas extremidades, entera, coriácea, esparcida de esca
mas m uy tenues y  laciniadas; nervio medio algo prominente de 
ambos lados, negro-lustroso en la primera mitad de la página 
inferior; venas inmersas, poco distintas, anastomosadas formando 
aréolas oblongas, paralelas con el nervio medio; soros linear-ob- 
longos, inmersos, r-seriados de cada lado del nervio medio.

Colectada por Spruce en la cordillera occidental.

G e x . 3 1 .  A n t r o p h y u m . K a u l f .

S o r  i  exindusiati, secus venas decurrentes. aut extra 
venas sparsi, lineares, irregulares, saepe plus minusve 
distincte reticulati.

Involucro, propiamente dicho, nulo; soros lineares, irregula
res, dispuestos á lo largo de las venas ó esparcidos fuera de ellas, 
superficiales ó hundidos en el parenquima del limbo; venas 
anastomasadas entre sí ó reunidas por venillas transversales; 
aréolas sin venillas libres inclusas.

Heléchos de pequeña talla; rizoma herbáceo, breve, ergui
do ó largamente rastrero, adherido, por lo común, al tronco de 
los árboles; frondes membranáceas, jugosas ó carnosas, ovaladas 
ü oblongo lanceoladas.
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C L A V E  D E  L A S  E S P E C IE S .

1? (P o l y t a e n i u m )- Soros y  venas primarias paralelas
con el margen y  con el nervio medio; soros inm ersos..............
....................................................................................  1. A. lineatum.

2? (EuANTROPHYUM). Venas primarias, reunidas en
aréolas h ex ág on as ; soros casi reticulados, bifurcados; frondes 
subsésiles.

a .  Areolas verticales, 2 -3  veces más largas que anchas; soros 
superficiales................................................. .......2. A. lanceolatnm.

b .  Aréolas oblicuas, apenas 2 veces más largas que anchas;
soros más ó menos inm ersos............................. 3. A, snbsessile.

3? ( A n e t i u m ). Aréolas angostamente h exág on as ; soros 
superficiales en las venas y  fuera de e l l a s . . 4. A . citrifolium.

§. 1?. [ P o l y t a e n i u m ] ,  Soros y  venas primarias paralelas 
con el margen y  con el nervio medio; soros inmersos.

1. A . lineatum  K a u lf . ; rhizom ate  crasso, herbá
ceo, breviter repente, squamis lineari-subulatis dense 
imbricato; stip itib u s  fasciculatis, brevissimis, v ix  dis- 
tinctis; fro n d ib u s  elongato-lineari-lanceolatis, deorsum 
usque in stipitum basin, sursum in aplcem tenuem longe 
et gradatim productis, integerrimis, carnoso-membrana- 
cels, i 5 - 3 0 ct- longis, 5 - 1 5 ml- latis; costa tenui, v ix  pro- 
minula, fere usque ad apicem limbi producta ; venis  sub- 
contiguis, costae et margini parallelis; remóte confluen- 
tibus; soris  linearibus, rectis, venis longitudinalibus im- 
mersis, continuis, raro furcatis, ad utrumque costae latus 
binis-quaternis.

H k . S p . V. p a g .  1 7 5 /  H k .  & .  B k .  S y n . p a g .  3 9 2 .

Rizoma relativamente grueso, carnoso, brevemente rastrero, 
ascendente, densamente cubierto en el ápice p o r  escamas linear- 
alesnadas, diáfanas; estípites fasciculados, densos, m u y  cortos, 
indistintos del limbo prolongado hasta la base ; frondes largam en
te linear-lanceoladas, prolongadas larga y  gradualm ente hacia 
entram bas extremidades, m u y  enteras, rectas 6 más com unm en
te falcadas, densamente membranáceas, lampiñas, de am bos la
dos; nervio medio tenue, poco pronunciado, prolongado hasta 
cerca del ápice; venas inmersas, paralelas al nervio medio, r e 
motamente confluentes; soros lineares, rectos, continuos, raras 
veces bifurcados 6 confluentes, hundidos en surcos longitudi
nales, con los bordes elevados á guisa de involucros, dispuestos 
en 2 -4  series de cada lado del nervio medio.

Crece en los bosques subtropicales y  subandinos de la cor d i Ig ra  
occidental hasta 2.30 0  metros en Mindo, Nancgal, Nieblí, etc.
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2? ( E u a n t r o p h y u m ) .  Venas p r im a r ia s ,  r e u n id a s  e n  a r é o 
las h e x á g o n a s ;  soros c a s i r e t i c u la d o s ,b i f u r c a d o s ;  s u b s é s i 'e s .

2. A .  lanceolatum  K a u lf . ; rhizom ate breviter re
pente; fro n d ib u s  subsessilibus, 2 5 -4 0 ct- longis, i - 3 ct- la 
tís, a medio utrinque gradatim angustatis, integris, car- 
noso-membranaceis, glaberrimis; ñervo medio tenui, sub- 
tus leviter prominente; venís in areolas verticales, duplo 
triplo ve longiores quam latas, hexagonas, inter costam et 
marginem 2-3-seriatas, centrales et inferiores maiores 
confluentibus; soris  angustis, superficialibus, plus minus- 
ve reticulatis, secus venas decurrentibus.

H k . loe. cit. p a g . 176/ H k .  & . B k . S y n . p a g . 394. 
A .  F e e i  S ch a ffn . in  Fce. M a n .  7. p a g . 42. lab. 22. f ig .  1.

Rizoma corto, rastrero, cubierto de escamas linear-alesna- 
das y  envuelto en una masa densa de raíces tomentosas; frondes 
fasciculadas, casi sésiles, i 5 - 4 0 ct- largas, 1 - 3 c(- anchas, larga
mente oblongo-lanceoladas, larga y  gradualmente angostadas des
de la mitad ó las dos terceras partes superiores, hacia ambas e x 
tremidades, m uy enteras, de consistencia membranáceo-carnosa, 
m uy lampiñas; nervio medio tenue, ligeramente prominente en la 
página inferior; venas anastomosadas, formando aréolas hexágo- 
na’s, verticales, 2-3 veces más largas que anchas, dispuestas en 
dos ó tres series de cada lado del nervio medio, las centrales é in
feriores más grandes; soros angostos, superficiales, más ó menos 
claramente reticulados, dispuestos á lo largo de las venas.

Insertamos esta especie, aunque no se haya hallado todavía 
en e l Ecuador, siendo muy probable que se halle por darse en las 
comarcas limítrofes.

3. A .  subsessile K n z e . ; rhizom ate breviter repente, 
squamis lanceolatq-subulatis, denticulatis obsito; st ip it i-  
bus fasciculatis, brevissimis, squamosis; fro n d ib u s  10- 
2 0 ct- longis, 2 ih j-3ct4 latis, spathulatis, e tríente superio- 
re deorsum longe angustatis, sursum súbito in apicem 
acuminatum contractis, margine acutato, cartilagíneo, in
tegris vel leviter repandis, subcoriaceis; mesoneuro sub- 
tus ad apicerji usque prominente; venis  in areolas h e x a 
gonas, obliquas, duplo longiores quam latas, exteriores 
minores inter nervum et marginem 4-6-seriatas confluen
tibus, intra marginem desinentibus; saris secus venas 
longitudinales, v ix  unquam in transversalibus, dispositis, 
raro furcatis, immersis.

H k . Sp . V. p a g . 1 7 1 /  H k . 8¿. B k . Syn . p a g . 394.
Rizoma brevemente rastrero, cubierto de escamas largas,
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lanceoladas, prolongadas en punta larga piliforme, denticuladas 
en el margen; estípites 5 ml- largos, gruesos, escamosos; frondes 
1 0 -2 0 cti largas, 2 ' j^ -3 ct- anchas, espatuladas, proiángadas, des
de la tercera parte superior, larga y  gradualmente hacia la base, 
y  bruscamente en'el ápice acuminado, enteras ó levemente si
nuosas en el margen, coriáceas, lampiñas, verdes en la cara su
perior, rubiginosas en la inferior; nervio medio sobresaliente in
teriormente hasta el ápice; venas anastomosadas en aréolas hexá- 
gonas, dos veces más largas que anchas, dispuestas en 4-6 series 
divergentes, terminadas dentro del margen; soros angostos, li
neares, inmersos, sinuosos, situados en las venas longitudinales 
casi nunca en las transversales, raro bifurcados.

Crece en los bosques á la orilla del río Toachi á 800 metros.—  
Rara.

Observación: En  nuestros ejemplares, los soros son eviden
temente hundidos en la masa del parenquima.

3 ? [ A n e t i i t m ] ,  Aréolas a n g o s ta m e n te  h é x á g o n a s ;  sóros 
s u p e r f ic ia le s  en  l a s ’V enas y  fu e ra  d e  e lla s .

4. A . c iir ifo liu m  F é e . ; rhizom ate ionge repente, ra- 
■diculis brevibus, tomentosis, et squamis laneeolatis-subü- 
latis, denticulatis onusto; fro n d ib tts  remotis, subsessili- 
bus, 15-50^- longis, 4 - 1 2 cl- latis, deorsum in petiolum 
plus minusve longe angustatis, sursum acufis vel obtusis; 
integris succulerito-membranaceis, utrinque glabris; me- 
soneuro  tenui, v ix  exculpto, ante apicem resoluto; venís  
tenuissimis, in areolas hexagonas, elongatas, angustas, 
inter costam et marginem multi-seriatas reticulatis; so- 
r is  omnino superficialibus, secus venas et in areolis reti- 
c.uli laxe et inordinate dispositis.

Fes. Jlfem . I V .  p a g . 5 1 /  H em ion itis  citrifolio, H k . 
S p . V. p a g . 1 9 3 ;  í l k ■ &. B k . S yn . p a g . .399. Sod. “ R e 
ce nsio" 72.

Rizoma delgado, endeble, adherido a Ids'troncos vetusto? 
por raicillas cortas y  tomentosas, y  cubierto de escamas largas, 
lanceolado-alesnadas, denticuladas en ei margen; frondes muy 
distantes, subsésiles, oblongo elípticas, 15 - 5Oct- largas, 4 - i 2 ct- an 
chas, más ó menos prolongadas en la base y  hacia el ápice pun
tiagudo ú obtuso, suculento-membranáceas, lampiñas de ambos 
lados; nervio medio endeble, prominente en la mitad inferior y  
disuelto en ’verras hacia el ápice de la fronde; venas muy finas, 
reticuladas, formando aréolas hexagonales, largas y  angostas, dis
puestas en 15-25 series divergentes de cada lado del nervio m e
dio; areolas centrales más largas, las marginales menores; soros
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superficiales, compuestos de esporangios laxamente dispuestos 
así á lo largo de las venas, como en la.-, áreas comprendidas entre 
las mallas.

Crece en los bosques de la región tropical hasta 800 metros.

G e n . 3 2 .  H e m i o n i t i s . L .

S a r i  exindusiati, lineares, continui, sécus venas de-' 
currentes, reguiariter reticulati.

Soros desprovistos de involucro, lineares, continuos, situa
dos en el dorso de las venas y, comoéstas, copiosa y  regularmen
te reticulados.

Rizoina erguido; estípites no articulados con el rizoma; 
frondes dimorfas, pequeñas, enteras, lobuladas, pinatifidas ó pi
nadas; venas reunidas en areolas hexagonales, desprovistas de 
venillas libres; soros angostos, finalmente confluentes.

1. H . palm ada  L . ; “ rhizom atc erecto, sursum squa- 
moso; stip itib u s  fasciculatis, gracilibus, erectis, rigidis, 
fulvo-tomentosis; fro n d ib u s  pallide viridibus, p a p y a -  
ceo-herbaceis, utrinque pilis mollibus, flavo-ferrugineis 
plus minusve dense vestitis, pálmato-quinque-lobatis; 
la m in a  f e r t i l i  5 - 15  ct- longa et lata, lobo medio lancebla- 
to, acuto, pinnatifido, ad basin cuneato; lateralibus con- 
similibus, basi haud cuneatis; la m in a  s t e r i l i  minore, di- 
visionibus obtusis, brevioribus; costis loborum graciii- 
bus, circa médium evanescentibus; venís  in areolas p ar
vas hexagonas, inter rtérvum et inarginem 6 - 1 2-seriatas, 
exappendiculatas reticulatis; •swV.r.angustis, superficiali- 
bus, copióse reticulatis” .

I I k .  Sp . V. p a g . 19 2 /  H k .  &. B k . S y n . p a g . 398, 
B k . F l o r  13ras. Vol. I :p a r t e  2? p a g . 561.

Rizoma erguido, cubierto superiormente de escamas linear- 
alesnadas, membranáceas, ferruginosas; estípites fasciculados, grá
ciles, erguidos, lustrosos y  cubiertos de pelos blandos, más ó me
nos densos; los de las frondes estériles 3 - 5 ct-, las de las fértiles 
IO-15 ot- largos frondes papiráceo-herbáceas, pálidamente’ ver
des tomentosas de ambos lados, palmatisectas-, con cinco. divi
siones; las fértiles  mayores, 5 - 15  ct- largas y  otro tanto, ó poco 
menos, anchas; el lóbulo central lanceolado, puntiagudo, más ó 
menos profundamente pinatifido, con los segmentos obtusos, 
acuñado en la base; los laterales intermedios parecidos al termi
nal, algo menores y  no acuñados en la base; los dos inferiores 
menores; dirigidos hacia abajo; las estériles menores, con las di-'
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visiones obtusas; nervio medio de los lóbulos débil, resuelto an
tes de la mitad en venas reticuladas, formando de 6 - 12  series de 
áréolas angostas, hexagonales, sin venillas libres inclusas; soros 
superficiales, lineares, excorridos á lo largo de las venas, final
mente confluentes y  copiosamente reticulados.

Crece en el Perú, Nueva Granada, JVJcxico, etc. , siendo por lo 
mismo pi obable que se halle también en el Ecuador.

G e n . 3 3 .  CúsriDARiA F é e .

S o r i  superficiales, subrotundi, demum confluentes, 
margini partís superioris frondis parum contractae ap- 
proximatis; vende (in specie nostra) liberae, bifurcatae; 
alias semel itérumve anástomosantes.

Sorós superficiales, al principio casi orbiculares, separados, 
finalmente confluentes, aproximados al margen de la parte s u 
perior de los segmentos de la fronde más 6 menos contraída; 
venas (en nuestra especie) una’ 6 dos veces bifurcadas, libres; 
(ó accidentalmente reticuladas) en otras reticuladas, formando 
aréolas 1 -2-seriadas.

C. f u  recita F é e ;  rhikom até suberecto, brevi, squa- 
mis minutis obtecto; stip itib u s  brevissimis, fasciculatis; 

fr o n d ib u s  subsessilibus, e triente inferiore deorsum gra- 
datim angustatis, integris, sursum itérato-bifurcatis, 15-  
3 0 ct- longis, 5 - 1 5 ct- latís, chartaceis, viridibus, supra gla- 
bris, subtus sparse squamulosis; segm entis lanceolato-i 
linearibus, suberectis, apicem versus longe attenuatis, in 
parte fructifera parce contractis, integerrimis; costa pri
maria costisque segmentorum atrinque elevatis, rotunda- 
lis ; venís  immersis, parum conspicuis, semel aut iterum 
bifurcatis, liberis, raro anastomosantibus; soris  margini 
approximatis, superficialibus, primum orbicularibus, se- 
gregatis, demum elongatis, confluentibus.

F ée , M em . I I I .  25/  T a en itis  fu-rcata W ild . apud. 
I I k .  Sp . V. p a g . 188/ I Ik .  &. B k . S y n . p a g . 3 9 7 .  V it ta
pia  fu r c a t a  B k . F lo r , B rá s . loe. cit. p a g . 545.

Rizoma breve, oblicuo, adherido al tronco de los árboles, 
cubierto superiormente de escamas pequeñas y envuelto en una 
masa de de raicillas ferruginoso-tomentosa; estípites muy cor
tos 6 casi nulos, densamente cespitosos, articulados con el rizo
ma; frondes subsésiles, cartáceas, verdes, lampiñas en la cara^ 
superior y  esparcidas en la inferior de escamillas negruzcas,' ao
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vadas, acuminadas; la parte inferior del limbo 5 - i o ct- larga, \ l/ ¡-  
2 ct-ancha, angostada gradualm ente hasta la base; la superior 
una ó repetidas veces bifurcada, con segmentos alternos, erecto- 
patentes, los colaterales distantes 2-4^- uno de otro, 6 - 1 5  ct- lar
gos, 1 - 1  3 ^ ct- anchos en la base y  adelgazados paulatinamente des
de la base hasta el ápice; nervio medio de la fronde y  de los se g 
mentos elevado y  redondo de ambos lados, la m p iñ o ; venas erec
to-patentes, inmersas, poco sensibles, una 6 dos veces bifurca
das, libres (m uy raras veces reticuladas); sor os marginales, su 
perficiales, al principio redondos, y  distintamente separados, fi
nalmente prolongados y  confluentes.

Crece en la región tropical, en Balao, Guayaquil, 'Bodegas y  
d i  San M iguel de los Colorados, desde el nivel del mar hasta1 
400 metros.

G e n . 34. V i t t a r i a  S m i t i i .

S o r i  in lineas marginales vel parum intramargina- 
les dispositi, plus minusve immersi; involitcrum  pro- 
prie dictum, nullum; sporangia  cum paraphysibus (spo- 
r'angiastris) numefosis, polymorphis commixta; sporae 
elongatae, cylindricae, apicibus obtusis, subreniformes 
vel obtuse trigonae.

Soros dispuestos en líneas aproxim ad as al margen,-continuos 
ó interrumpidos, más ó menos inmersos en el espesor del l im bo; 
involiicio espurio, representado por los lados, á veces abultados; 
del surco 6 por el borde revuelto del l im bo; esporangios com ple
tos, casi orbiculares, mezclados con otros abortivos (paráfises ó 
esporangiastros) numerosos, polimorfos; esporas cilíndrico-arri- 
ñonadas ú obtusamente trígonas.

Helecdos, por lo común,- pequeños, con rizoma corto, rastre-" 
ro ú oblicuo, adherido al tronco de los árboles; estípites conti
nuos con el rizoma, aproxim ados, breves ó casi nulos; frondes 
péndulas, (en nuestras especies) enteras, lineares ó l inear-lanceo 
Jadas, graminiformes; venas remotas, simples, confluentes en el- 
m argen ó reticuladas.

C L A V E  DE’ L A S  E S P E C IE S .

i .?  (T a e n i o p SIS) Venas indivisas, confluentes una so la '  
vez cerca del margen.

I .  Esporas obtusamente trihédricas, tan largas como anchas;
paráfises c ú c u l i fo rm e s ..............................................  1. V. scabrida.

I ! .  Esporas cilindrico-reniformes, 2 -3  veces más largas q u e  
anchas.
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A .  Paráfiscs caliciformes.
a .  Frondes lineares, 3 - 6 ml- anchas.

a. Nervio medio prominente hasta el ápice de las f r o n d e s . .
.....................................................................  2. V. Gardneriana.
¡3. Nervio medio prominente sólo en la base de la fronde. . . .
.........................................  3. V. stipitaía.
Frondes linear-lanceoladas, i o - i 5 ml- anchas..  . . 4 .  V. remota.

I * .  Paráfises intestiniformes ó moniliformes; margen del limbo 
revuelto.

a .  Escamas del rizoma, l inear-lanceoladas; estípites cortos ó 
casi nulos; limbo 2 - 3 ml- a n ch o ............................. 5. V. lineata.

b . Escamas setáceas; estípites 1 0 - 1 5 ct- largos; limbo 6- i o ml-
ancho      6. V. longipcs.
.§. 2? (PTEROPSIS) Venas reticuladas formando 4-5 series 
de aréolas h exagonales de cada lado del dervio m e d io ...........O
..............................................................  7. V  angnstifolia.

1. T a e n i o p s i s . Venas indivisas, confluentes u n a s o la  vez 
,cerca del margen.

1 .  V. scabrida  K lotsch; rhizom ate brevi, obliquo, 
squamis leneari-lanceol^tis, ápice obtecto; fro n d ib u s  ces- 
pitosis, linearibus, graditim utrinque attenuatis, iuniori- 
bus (sterilibus) sursum subspathulátis, acutis, 5—1 5 ct- 
longis, 1 y í - 2 ml latis, subcoriaceis, glabris, margine sic- 
citate parum revoluto; cosía elevata, apicem versus reso
luta; venis pa.ucis immersis; saris  inter maginem cos- 
íamque mediis; p a ra p h y sib u s  plurimis, clavato-cuculli- 
formibus; sp o ran giis  parvis subrotundis; sports subtri- 
hedricis.

K l. a p u d  Fc'e. M gm . I I I .  pag . 2 0 ; H k . Sp. V. pag . 
182/ H k . &. B k . S yn . pag . 395/ B k . F lo r . E ra s . loe. 
cit. p a g . 542. V :m iu o r F é e ;  Sod. “ Reccnsio" p a g . 72.

Rizoma m u y  brevem ente rastrero ú oblicuo, cubierto en el 
ápice de escamas linear-lanceoladas, acuminadas, dentadas en el 
margen, con los dientes reunidos por las m embranas celulares; 
frondes densamente cespitosas, lineares, adelgazadas hacia a m 
bas extrem idades, 1.5ct- largas, l ^ - 2 ¡ ml- anchas; las primitivas 
(estériles) ünear-espatuladas, de consistencia densamente m e m 
bran á ce a  ; nervio medio pronunciado, desvanecido en la parte su 
perior; venas distantes, m u y  oblicuas, inmersas, apenas sensi
bles; so ros en línea continua intermedia entre el nervio y  el 
m argen, que es entero y  revuelto (cuando seco) en forma de in
volucro sobre el soro; esporangios casi orbiculares, mezclados c o n  
gran número de esporangiastros cuculiforme-.aclnyelados; esporas
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obtusamente trihédricas, con los diámetros casi todos iguales, ob
tusas en las puntas, polimorfas.

Crece adherida á  las rocas y  troncos ele los árboles a l p ié  oc
cidental del Corazón cerca de San Florencio á 1.600 metros.

Observación: E l  Sr. Baker, Flor. Bras. loe. cit. pag. 543,
describe, las esporas de ésta especie: “ Sporae cylindricae, paula- 
lutnqnc reniformes, 2 -^-ics longiores qitam latac" sin duda por 
equivocación. E l Sr. Hookcr la agrega á las de esporas trihé
dricas; y  el Sr. Fée (loe. cit.) dice: “ Cettepetite espee e (est) fu c i
le á reconnaitre á la form e triedrique de ses sp„ res ”

2. I .  G a rd n er ia n a  F é e ;  rhizom ate breviter, re 
pente vel obliquo, squamis anguste linearibus, micanti- 
bus, denticulatis imbrícalo; stip itib u s  fasciculatis,' graci- 
libus, compressis, nucTis; la m in a  anguste lineari-lanceo- 
lata, utroversus attenuata, integra, iri sicco subcoriacea 
utrinque glabra, i5-4O 0t- longa, 3 - 6 mL lata, margine p la 
no; costa ad apícem longe producía; venis  remotis, obli- 
quis, prope marginem semel confluentibus; soris  parum 
intra marginem sitis, superficialibus, badio-fuscis; sporis  
reniformibus \ p a ra p h y sib u s  caliciformibus, ore clilatato.

Fée. A fá n . I I I .  p a g . 15 tab. 3'? f ig .  1/ H k . Sp. V. 
p a g . 178/ H k . &. B k . S y n . p a g . 395.

Rizoma brevemente rastrero ú oblicuo, adherido al tronco 
de los árboles, densamente cubierto en el ápice por escamas li- 
near-alesnadas, con brillo de plata, denticuladas en el borde; es
típites aproximados, comprimidos, lampiños, de color castaño; 
limbo angostamente linear-lanceolado, adelgazado paulatinamen
te hacia ambas extremidades, i 5 -q o ct- largo, 3 -6hl1- ancho, 
entero ú ondulado, con el margen llano (110 revuélto ni cuando 
seco) casi coriáceo, lampiño; n avio  medio elevado superior
mente casi hasta el áp ice ; venas distantes, oblicuas respecto al 
nervio medio, confluentes dentro del margen; soros lineares, lige
ramente intramarginales, algo inmersos ó superficiales, de color 
bruno; involucro simulado por el limbo algo abultado de ambos 
lados del receptáculo ; esporangios mezclados con paráfises nu
merosas, caliciformes ó casi acampanadas; esporas cilíndrico- 
arriñonadas, marcadas con una línea ó arruga del lado ventral.

Crece en los bosques de l.a región subtropical y  subandina, en
tre 1.500 y  2.900 metros.

3. V. stip itata  K z e . ; rhizom ate  brevi, ob li-  
quo, squamis nigrescentibus, lineari-subulatis obtecto; 
stip itib u s  fasciculatis, brevibus, castaneis; la m in a  late 
lineari 30 -6 o ct- longa, 8 - i 2 ml- lata, basin et apicem v e r 
sus gradatim angustata, herbácea, glabra; costa tenui,
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vix  ultra frondis basln elevata; venís  ¡mmersis, indistinc- 
tis, prope marginem desinentibus; soris  mqrgini appro- 
xiinatis, anguste linearibus, immersis; lim bo  secus soros 
leviter hiante; p a ra p h y sib iis  caliciformibus; sporis  sub- 
cylindrico-reniformibus.

K ze. a p u d  H k . S p . V. pag . 179/ F ée loe. c it .p a g . 16/ 
I I k .  &. B k . S y n . p a g . 395.

Rizoma breve, robusto, cubierto, de escamas linear-alesna- 
das; estípites fasciculados, 3-5 ct-largos, comprimidos, con po
cas escamas en forma de cerda en la base, finalmente desnudos; 
lámina linear,30-60°*- larga, 8 - i 2 ml- ancha, lisa, lampina, muy 
entera; nervio medio elevado hacia la base d e j a  lámina, supe
riormente indistinto; venas inmersas, apenas sensibles, confluen
tes á poca distancia del margen; soros aproximados al margen, 
lineares, ligeramente inmersos; involucro simulado por dos lí
neas callosas á lado de los soros; esporangios mezclados con pa- 
ráfises numerosas, caliciformes ó acampanadas; esporas cilíndrico- 
reniformes, tres veces más largas que anchas.

Crece en los bosques tropicales de $anto Domingo.

4. V. remota F é e ;  rhizom ate  breviter repente, squa- 
mis parvis, ovatis, acuminatis, ápice obtecto; stipilibtts  
approximatis, rigidis, compressis, subnudís, 3-5.ct; Ion- 
g is ; lam in a  lanceolato-lineari, basin et apicem versus 
gradatim attenuata, 15 -30 ^ . longa, 1 1 yí ct- lata, cúrva
la  vel plus minusve falcata, membranácea, glabra, costa 
in dimidio inferiore leviter elevata; venis  remotis, valde 
obliquis, intra marginem confluentibus; soris intramar- 
ginalibus, objter impressis, nigrescentibus, paraphysibus 
caliciformibus; sporis  cylindrico-reniformibus.

Fée. M cm . V II . pag . 26 ; lab. 20 f ig .  1? ;  H k . 8c. 
B k . S yn . p a g . 396.

Rizoma brevemente rastrero, medianamente robusto, cu
bierto en el ápice de escamas pequeñas, aovadas ó triangulares, 
acuminadas, constituidas en la base de 3-5 series de células po
co más largas, que anchas, denticuladas en el borde; estípites 
fasciculados, 3-5 ct- largos con pocas escamas cerdosas en la ba
se, superiormente algo pubescentes, lampiños, de color castaño; 
limbo i 5 - 3 0 ct- largo, ancho, adelgazado desde la mi
tad, ó la tercera parte inferior, gradualmente hacia ambas ex tre 
midades, de consistencia membranácea, casi pelúcida, lampiño, 
una ó dos veces encorvado; nervio medio sobresaliente en la par
te inferior de la fronde, superiormente aplanado; venas distantes, 
oblicuas, reunidas á poca distancia del borde, formando aréolas 
romdoidales; soros sensiblemente intramarginales, lineares con
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tinuos, ügeramenle inmersos; esporangios mezclados con paráfi- 
ses numerosas, caliciformes; esporas cilíndrico-arriñonadas.

Crece en los bosques subtropicales y  subandinos de 1 .2 0 0  á  
2.400 metros.

Observación. Gracias á la trasparencia del limbo en esta 
especie y  en la V .  Gardneriana, se puede reconocer la dirección 
y  relación mutua de las venas, entre sí y  con el receptáculo. 
Dirigiéndose ellas, al principio, oblicuamente hacia el bor
de, á poca distancia de éste se prolongan paralelamente con él, 
hasta encontrarse con el ápice de las superiores que, á su vez, to
man igual dirección, De esta manera vienen á formar una sola 
serie de aréolas romboidales, angostas £  irregulares. L a  línea 
continua, más ó menos intramarginal que resulta de la confluen
cia de las venas, forma la base del receptáculo ; sinembargo, por 
cuanto pudimos alcanzar, las células prolíferas que dan origen á 
los esporangios, pertenecen á la capa cuticular y  110 á las venas

5. V. lin éa la  S w . ; rhizoniate breviter repente, eras- 
so, squamis lineari-subulatis, elongatis, margine spinu- 
loso-denticulatis vestito; stip itib u s  subnudis, brevissi- 
mis, fasciculatis; lim bo  anguste lineari, fere usque ad ba- 
sin producto, ad apicem acuto vel obtuso, 2-3:mi.- lato, 15-  
25,CV longo, subcoriaceo, glabro, longitudinaliter siccitate 
rugoso-striato, margine revoluto; ñervo medio venisque 
obscuris; soris  immersis, parum intramarginalibus, linea 
angusta secus soros decurrente involucrum simulante; 
p a ra p h y sib n s  numerosis, intestiniformibus; sporis cylin- 
dricis, leviter reniformibus, duplo triplove longioribus 
quant latis.

S w a rtz  a p n d  Fe'e loe, cit. p a g . 7. H k . Sp. V. p a g . 
180/ H k .  &. B k . Syn . p a g . 396.

Riso/na brevemente rastrero, robusto, cubierto de escamas 
lanceoladas, largamente acuminadas, denticuladas en el margen; 
estípites fasciculados muy cortos, comprimidos; frondes angos
tamente lineares, 15 -25 ct- largas, 2-3ml- anchas, carnosas ó ca
si coriáceas, arrugad,o-estriadas cuando secas, con los bordes re
vueltos; nervio medio algo sobresaliente; soros lineares, casi mar
ginales, profundamente inmersos; paráfises numerosas, intestini- 
formes; esporas casi cilindricas, dos ó tres veces más largas que 
anchas.

Crece en los bosques tropicales de Santo Domingo, cerca del 
río Z um a: colectado también, según Hookcr, por Jamepon.

6. V. longipes nov. s p . ; rh i  zoma te breviter repente, 
squamis setiformibus, nigris obsito; stipitibv.s  fascicula- 
fis, cylindncis, rigidis, obscuro castaneis, minute pubes-
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centibus, i o - i 5 ct- longis, rigiclis; fro n d ib u s  elongato- 
linearibus, 3 0 - 5 0 ct- longis, 6 - i o mL latís, earnosis, in sicco 
tíoriaceis, striato-rugosis, margine revoluto, costa vix  ba- 
sin versus elevata; verás immersis, v ix  consoicuis, ñervoi ’
medio valde obliquis; soris  margini approximatis, pro
funde immersis, margine revoluto obtectis; p a ra p h y sib u s  
plurimis, intestiniformibus vel moniliformibus, ápice trun- 
catis; sporis  cylindricis.

Rizoma b revem ente ' rastrero ú oblicuo, cubierto de escamas 
m u y  largas y  angostas en forma de cerdas; estípites fasciculados 
cilindricos, rígidos, de color castaño-negruzco, finamente p u 
bescentes, i o - i 5 ct- largos; frondes 2 5 - 5 0 ct- largas, 6 - iO ml- a n 
chas, adelgazadas larga y  gradualm ente hacia la base, carnosas 
ó coriáceas' cuando secas, longitudinalmente estriado-rugosas; 
nervio medio poco sensible, saivo en la base; venas distantes, 
inmersas, apenas sensibles en la fronde seca, casi paralelas con el 
nervio m edio ; sor os aproxim ados al margen, angostam ente linea
res, profundamente inmersos y  tapados por el m argen revuelto 
de la fronde seca; paráfises numerosas, casi moniliformes, trunca
das en el áp ice ; esporas casi cilindricas, ligeramente arriñonadas.

Crece en los bosques subandinos de la cordillera occidental en 
el valle de N anegal cerca de Auca.

Obscivación. Especié , según varios caracteres, p róxim a á 
la anterior de la cual, sinembargo, se distingue por las escamas, 
los pecíolos y  la forma de las paráfises.

§ 2? (P t e r ü PSIS). Venas repetidas veces anastomosadas, 
formando varias series de aréolas verticales1 entre el nervio y  el 
margen.

7. V. a n g u stí f o l ia  B k . ; rh iz o m a h  repente, squamis 
elongatis, denticulatis, dense obtecto; stip itib u s  brevi- 
bus, eompressisí fro n d ib u s  lineari-ligulatis, 1 0 - 3 0 ct- lon
gis, 5 - i o ml- latis, lineari-lanceolatis, deorsum longe an- 
gustatis, sursum acutis vel acuminatis, costa immersa, 
v ix  prominente; venís  gracilibus, in areolas verticales, 
anguste hexagonas, utrinque 4 -5 -seriales anastomosan- 
tibus; soris  profunde im m ersis; pa ra p h y sib u s  numerosis, 
intestiniformibus; sporis  cylindricis, leviter reniformibus; 
triplo longioribus quam latis,

B a k e r  in  F lo r . B ra s . loe. cit. p a g . 544. Ta cn it i s  an-  
g u s  tifo lia  R . B r .  a p u d  H ookcr S p . V. p a g . 187.

Rizoma rastrero, densamente cubierto hacia el ápice d e  e s 
camas ocho ó diez veces más largas que anchas; estípites fa sc i-
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culados, m uy cortos, comprimidos; frondes péndulas, linear-lan- 
ceoladas, 10  3 0 a - largas, 5 - i o ml- anchas, prolongadas giaduaU 
mevte hacia la base, acuminadas i  puntiagudas en el ápice; ner
vio medio inmerso, poco sobresaliente; venas m uy finas, reticu- 
ladas, formando 4-5 series verticales de aréolas angostamente 
hexagonales de cada lado del nervio medio; soros casi margina
les, inmersos; paráfises numerosas, intestiniformes; esporas cilin
dricas ligeramente arriñonadas, tres veces más largas que an
chas.

Crece en el Archipiélago de Galápagos colectada por el Capi
tán Wood.

Continuará.



S E R IE  CRONOLOGICA DE LOS OBISPOS I)E QUITO,

f iÉ S D E  SU  E R E C C IO N  E N  O B IS P A Ü O  Y A L G U N O S  SU C E S O S N O T A B L E S  E N  
E ST A  C IU D A D . AN O  D E  1 8 4 5  Y S IG U IE N T E S

( Continuación. — V. el n? 73, pág. 162)

U¡1 agosto de 1846, previos los edictos y demás for
malidades de estilo, hubo un Concurso, al que se presen
taron muchos eclesiásticos de mérito y muchas personas 
que aún no se habían ordenado todavía, pero que habían 
concluido sus estudios con lucimiento.

E l  24 de agosto se publicó por bando solemne la 
convocatoria al Congreso ordinario de 846, que se reunió 
en setiembre del mismo año.

E n  8 de setiembre llegó el Sr. Presidente Roca de 
regreso de Guayaquil con su familia y  se hizo cargo del 
Poder Ejecutivo, y  el 10  entró el Sr. Rocafuerte como se
nador por la provincia de Pichincha. Muchos montaron 
á encontrarlo y el pueblo hizo muchas demostraciones de 
alegría. N o sabemos si esto se verificó por invitación de 
los enemigos de Roca, ó porque el Sr. Rocafuerte tenía 
algún prestigio entre el pueblo bajo, porque en el tiempo 
que mandó fué muy piadoso con los pobres, á quienes se 
manalmente repartía una cantidad por mano de sus ede
canes.

E n  15 de setiembre, como día señalado por la C on s
titución, se instalaron las Cám aras Legislativas, habiendo 
resultado electo Presidente de la del Senado el Sr. V icen
te Rocafuerte y  de la de representantes el Sr. Roberto 
Ascásubi.— D e Vicepresidente de la primera el Sr. Dr. j o 
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sé Modesto Larrea  y de la segunda el Sr. Pedro Carbo,
E l  22 del mismo llegó un posta de la B odega  de Ba- 

bahoyo, con ¡a noticia de que en Guayaquil había estalla
do una revolución, hecha por parte de los cuerpos milita
res que hacían la guarnición de aquella plaza; mas no se 
indicó la causa y objeto de ella, porque el que comunicó1 
la noticia no había podido saberlo.

E l 23 á las doce de la noche llegó otro posta con co
municaciones del General Eüzalde, Comandante General 
de aquel distrito, quien daba parte al Gobierno de que 
aquella asonada había sido sofocada.

E l  24 por la noche llegó otro posta con cartas para 
el Gobierno y para oíros particulares, y por ellas se su
po: que la revolución había tenido lugar en el cuartel de 
artillería, cuyos soldados habían sido seducidos por cua
tro oficiales, con el objeto de pronunciarse ó hacer su re
volución en favor del General F lores: que algunos solda
dos de caballería del escuadrón que también guarnecía 
esa plaza, habían tomado también parte en aquella re 
vuelta: que con el objeto de asegurar á los jefes, oficiales 
y  demás personas que sostenían al Gobierno, regaron la 
voz de que el batallón cazadores que había ido de Ouito, 
se había sublevado, con lo que consiguieron que muchas 
personas fuesen á buscar asilo ó seguridad en su cuartel, 
á las que, conforme iban entrando, las ponían en prisión. 
Que un oficial de caballería pudo engañarlos, y salió con 
cuatro hombres con el pretexto de ir á prender al G e n e 
ral Elizalde, y habiéndose dirigido á su casa, le despertó 
y dió aviso de todo lo ocurrido. Que entonces el G e n e 
ral Elizalde se dirigió al cuartel de cazadores que encon
tró en el mayor orden y  en disposición de sostener al G o 
bierno con decisión y fidelidad; que aprovechando este 
Sr. de la buena disposición de este cuerpo, compuesto en 
la mayor parte de quiteños, desamparó el cuartel y  se re 
tiró á los cerritos, hasta que viniendo el día le descubrie
se el estado que tenía aquella revolución: que sabiendo 
esto los sublevados empezaron á desm ayar y á valerse de 
la fuga. Que viendo el General Elizalde la buena dis
posición del batallón cazadores, y la decisión del pueblo 
que se había replegado con las armas que pudo recoger á 
donde estaba el General Elizalde, este Sr. se acercó con 
su- fuerza al cuartel con el objeto de atacarlo: que después
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de cruzados algunos tiros de fusil, de que hirieron un sol
dado, los sublevados pidieron la suspensión de las hosti
lidades, y mandaron una comisión de los Cónsules extran
jeros para que se interesaren en que se cortara todo por 
medio de unacapitulación, reducida á rendirse á discreción, 
con tal que les perdonasen la vida. Que el General E l i 
zalde lo concedió en el momento y pasó á recibirse de las 
armas de los rendidos, aunque no consiguió que las en
tregaran también y  se sugetasen á la capitulación, cin
cuenta ó más facinerosos que habían sacado de las cárce
les que fugaron con sus armas. Con lo que quedó des
vanecida en el todo la expresada revolución.— En  algu 
nas cartas se asegura que los sublevados victoreaban al 
principio únicamente al General Flores, pero que después 
proclamaron unas veces á Rocafuerte, á Elizalde, al mis
mo Presidente Roca, y  algunos por la agregación al P e 
rú. Pudo ser esto ccn el objeto de aminorar su delito. 
L o s  cabecillas fueron el Capitán Morán, el Capitán Ruiz 
Dias, el Capitán Salgado, el Teniente Moreira y el A l 
férez Cueva.— Se dijo que algunas personas de valer e s 
taban comprometidas, si resultase se dirá en su lugar, que 
hasta aquí sólo se sabe un oficial negro Betancour había 
sido el principal agente y que tenía cuatro mil pesos en su 
poder para gratificar á los sublevados.

E l  i? de octubre de 846, recibió el Gobierno con sun
tuosidad y aparato al Sr. Ju an  de Francisco Martín, M i
nistro Plenipotenciario mandado por el Gobierno de la 
N ueva Granada. E n  este día le dió un convite el Sr. Dr. 
Jo sé  F é lix  Valdivieso, con asistencia de muchas personas 
notables y el 4 le dio otro el Presidente Roca, en donde 
hubo muy buenos brindis alusivos á la unión y amistad 
con la N ueva Granada y  el Ecuador.

E n  12  de octubre llegó un posta de Guayaquil con 
pliegos de España, dirigidos por el Cónsul ecuatoriano 
en Madrid, quien comunicó que el General Flores estaba 
enganchando gente española para invadir al Ecuador, por 
creerse con derecho á ello, por haberse ■ declarado nulos 
los tratados que celebró en la Virginia, por la Convención 
nacional reunida en Cuenca.

E l 20 de id. fué nombrado el Sr. Dr. José  Modesto 
Larrea  Ministro Plenipotenciario del Ecuador, para trata: 
con el que había venido de la N ueva Granada Sr. Juan  d i
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Francisco Martín; de Secretario del Sr. Larrea  fue nom
brado el Sr. Coronel Carlos E lo y  Demarquet.

En  24 de id. se presentó en el Congreso el Sr. Dr. 
Agustín Salazar, acusando al Ejecutivo de haber infrin
gido la Constitución, despojándolo del destino de Auditor 
cíe guerra que había obtenido del Gobierno Provisional. 
E l  Sr. Ministro de Hacienda, Dr. Manuel Bustamante, 
se presentó en la Cám ara de Diputados el 25 de dicho, 
hizo una defensa que mereció el aplauso general.

E l  27 acusaron también al Presidente el General V i 
cente A guirre  y otro A gu irre  de Lo ja .— -El primero, por 
un decreto que dió el Gobierno en el mes de marzo, pro
hibiendo el que los jefes y oficiales que sirvieron en la 
Administración pasada, pudiesen acercarse á  ciertos p a
sos de distancia á los cuarteles; y  el segundo, porque el 
Gobierno había dado una resolución para que la fiesta y 
feria que antes se hacía á la V irgen en la capital llamada 
el Cisne, se hiciera en la iglesia de aquella parroquia en 
Loja.

E l  28 introdujo otra acusación la viuda del Com an
dante Piedrahita, por la expulsión que sufrió su marido sin 
figura de juicio ni sentencia de juez competente, de cuyo 
resultado fué á morir en Este  antiguo militar
fué sindicado de desafección al nuevo Gobierno, por h a 
ber pertenecido á la administración de Flores, y  no se le 
descubrió otro delito. Bien es verdad, que la revolución 
que posteriormente fué descubierta, pudiera vindicar en 
esta parte al Ejecutivo, que tomó estas medidas de pre
caución por denuncios que tuvo sobre ella.

E n  este día llegó un p o s ta d e la  Nueva Granada, di
rigido á su Ministro el Sr. Juan de Francisco, con la no
ticia de que el General Flores salía ya  de Cádiz con su 
expedición á la América, que para mejor inteligencia de 
mis lectores, copiaré todo lo que se imprimió sobre el par
ticular en el periódico llamado el D ía  de la N ueva G r a 
nada y  en el Observador de Quito.

“ Per el último correo de la costa se acaban de recibir 
varias cartas y periódicos de que nos apresuramos enviar 
algunos extractos.— Nuestro corresponsal de Madrid, dice 
el T im es de 1 1  de agosto, nos escribe con fecha 4 de los 
corrientes, que el General Plores, último Presidente del 
Ecuador, estaba enganchando tropas españolas, según se
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decía, para emplearlas en servicio de la República del 
Ecuador, que el Gobierno español apoyaba de todos mo
dos la empresa, y que estimulaba á los oficiales y  solda
dos de su ejército para que se enganchasen en las filas 
del que estaba reclutando Flores. Muchas personas, sin 
embargo, creían que tales tropas no se destinarían al 
Ecuador, sino que emplearían en llevar á efecto cierto pro
yecto para establecer una monarquía en Méjico” .— E n  
otro artículo copiado del periódico de Madrid, llamado el 
Clam or Público, se lee lo siguiente:— Hace algunos días 
que corre en Madrid el rumor de una misteriosa expedi
ción, que se prepara contra la República del Ecuador, y  no 
hay duda alguna de que algunos emisarios extranjeros, 
han organizado en estos días dos batallones que se desti
nan para ia América del Sur. Esto  se ha hecho á vista 
del Ministerio, y  con su permiso se han enrolado en di
chos cuerpos varios oficiales que estaban en servicio acti
vo, y también muchos de la guarnición de Madrid. P o 
dríamos citar nombres propios, pero nos abstenemos de 
hacerlo, á fin de que la cuestión no tome un carácter per
sonal. Solamente diremos, que los oficiales que se han 
enrolado bajo estas banderas, han recibido ya  algunas an
ticipaciones por cuenta de la América, y  que para que los 
soldados puedan engancharse separándose de los cuerpos 
en que sirven, se ha adoptado el arbitrio de suponer que 
están con licencia por seis meses, los cuales se prorroga
ran por todo el tiempo necesario, ó lo que es lo mismo, por 
todo el tiempo que dure la expedición. S e  asegura que 
de este modo se han enrolado catorce militares del reg i
miento de coraceros y más de ciento del de la Reina  g o 
bernadora”.— Con referencia á estos artículos y  con fe
cha 13  del mismo mes de agosto, escribe un compatriota 
nuestro desde París lo siguiente:— “ E l Diario de D e b a 
tes del 13  del corriente, publicó un artículo refiriendo el 
rumor que circulaba en Madrid, de cierta expedición mi
litar que se preparaba para el Ecuador. E l  día 1 1  ap a
reció también en el T im es otro artículo, en el que se anun
cia que el General Flores era quien, con apoyo del G o 
bierno español, preparaba dicha expedición para aquella 
República; pero -añade que aunque tal fuese el destino 
ostensible, era más probable que la expedición fuese p a 
ra Méjico.-— “ No parece probable que la tal expedición, si



SERIE CRONOLÓGICA

fuere cierta, vaya  aljE¿juado?. Tampoco que la E sp añ a  
piense en reconquista, lo que sería absurdo. T odo  hace 
creer que sea más bien para Méjico, en calidad de au x i
liar, para sostener el partido monárquico en ese país y  re
sistir la agresión y usurpaciones sucesivas de los Estados 
Unidos. Recientemente se ha sabido que el Sr. Bermu- 
des de Castro, Ministro español, ha sido el principal re 
sorte para poner en movimiento aquella reacción que en
cabezó Paredes, y que se ha visto contrariada por el pre
dominio de la opinión republicana en el país, y  se trata 
por agentes confidenciales; y  aun se supo que el Sr. V a l
divieso, Ministro mejicano residente en París, merece to
da la confianza de la Reina  Cristina y  debe tener instruc
ciones de intervención en el plan. L a  realización de la 
expedición anunciada, nos dirá la medida de la exactitud 
de estas suposiciones. E lla  pondrá igualmente de mani
fiesto la cooperación y asentimiento de los gobiernos de 
Francia y Gran Bretaña, á quienes también se les nom
bra en algunos círculos, y sin los cuales toda empresa se 
ría temeraria y  frustránea.— En  confirmación de lo e x 
puesto en la preinserta carta, citaremos el siguiente e x 
tracto del Correo de la Europa del 15 de agosto.— “ E l 
drama que se representa en la Am érica del Norte, se com
plicará muy gravemente, si es que no debemos ver una 
simple fanfarronada de*periodista, sino una amenaza se- 
111 i-oficial, en el parágrafo que copiamos ayer  del Mor- 
ning Chronisle, y por el cual este periódico de lord P a l-  
merston, declarando que la necesidad y  la hora de la in
tervención había llegado, invocaba una liga de los g o 
biernos europeos contra la ambición A n g lo -A m erican a” . 
— Adem ás de estos extractos, creemos que se leerán tam 
bién con interés los siguientes, que son tomados de una 
carta escrita en Madrid el 4 de agosto.— Con la mayor 
confianza le dirijo á U. ésta, porque estoy convencido que 
como buen americano U., deseará contribuir á la tran
quilidad de los nuevos Estados de la A m érica del Sur, 
haciendo lo posible para desconcertar planes inicuos con
tra cualquiera de dichos Estados. H a  llegado hoy el ca 
so de que U U . manifiesten actividad y celo para este fin, 
pues aquí está el General Flores, último Presidente que 
fué del Ecuador, que á las viles adulaciones y halagos de 
g.sta Corte ruin, se ha dejado seducir y hacer instrumen
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to de un plan de reconquista de la Am érica del Sur; p a
ra esto está enganchando un número de tropa como de 
dos mil hombres y  un cuadro de oficiales, sargentos y  c a 
bos suficiente para formar en corto tiempo un ejército de 
quince á veinte mil hombres, y le franquean treinta mil fu
siles etc. y  los dos mil hombres están ya enganchados del 
ejército mismo, con consentimiento de este Gobierno. E l  
plan es salir de España como que va de guarnición á una 
de las posesiones de España, y luego dirigirse á la costa 
del Ecuador, desembarcar con anuencia de los partida
rios de dicho Flores, y quieren aprovechar del estado de 
rompimiento en que se cree que están los gobiernos de la 
N ueva G ranada y el Ecuador, y luego que se posesione 
F lores del mando del Ecuador, inmediatamente formar el 
ejército para resistir alguna coalición de la parte de los 
otros Estados del Pacífico. Flores ha hecho concebir al 
Gobierno español la facilidad de poder reconquistar esos 
Estados con suma facilidad, aprovechándose d é las  conti
nuas disensiones interiores que agitan diariamente á.esos 
países. E l  Gobierno español le ofrece á dicho Flores, que 
si sale bien en recobrar su poder en el Ecuador y  formar 
un ejército, dejarle á él y á sus descendientes todo lo que 
hoy forma la República del Ecuador, haciéndole Príncipe 
de la reconquista. Eos recursos con que cuenta P'lores 
son: i? el prestigio y partidarios de Flores, que ha estado 
tanto tiempo de Presidente en aquel país; 2? Flores ha 
persuadido al Gobierno español que los pueblos de toda 
la América, cansados de sus disensiones están con mu
cha ansia de volver al yugo de la metrópoli; que sólo un 
puñado de españoles con él á su cabeza, es suficiente p a 
ra revolver todo; 3? que para sostener el nuevo ejército, 
el Gobierno destina la mitad del sobrante de las rentas 
de Cuba, ó el todo en caso de necesitarse. V ea  Ud'. qué 
clase de hombres tenemos, que después de haber recibi
do honores de toda clase,-viendo perdida la esperanza de 
mando, entran en cualquiera cosa con tal de satisfacer su 
ambición. Jam ás creí que F lores llegara á envilecerse, 
y  que es uno de los hombres que mejor nombre ha teni
do en estos tiempos. Y o  como americano no puedo me
nos que horrorizarme de un hecho como el que se está 
fraguando. E n  nombre del cielo haga U. publicar en 
“ E l  D ía ” , esta noticia, y procure U. hacerla llegar pron
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to á Quito, para que estén sobre aviso de la tormenta que 
amenaza á esos gobiernos, pues pronto se hacen á la v e 
la y quieren que no tengan el menor tiempo para prepa
rarse á rechazar. U. no crea que es algún deseo de ven
garme de Flores, pues que no lo conozco, aunque sí e s 
toy bien enterado de las miras de estos reconquistado- 
res. En esta fecha tiene gente más de la que necesitan, 
pues ha prodigado grados sobre grados para hacer prosé
litos. S i U. no da crédito á esto, U. será responsable 
ante Dios y los hombres de que esos países vuelvan á te
ner una contienda más horrorosa que en las revoluciones 
intestinas; por Dios, de U. la publicidad posible, y  que 
esos países conozcan que corren grandes riesgos. S u 
plico á U. por lo más sagrado que haya, no lo eche U. 
á tontería ú otra cosa semejante, pues es cosa muy for
mal. Y a  quizá tiene U. conocimiento de todo; pero 
trataré de que por el paquete del 1 7 que lleva la corres
pondencia principal de las Antillas, v aya  esta Carta para 
su inteligencia.— D eseo que Dios nos proteja y que los 
males que se preparan de nuevo para la A m é c a se  alejen.

E sta  noticia (que para mi concepto es inverosímil) 
alarmó mucho á los ecuatorianos, particularmente al G o 
bierno y  á los representantes de la Nación reunidos en 
Congreso, y  creo que alarmará también á las demás na
ciones americanas. Y o  deseando escribir los resultados 
de ella en lo sucesivo, he tenido á bien copiarla para arre
glo de estos apuntamientos.

E l  2 de noviembre se resolvió en la Cám ara de D i 
putados sin lugar la acusación que introdujo contra el 
Presidente el Dr. A gustín  Salazar, que se indicó atrás. 
E ste  Sr. pidió licencia para hablar, y  concedida para que 
lo hiciera desde la barra, hizo un alegato que no corres
pondió á lo preparado que se dijo estaba. Sólo dos in
dividuos de la Cámara, que fueron los Sres. Carbo y C a l
derón, estuvieron en favor de la acusación.

E l  3 del mismo se resolvió en la misma sin lugar la 
que introdujo el Sr. General Vicente Aguirre, por voto 
general de los Diputados.

E l  5 llegó de Guayaquil de posta el Comandante 
Eusebio  Conde, conduciendo la carra original que desde 
Londres escribió el Dr. P'rancisco Aguirre, comunicando 
que el General Flores había salido y a  ó estaba al salir de
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España,con seis mil hombres que había reunido: que el 
Corbnel Ricardo Reite que fué con él había enganchado 
mil quinientos hombres en Londres, y con ellos esperaba 
al General Flores para pasar á la América. Que esta 
expedición se había formado de acuerdo con la Reina 
Cristina de España, quien había abierto sus arcas tanto 
en España  corno en Londres, con el fin de que unido el 
Perú con el Ecuador, se formase un imperio, en el que d e
bía coronarse un hijo que tiene esta Señora, adquirido an
tes de su matrimonio con Muñoz. Que el General F lo 
res mandaría en calidad de regente de este nuevo Reino, 
entre tanto el joven Rei saliere de su menor edad, con 
otras cosas anexas á este asunto, que acusó la alarma que 
debe creerse en el Gobierno, quien con más actividad dio 
las órdenes conducentes para preparativos de la guerra 
que íbamos á tener con la invasión provocada por el G e 
neral Flores, á quien se le suponía autor de tan nefando 
proyecto. E l  Gobierno del Ecuador dirigió postas á  los 
del Perú y  N ueva Granada, para que se pusiesen á pre
vención, pidió explicaciones al Cónsul de España resi
dente en la capital del Ecuador, quien contestó que nada 
sabía. En  fin esta noticia puso en movimiento al Gobier
no, al público y á las cámaras legislativas; la del Senado' 
concedió en el momento facultades extraordinarias sin 
restricción al Ejecutivo, para que tomara autorizado toda 
clase de medidas sobre asunto tan importante. E n  lacle 
Diputados se hicieron algunas modificaciones, con el ob
jeto de que las expresadas facultades estuvieren de acuer
do con la Constitución.

E l 9 por la noche vino otro posta de Guayaquil, con
duciendo pliegos dirigidos por el Cónsul ecuatoriano re
sidente en París, quien comunica las mismas noticias an 
teriores, con sólo la diferencia de que no asegura la in 
tervención de la Reina Cristina con el objeto que se dijo, 
sino que el General Flores ha recibido auxilios pecunia
rios de élla y  que se trae consigo al hijo de Muñoz en es
ta Señora.

E l Gobierno dispuso que el Sr. Rocafuerte marchase 
en el momento á L im a á mover aquel Gobierno, para que 
se uniese con el nuestro para hacer la común defensa; el 
Sr. Rocaíuerte, al despedirse, dejó impresa una alocución 
que por merecer que se conserve, la copiaré en este lugar.’
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“ Despedida del ciudadano Vicente Rocafuerte, S e 
nador por Pichincha.— A  sus comitentes.— Habitantes de 
Pichincha.— A l separarme de vosotros, por algún tiem
po, cumplo con el deber de manifestaros mi viva gratitud 
por los reiterados testimonios de benevolencia y  conside
ración con que me habéis honrado, y con el de informa
ros que un vil traidor á la causa de la América, ha for
mado el insensato proyecto de unciros al yugo monárqui
co de un Príncipe español. No cabe ya  duda, el aventu
rero Flores mandado por su ama y Señora Doña Cristi
na, viene con un ejército de godos á coronar en la A m é 
rica del Sur al hijo espurio de esta Reina, que no brilla 
por sus virtudes entre las Lucrecias, Porcias, Veturias; 
Eponinas, etc. etc. E n  las épocas de crisis se conoce la 
grandeza de carácter de los puebles; no hay que arredrar
se, los esclavos de Cristina, no vencerán á los libres de la 
gloriosa Am érica; si los reclutas de la Independencia hu-' 
millaron el orgullo de los adalides del déspota P’ ernando 
7'.’, de los Monteverdes, Boves, Morillos, Calzadas y Ubar- 
letas ¿qué hazañas no ilustrarán en adelante á esos íncli
tos veteranos- de la Independencia? vencedores en Pichin
cha, Junín y  Ayacucho, á quienes está confiada la custo
dia de nuestras instituciones democráticas? Temblarán 
esos hijos de la Iberia, miserables satélites de la tiranía, 
al llegar á nuestras playas, y al ver á la joven y hermosa* 
Am érica con su frente ceñida de laureles, agitando en sus 
manos el estandarte de la Independencia y teniendo al- 
león de Castilla á sus plantas rendido. Que vengan esos 
bándalos á recibir del cielo el castigo que merecen los crí
menes que han cometido en la Península, el degüello de 
los religiosos, la-profanación d é la s  vírgenes, el incendio 
de los pueblos, la asolación de los campos, las rapiñas y  
depredaciones que son consiguientes al horrible vandala
je  en que han vivido tantos años. Su  llegada no infun
de terror á los valientes del nuevo mundo; la tierra de los 
libres, es la tumba- de los esclavos.-

E l  verdadero enemigo, el único peligroso que tene
mos entre nosotros, es el espíritu de desunión que reina- 
en el país; también están minando el edificio social, el as- 
pirantismo de militares ambiciosos, la inesperiencia de 
funcionarios que la revolución ha improvisado, y sobre
todo, el germen de perfidia y de inmoralidad que p o rto -
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d as  partes ha propagado la depravación de ese mismo 
traidor Flores, que hoy viene capitaneando á godos ham 
brientos y sedientos de sangre, de oro y plata. F ru stre
mos sus planes, burlemos sus esperanzas, uniéndonos al 
rededor de un Gobierno nacional, que siempre es prefe
rible á un Gobierno extranjero; depongamos nuestros 
odios, nuestros resentimientos y  divergencia de opinio
nes ante las aras de la Patria. Que por todos los án gu 
los de la República sólo resuenen los sagrados nombres 
de unión, concordia y fraternidad; que al grito de indig
nación y de venganza que lance el pueblo contra sus in
fernales invasores, se conmuevan las cimas humeantes del 
Cotopaxi y  del Tunguragua, y  arrojen sobre ellos sus 
mortíferas llamas. Abrazados del pabellón nacional j u 
remos exterminar á nuestros nuevos opresores, sostener 
los sacrosantos derechos de nuestra soberanía, y  morir 
.con gloria antes que renunciar á ser independientes con 
todos los atributos de la Independencia, y libres con to
das las virtudes de la libertad.

Tales son, habitantes de Pichincha los sentimientos 
.de vuestro agradecido Representante, los que hierven en 
el pecho de todo patriota ecuatoriano, los mismos que vos
otros habrigais en vuestros corazones inflamados de p a
triotismo, y  los que al despedirse de vosotros os recuer
da vuestro más sincero, leal y  fiel amigo.— Vicente Ro- 
cafuerte.— Quito, 9 de noviembre de 1846” .

E l  15  de noviembre concluyeron las cámaras con sus 
sesiones, sin haber podido dar las más importantes y  ne
cesarias leyes, particularmente la de conspiradores, la de 
presupuestos, las orgánicas de hacienda y militar y  otras 
que habían quedado por concluirse.— E l Ejecutivo tuvo á 
bien convocar extraordinariamente el Congreso por de
creto especial, por seis días más.

E l  23 del mismo llegaron comunicaciones de Chile y 
Lima, invitando á los Gobiernos del Ecuador, N ueva G r a 
nada y  Venezuela para defenderse de la invasión godo- 
floreana, ofrecen á la del Ecuador que era la más am ena
zada, toda clase de auxilios y  cooperación. E l  del Perú 
protestó poner inmediatamente tres mil hombres en las 
costas de Paita y  demás de su territorio para embarazar 
el desembarco que quisieren hacer los invasores para 
.aquellos puertos, y avisar con referencia á las comunica
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ciones del Cónsul peruano residente en París, que la e x 
pedición se preparaba á salir de E spañ a  en el mes de oc
tubre.

E l  24 se pasó revista á los cuerpos de guardias na
cionales, que de los pueblos de las cinco leguas vinieron 
á la Capital con este objeto, las que unidas á las del pri
mer batallón de la ciudad, compusieron un grupo de más 
de dos mil hombres, á pesar de haber sido llamados por 
primera vez.

Olvidaba relacionar que el Gobierno del Perú pidió 
al del Ecuador que le prestara 40 cañones de artillería; 
el General Elizalde se los remitió en el acto regalados, de 
los que conservaba Guayaquil de la fragata Colombia. 
E ste  obsequio, con el tiempo ha de producir sus resulta
dos, según mi opinión, y por eso no he querido dejar de 
decirlo en estos apuntamientos.

E l  25 se decretó por el Ejecutivo, en virtud de las 
facultades concedidas por el Congreso, una contribución 
de 50.000 pesos mensuales á toda la República; á la  pro
vincia de Pichincha le tocaron 14.000, á la de Guayaquil 
18.000, á la del Chimborazo 3.000, á la de L o ja  5.000, á 
la de Manabí 3.000, á la de Cuenca 4.000 y á la de Im- 
babura 3.000. E sta  contribución, con el carácter de for
zosa y en circunstancias de estar la República tan de
vastada y  tan sin recursos, causó sumo desagrado en los 
pueblos, exasperó á los ciudadanos, particularmente á a l
gunos que fueron en la clasificación gravados con una 
cuota exorbitante y  desproporcionada á sus recursos y  
bienes.

Desde el 25 de noviembre hasta el 3 1  de diciembre, 
ocurrieron algunas cosas que referiré literalmente, para 
no cansar á mis lectores.— Los Sres. Dr. Pedro José  A r-  
teta y  Dr. Guillermo Pareja, deseando evitar cualquiera 
sindicación ó sospecha por ser parientes y  amigos del 
General Flores y  sabiendo que el Gobierno desconfiaba 
de ellos, adoptaron el prudente partido de pedir sus p a 
saportes y  marcharse al Perú. L o s  Sres. Mariano y  M a 
nuel Gavino y  Mariano Calisto, por la misma razón, reci
bieron orden del Ejecutivo para que salieran del terri
torio, y  pidieron también sus pasaportes para el Perú.— ■. 
Los oficiales y  soldados que estaban presos, como sindi
cados en las conspiraciones que se descubrieron en Iba-
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rra y  Quito, fueron expulsados y  conducidos con una es
colta para la vía de Loja, fuera de la República.— E l C o 
ronel Manuel Zubiría se acogió á la bandera granadina, 
como nacido en esa República, y  pidió su pasaporte pa
ra irse á ella por Guayaquil con el Sr. Juan de Francisco 
Martín, Plenipotenciario de la N u eva  Granada, que re
gresó desqués de haber concluido los tratados celebrados 
con nuestro Gobierno y  su comisionado el Sr. Dr. José  
Modesto Larrea, que terminó su comisión el 20 de diciem
bre, después de haber merecido la aprobación del Gobiern 
no ecuatoriano.— Entre  tanto ocurría lo referido, en todos 
los correos del Sur y Norte venían noticias confirmando 
la de la expedición el General F lores contra el Ecuador, 
más ó menos exageradas ó variadas, según la persona que 
las comunicaba y  el lugar de donde venían; pero todas 
conformes en lo sustancial, esto es, en que la Reina C r i s 
tina había auxiliado al General Plores con gruesas can
tidades de dinero, y que el Gobierno español había sino 
protegido la' empresa, por lo menos había consentido en 
ella de un modo decidido.— Los Gobiernos de Chile, P e 
rú, Venezuela y N ueva Grandda, entraron con el del 
Ecuador en frecuentes comunicaciones ofreciéndole sus 
auxilios, y  hacer cada uno por su parte toda clase de sa 
crificios para resistir la invasión de Plores y para soste
ner la libertad é independencia de las Repúblicas ameri
canas, ya  fuesen in /adidas en general todas, ó en parti
cular cualquiera de ellas, así es que todas se pusieron á 
prevención. L a  del Ecuador, como la más amenazada, p u 
so en movimiento las fuerzas que tenía disponibles para 
los puntos en que se consideraron más necesarios. Mandó 
un escuadrón de caballería, compuesto de doscientos y  
más veteranos, á estacionarse en Cuenca. Pfizo marchar 
un batallón de infantería veterano y  otro de milicias, am 
bos con más de mil hombres para Guayaquil, en donde 
había otros dos cuerpos de la misma arma con más de 
mil quinientos hombres bien disciplinados, fuera del cuer
po de artillería. Dispuso que en Cuenca, Riobamba, A m - 
bato, Latacunga, Ouito é Ibarra se acuartelasen los cuer
pos de milicias que cada uno de estos lugares tenía, para 
que oportunamente fuesen disciplinándose; y  entre tanto 
en varios puntos se establecieron maestranzas para la 
construcción de vestuarios, fornituras, recomposición de
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armamento y demás artículos de guerra.— L a s  prensas 
de Ouito, Guayaquil y  Cuenca sudaron escribiendo con
tra la agresión del General Flores, y contra el Gobierno 
español y su reina Crirtina, que según los papeles públi
cos y avisos particulares de Madrid, Francia y  Londres, 
había protegido y auxiliado al General Flores, y a  con di
nero de que absolutamente carecía, ya  permitiéndole que 
hiciese un enganche en su reino y entre sus mismas tro
pas veteranas, con el interés de que fundase una monar
quía para su hijo, según se dijo antes y se ha repetido 
en los papeles públicos. En otros se ha dicho que el G e 
neral F lores sólo trataba de invadir al Ecuador, por el d e
recho que tenía á la presidencia que dejó en virtud de los 
tratados celebrados en la Virginia, que habían sido anu
lados por la Convención de Cuenca.— En  suma, tanto se 
decía y  discurría sobre tan interesante asunto, que no era 
fácil hallar la verdad, ni había cálculo para prever lo fu
turo. Cada uno daba su opinión según sus deseos é in
clinaciones, y  todos en general estaban porque todas las 
Repúblicas americanas estaban en el deber de hacer los 
últimos esfuerzos para defender la independencia nacio
nal, de cualquiera suerte que se presentase la invasión de 
Flores, y  fuese cual fuere el pretexto que el invocare para 
hacer la guerra.

Continuará.
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V

ALCOHOLISMO

Se llam a así una larguísima serie de afecciones mor-' 
bosas que el alcohol produce en el hombre, que abusa de 
las bebidas espirituosas: puede el alcoholism o ser agudo 
ó crónico, según que sea el resultado inmediato y  pasa
jero  del influjo de este agente, ó según sea la consecuen
cia del uso repetido y  continuo de estas mismas bebidas. 
En verdad, es m uy difícil establecer el límite de estos dos 
estados, decir donde principia el uno y  donde termina 
el otro. C on  todo, haré observar, que en el primer caso 
las modificaciones son pasajeras y  desaparecen con la 
causa que les ha dado origen, sin dejar alteraciones no
tables. En el alcoholismo crónico estas modificaciones 
son persistentes, durables, profundas, de tanta gravedad, 
que conducen necesariamente á la degeneración de la es
pecie. C o n  relación á su frecuencia y  universalidad, se 
lo  debe considerar como uno de los más comunes y  m a
yores males que afecian á la humanidad, al par que hay  
que confesar que es de los peores.

La intoxicación alcohólica  es la  más frecuente d é las  
intoxicaciones: puede asegurarse que produce más del 
treinta por ciento de la mortalidad general.

El alcoholismo no es una enfermedad reciente, es 
tan antigua como el mundo, se lo encuentra en la h isto
ria de los pueblos: los indios y  los chinos lo usaban 
desde la antigüedad, y  su abuso llamó la atención de los 
legisladores. Plutarco refiere que Licurgo hacía em
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briagar á lo’s: salvajes,  á fin de inspirar  á los ciudadanos 
gran desprecio por la beodez. En Atenas,  Dracón co n 
denó á muerte á los ébrios. Varrón  y  Catón  el severo, 
transformaron á Roma, mediante el v i n o : al  principio 
era frugal y  sobria, después fue corrompida por  ía e m 
briaguez, que era común.

El  alcoholismo fué enfermedad señalada por  los pro
sadores y  poetas, en especial por el preceptor de Nerón, 
quien en sus observaciones decía:  «Inde  pallor,  et ner-
vorum v ino madentiurn tremor, et- miserabil ior ex  cru- 
didatibus quam ex famemacies;  inde incerti labentium 
pedes, et semper, qualis in ipsa ebrietate, titubatio; inde 
in totam cutim humor admissus, distentusque venter, 
dum male assuescit plus capere, quam poterat;  inde 
suffusio luridse biiis, et decolor vultus, tabesque in se 
putrescentium, et retorridi digiti articulis obrigescenti- 
bus, nervorumque sine sensu jacentium torpor, aut pal- 
pitatio sine intermissione vibrantium. Quit  capitis ver- 
t igines,dicam? ¿Quid  oculorum auriumque tormenta,  et 
cere&rí exaestuantis verminat iones? ’ . . . . »  (Séneca, epist. 
95, § 16).

Temblores, vértigos, delirio, anestesia, dispepsia,  ic
tericia, anasarca, ascitis, c-aquexia, e tc . ; tales son, en 
efecto, los rápidos acidentes del alcoholismo.

Mahomet en Arabia,  creyó necesario prohibir  abso
lutamente el v in o ;  puesto que se había generalizado la 
embriaguez. Carlomagno en Francia hizo lo propio,  
pero no se cumplieron sus órdenes. Entonces se usaba 
el vino,  la cerveza, la cidra y  otros espirituosos e n e rvan 
tes, provenientes del zumo de algunas plantas. La  des
t i lación del vino principió en el siglo X I .  Los árabes lo 
destilaron y  le l lamaron alcohol,  lo consideraban como 
veneno y  después como remedio (aqua vitas): en el siglo 
X I I  lo consideraban como panacea universal.  Cuando 
los ingleses combatían en los Paises-bajos se les rac io
naba á los soldados, como cordial (1581).

En Francia se usaba el v ino ó el alcohol en todas 
las clases sociales y  no dejaba de encontrárselos,  ni en 
la cabaña del pobre ni en el palacio del rico (1678) y  
siempre produciendo en todas partes los más perniciosos 
efectos. En el siglo X V I I I  en San Petesburgó’ morían 
anualmente (1764) por abusos alcohólicos 635 individuos 
y  esta ci fra aumentaba extraordinariamente en todo el: 
antiguo continente. Posteriormente los ingleses adop
taron el uso de la cerveza como bebida ordinaria,  sobre 
todo en el reinado de Guil lermo y  María:  en esta época, 
hubo médicos que hicieron notar los  males que producía 
el abuso de los espirituosos é indicaban el número de
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v íctimas que ocasionaban;  desde entonces, cuidaban de 
poner  grandes trabas para su consumo, sobre todo los 
legisladores á quienes no se les ocultaba el gran perjui
cio que el abuso alcohólico iba ocasionando día á día.

Las colonias inglesas que se establecieron en los 
Estados-Unidos  de América,  introdujeron en estos países 
el uso de los espirituosos;  pero lo empleaban bajo cier
tos límites, hasta que tuvo lugar la revolución america
na. Durante esta famosa lucha se distribuía aguardiente 
á los soldados como ración forzosa, á título de gran au
x i l i a r  para soportar las fatigas bélicas, y  muchos d é lo s  
pugnadores l levaron este funesto v ic io  á hacerlo fructi
ficar prodigiosamente en la sociedad, á la que vo lv ían  
con la necesidad imperiosa de este fatal tóxico. En las 
Ant i l l as  (1828) el consumo de licores espirituosos ascen
día á 300 millones de litros, consumidos anualmente. 
(R. Baird, p. 5).

Lo cierto es, que en nuestros días, en que tanto se 
hace alarde de libertad, casi todos los pueblos y  nacio
nes se han esclavizado bajo el poder despótico y  tiráni
co de este famoso vict imario u n i v e r s a l : las víctimas que, 
el abuso de los alcohólicos,  ocasiona exceden en millones 
á las que Causan las más sangrientas guerras y  epidemias 
más mortíferas . . . .

Com o se indicó ya,  el alcoholismo puede ser agudo 
y  crónico:  estudiémoslo separadamente,

( a )  ALCOHOLISMO AGUDO.

S in to n ía s .— Los excesos alcohólicos ocasionan,  las 
más veces, notables alteraciones en las funciones diges
tivas.  A l  principio se aumentan las secreciones del tu
bo digestivo, para después agotarse poco á poco, aún en 
los individuos que no t ienen costumbre de beber espir i
tuosos. La boca se seca, la saliva se espesa, en el epi
gastrio se hace sentir una especie de quemadura, apare
cen naúseas y  á veces vómitos repetidos:  estos últimos 
síntomas desaparecen pronto, persistiendo los primeros 
durante algunos días: la sed, en efecto, es v i v a ;  la boca 
se siente sucia y  amarga;  la saliva se pone v isco sa ;  la 
lengua empastada saburrosa, y  el apetito es n u l o : se s ien
te angustia en el epigastrio, se presentan acedías, bor
borigmos, cólicos y  en ocasiones diarrea bi l iosa:  se di
ficultan las digestiones y  aún quedan imposibi litadas 
durante algunos días; aparece, en seguida, la gasiro-en- 
tcritis alcohólica aguda y  que pasa al estado crónico, sí 
persiste la causa que le ha dado origen.
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A l  mismo tiempo el enfermo se queja de fuertes do-'  
lores al hígado, que pueden hacerse violentos y  consti
tuir una verdadera y  atroz hepatalgia:  hay  casos en los 
cuales aparece una ictericia, que puede tomar caracteres 
gravísimos.-"-Con la aparición de los primeros cambios 
ó alteraciones digestivas, coinciden los desórdenes ner
viosos que se l laman en cefa lo .m yelo  p a tliía  a lco h ólica  
aguda, ó alcoholismo cerebro-espinal agudo. A l  bien-, 
estar general que, una pequeña cantidad de a le ó h o i ’ó 
bebida espirituosa, determina, se sucede una excitación 
general bajo la  influencia de mayores dosis: se aumenta 
la fuerza muscular,  los ojos brillan, anima al ébrio una 
alegría extraordinaria v  no natural, la figura resplande
ce animada, es intrépido el valor,  las ideas son felices y  
abundantes, la sensibi lidad se exagera y  en algunos es 
muy notable la  agudeza de ingenio. Después aparece 
un sentimiento de vértigo algo agradable que termina 
haciéndose penoso,  la vista.se ofusca;  se duplican los 
objetos, zumba el oído y  queda aturdido; después pare
cen los objetos movibles,  vagan los sentidos, la marcha 
es insegura y  se hace vaci lante,  se dificulta la palabra y  
las ideas se suceden en gran desorden, tambalea el- suje
to que casi no tiene conciencia de su ser. A l a s  inspira
ciones de un espíritu estimulado al principio, se sucede 
una  ineptitud penosa, discursos sin ilación, incoheren
tes y  disparatados, el va lor  degenera en extravagancia y  
temeridad, el carácter se hace susceptible, se pone coléri
co, desconfiado : los juicios son atrevidos, injustos, de
sordenados, que terminan por caracterizar al sujeto de 
delirante, á quien tan cruelmente le ha avasallado el al-1 
cohol .—-Entonces el beodo descubre sin recelo sus más 
íntimos secretos, y  aun sus faltas pasadas y  malas in ten - : 
ciones, sin manifestar ningún pudor ni vergüenza,  sin 
respeto y  con verdad (in vino veritas). En este período 
se irrita el alcoholizado,  tanto que golpea y  muerde, pa
tea y  voc i fe ra :  el - apasionado suspira, llora y  lamenta;  
el necio disparata, se ríe y  cansa con sus demasías: el 
triste conmueve con su l lanto y  hace ref lexiones marti- 
r iz a d o r a s : e l  místico habla de rel igión, de muerte, de 
eternidad;  e í  pol ít ico se manifiesta patriota, desinteresa
do, val iente y  rev o lu c ion ar io ; las mujeres adquieren 
ideas varoniles ,  no se acuerdan de su sexo, manifiestan 
desenvoltura y  escandalizan con su porte.— Sinembar-  
go, no siempre está en relación la concepción delirante 
con el estado moral f isiológico y  se ven cambios entera
mente opuestos al modo de ser natural del sujeto:  pues, 
algunos muy educados y  corteses, se cambian en grose
ros é impertinentes; los tímidos manifiestan un valor-
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.extraordinario:  los tristes se ponen alegres y  comunica
t i v o s ;  los místicos usan de lenguage atrevido y  militar, 
etc., etc. y  viceversa.

En período más avanzado el alcoholizado no tiene 
precisión en nada, sus movimientos  son bruscos, des
pués  languidecen, la mirada se apaga, las palabras son 
perezosas, caen de la  bo ca ; la marcha se dificulta, es in
cierta, difícil, se aumenta la base de sustentación abrien
do las piernas y  al fin el alcoholizado cree que se le hun
de el piso, no puede sostenerse y  cae. La analgesia se 
sucede á la exaltación de la sensibi lidad; esta se pierde 
más ó menos completamente, sobre todo en las extremi
dades: la inteligencia disminuye poco á poco, las pupi
las se dilatan, los párpados se ponen pesados, los esf ín
teres se relajan y  sobreviene un verdadero colapso. La 
respiración se acelera y  desiguala su ritmo, disminuye la 
cantidad de ácido carbónico espirado, se siente constr ic
ción torácica, fatigas, dispnea:  después la respiración se 
retarda y  dificulta, se hace profunda, estertorosa, la san
gre afluye rápidamente á los pulmones,  los bronquios se 
l lenan de mucosidades y  se suceden síntomas de verda
dera asfixia. En algunos casos se han manifestado sín
tomas apopléticos ó de inf lamación pulmoual.  Los la
tidos del corazón son precipitados, tumultuosos y  v i o 
lentos: las venas yugulares se hinchan, las arterias del 
cuello laten con fuerza, la cara se pone vultuosa é in ye c 
tada: aparecen palpitaciones violentas y  á veces doloro- 
sas.— La secreción urinaria se aumenta, ya  por la acción 
directa del alcohol  sobre los riñones, y a  por la cantidad 
$ e  bebidas que se ingieren: después disminuye la orina 
y  á veces se hace involuntaria su emisión ; .en algunos 
casos se le ha encontrado albuminosa durante algunos 
días: otras ocasiones se presentan dolores atroces á los 
hipocondrios, sobre todo al derecho, se decolora el sem
blante, se hinchan las piernas:  después se dificulta y  aún 
imposibi lita la expulsión de la orina ó se hace sangui
nolenta, espesa y  aun se ha descubierto en ella cil indros 
fibrinosos, células epiteliales, gránulos y  lóbulos graso
sos : aparece una vio lenta  cefalea, que desaparece des
pués de la administración de una lavativa purgante. 
Pocos días después, las orinas se aclaran y  se ponen nor
males, desaparece la albúmina y  el paciente mejora poco 
á poco.

Las funciones de la generación experimentan tam
bién algunos c am b io s : al principio se excitan vio lenta
mente y  las erecciones son enérgicas y  constantes, es 
exigente el amor é imperiosos y  aún desenfrenados los 
placeres venéreos:  en estas condiciones, cuando el co i 
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to es frecuente, los resultados son negativos:  después, 
las funciones generadoras se debilitan, lo mismo que to
das las otras.

La piel, por lo general, abunda en copioso sudor, 
que tiene li jero olor a lco hó l ic o : al calor é inyección de 
la piel que, al principio, experimenta el enfermo, se su
ceden la baja de temperatura y  la palidez.

Las manifestaciones que acabamos de indicar y  que 
corresponde al alcoholismo agudo, varían según la n a 
turaleza y  dosis de las bebidas espirituosas, según la 
edad, sexo, temperamento, robustez, mayor  ó menor 
susceptibilidad por el alcohol,  las disposiciones ind iv i 
duales, los climas, razas, condiciones sociales, desarro
llo intelectual, etc., etc. todo lo cual ocasiona variadísi 
mas manifestaciones s intomatológicas: nos detendremos 
un poco, diciendo algo, sobre dos formas de esta intox i 
cación alcohólica aguda, á saber, sobre la forma con vu l
siva, y  la apoplej ía  de esta intoxicación.

Todo exceso de licores fuertes, de bebidas espirituo
sas, puede producir la embriaguez convulsiva,  sobre to
do en los temperamentos irritables: los efectos inmedia
tos de estas bebidas no se traducen siempre por m o v i 
mientos convuls ivos;  el estado de estos enfermos les 
permite caminar y  aun pasearse, sienten un violento do
lor al estómago, lo mismo á la cabeza y  la frente, que la 
levantan maquinalmente y  con dificultad y  cuyo peso 
sostienen penosamente a p o y á n d o la s  manos:  los ojos 
brillantes é inquietos, vagan por doquiera, presaj iando 
un frenesí inminente; hay saltos de tendones;  la respi
ración es profunda y  estertorosa; las naúseas y  vómitos 
rebeldes se mezclan á estos s íntomas y  en seguida apa
recen las convulsiones:  á veces, estas principian en me
dio del sueño:  entonces el enfermo quiere precipitarse, 
darse contra las paredes, estrellarse contra el pavim en
to, arrojarse por las ventanas,  e tc . ; muchos han muerto 
miserablemente en este terrible período, en el cual si no 
hay  quien los salve, la mayor  parte se matarían. P r e 
sentan un aspecto terrible, los maxilares los tienen apre
tados y  hacen rechinar los dientes, el paciente da gritos 
inarticulados y  pronuncia palabras incoherentes: ha 
perdido conciencia de lo que le rodea, aunque á veces 
insulta y  trata de h e r i r á  los que le acompañan.—Este 
estado de exacerbación termina generalmente de una 
manera feliz, sobre todo si se íes socorre y  atiende á 
t iempo.— (Bueno es en estos casos, sujetar metódica
mente al enfermo y  hacerle vomitar,  haciéndole tomar 
bastante agua t ibia;  jamás se les dará emético, pues es 
muy peligroso en estos casos: después se les administra
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calmantes y  se les vigila). En algunos alcoholizados se 
ha notado que las convulsiones aparecen en medio del 
sueño, desplegan tal fuerza que ni cuatro hombres esfor
zados son capaces de sostener al ébrio convulso,  que pre 
senta una f isonomía especial, con inmobil idad de las pu
pilas, la cara pálida y  con fenómenos parecidos á los 
atacados de epilepsia.

La otra forma,  que se l lama apoplética, se caracte
riza por el estado comatoso en el cual cae rápidamente 
el enfe rmo: el cuerpo se le pone frío é insensible,  la res
piración estertorosa, los ojos caídos y  v ib r o s o s : el pul
so miserable y  débil  apenas perceptible:  si el enfermo 
no arrojara fuerte y  notable olor alcohólico, se podría 
creer en una hemorragia cerebral. A  veces la muerte es 
rápida ó aparece súbitamente. Se  debe tener presente 
que no siempre deben atribuirse estos variados síntomas 
á la gran cantidad de alcohol  ingerido, sino frecuente
mente á condiciones especiales y  m uy en particular á la 
acción del frío. En efecto, con mucha frecuencia se ob
serva lo descrito en sujetos que, habiendo tomado alco
hólicos, pasan de un lugar abrigado á otro frío, ó sufren 
v ientos ó serenos y  se exponen á la intemperie:  en estas 
ocasiones se ha observado la forma apoplética ó fu l 
minante.

ANATOMÍA PATO LÓ GICA DEL ALCOHOLISMO AGUDO.

Las alteraciones anatómicas encontradas en los in 
dividuos que sucumben por efecto de la intoxicación al
cohól ica aguda, deben ser examinados en cada uno de 
los aparatos orgánicos más principales:  comencemos por 
el digestivo.— El estómago contiene un líquido agrio, 
acido, mezclado á los al imentos:  la mucosa está roja,  
inyectada, cubierta de equimosis y  ulceraciones; á v e 
ces hay  infiltración purulenta en las paredes de este ór
gano,  verdaderos abcesos sub-mucosos, y  todas sus c on
secuencias se observan en los sujetos intoxicados por 
este agente, tan socialmente aceptado.— El intestino ofre
ce pocas alteraciones aprec iab les : se han observado he
patitis supuradas, muy frecuentes en seguida de abusos 
alcohól icos:  también se congestiona el vaso y  los r iño
nes. Las mayores alteraciones y  las más frecuentes se 
han observado en el cerebro, corazón y  pulmones:  estos 
órganos presentan un estado de plenitud general del sis
tema vascular,  tanto en los vasos de las membranas ce
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rebrales, como en los principales troncos vasculares v e 
nosos del corazón:  también se ha notado una coloración 
roja de todo el tejido pulmonar.  (Devergie).

Tardieu ha observado dos casos de apoplegía pul- 
monal  y  cinco de hemorragia meningea,  en siete sujetos 
que han sucumbido en estado de embriaguez. Además 
ha observado derrames sanguíneos en la cavidad arac- 
noidea, en los ventrículos laterales, con destrucción de 
sus paredes y  del tabique ihtraventrícular.  En tres ca 
sos, el cerebro exhalaba  olor alcohólico muy pronuncia
do, la sangre del corazón y  de los vasos era negra y  l í 
quida. (1848).—-De estos hechos ha concluido, el autor 
citado, que en la muerte ocasionada por la beodez, las 
lesiones características y  más frecuentes, y a  que no las 
constantes, son la apoplegía pulmonal  y  sobre todo la 
apoplegía meningea:  Floürens y  Morgagni  opinan Jo 
mismo. Además,  los ventrículos cerebrales están l lenos 
de serosidad abundante que exhala olor alcohólico,  co
mo lo he demostrado varias veces,  en asocio de mis c o m 
profesores y  amigos los Dres. Nicanor Mera, Benjamín 
J iménez y  Dositeo Batallas , en muchas autopsias que he 
tenido ocasión de practicar en su compañía:  también 
hemos encontrado este olor espirituoso en el hígado y  
pulmones. Estos últimos órganos se encuentran coa-  
gestionados, á veces negruzcos, carnificados, privados 
de aire y  sin friabil dad: los lóbulos infiltrados desangre 
y  cuando se les hace incisiones,  corre una serosidad es 
pumosa y  sanguinolenta. Los bronquios están rojos é 
inyectados.  También se han observado pulmonías y  
broncopneumonías muy frecuentes en los sugetos muer
tos por excesos alcohólicos.— El corazón y  los vasos no 
se han visto alterados, pero su membrana interna está 
ordinariamente coloreada por sangre negra, líquida, 
mezclada con pequeños coágulos y  á veces grandes que 
llenan las cavidades del corazón y  de las venas  gruesas: 
por lo general, lo que unas se ha observado es lo s iguien
te : congestión acompañada ó no de hemorragia, como en 
el espesor de los parenquimas:  pocas veces, supuracio
nes de las principales visceras, pulmones, hígado y  aún 
del cerebro.

MARCHA, PU RA CIÓ N  Y TERM IN A C IÓ N .

En el alcoholismo agudo pueden distinguirse dos pe
riodos:  el primero, se caracteriza por la exaltación de 
todas las funciones orgánicas: el segundo, por la depre
sión de las mismas:  entre estos dos períodos hay un tér-
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mino medio, dé corta duración,  que se lo puede denomi
nar período intermedio. Desde luego las ideas son bri 
l lantes; el carácter alegre, v ivo ,  espiritual ;  las secrecio
nes se exa je ran ;  después aparece el desorden de las 
ideas, los vértigos, los movimientos sin coordinación y  
la alteración y  desorden de las demás funciones ; es en 
r igor el periodo de transición y  de perversión funcional .  
En fin, los  vért igos continúan, el rostro que estaba in
yectado palidece, la f isonomía se descompone, los es f ín
teres se relajan, la pupila se di lata-; la sensibi lidad se 
suspende, lo mismo que la intel igencia y  el movimiento 
de las principales funciones de In e co n o m ía :  viene una 
muer.te’sino real, aparente.

La  duración del alcoholismo agudo var ía :  mientras 
solo existe una embriaguez lijara, esta se disipa ordina
riamente después de pocas horas:  fuera de esta circuns
tancia, los efectos de la intoxicación alcohólica persis
ten muchos días;  lo cual depende de variadas condicio
nes, que influyen mucho en el modo y  t iempo de su du
ración y  terminación. Un profundo sueño y  una trans
piración inás ó menos abundante son los síntomas, que 
hacen juzgar, casi siempre, el envenenamiento por el a l
cohol .— La curación es l a ’regla genera l ;  pero en algunos 
casos el alcoholismo agudo deja como consecuencias he
morragias meníngeas ó encefálicas,  afecciones renales, ó 
hepáticas,  que no siempre están exentas de gravedad.— 
La  muerte puede ser consecuencia de la intoxicación  a l
cohólica,  como he tenido ocasión de observar muchas 
veces y  también lo han citado Orilla,  Mata, Cristison, 
Devergie y  otros observadores. Se  supone también que 
la muerte súbita puede producirse por caídas, golpes, he
ridas, etc. á que tan fáci lmente se exponen estos en
fermos.

El  diagnóstico  de los accidentes agudos determina
dos por el abuso del alcohol importa mucho,  ba jo  el 
punto de vista de la patología y  de la medicina legal .— 
Fáci lmente se comprende que un beodo, es uno como 
loco, un ser privado de ju ic io  y  de razón, y  por consi 
guiente, incapaz de saber lo que dice y  lo que hace. 
También se ha tenido ocasión de observar varios sujetos 
que, por medio de la embriaguez, han querido disculpar 
sus crímenes etc.

La intox ic ación alcohólica ligera, es fáci l de con o
cerse, no pasa lo mismo con la de grado superior.— C i e r 
tas lesiones materiales del encéfalo (congestión, hem o
rragia, parálisis general), el principio de ciertas fiebres, 
sobre*- todo la tifoidea, algunas intoxicaciones  que han 
acompañado á la embriaguez, son otros tantos estados'
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patológicos, con los que se le puede confundir .— Los de
talles conmemorativos,  el olor alcohólico exhalado por 
el paciente bastan, por lo general,  para evitar  equivoca
c iones :  con todo, se debe ser m uy prudente, puesto que 
muchísimos estados pueden complicar  el elcoholismo, y  
nunca debe olvidarse los síntomas concomitantes de ca
da afección,  su duración, marcha, etc. etc.

Entre las numerosas y  variadas sustancias que, por 
su acción sobre el organismo, pueden simular la in tox i 
cación alcohólica, citaremos las sustancias narcótico- 
acres, el beleño, la bel ladona, el estramonio, el opio, el 
tabaco, el haschich, etc. La embriaguez narcótica, lo 
mismo que la alcohólica, se acompaña de un estimulo f í 
sico é intelectual muy notable; todas las pasiones indi
viduales están en act ividad en grado supremo;  después 
viene la postración general,  seguida de profundo sueño: 
la diferencia esta en que el sueño narcótico viene más 
pronto que en el alcoholismo y  se acompaña de pesadi
llas y  de imágenes, que ordinariamente faltan al último. 
(Libermann 1862).

P ro n ó stico .— La intoxicación alcohólica aguda no 
está libre de gravedad, porque es generalmente conocido 
de todos, que l levada al m á x im u n  puede determinar la 
muerte. Devergie la ha observado catorce veces en 
cuarenta casos.— El año 1686 murieron en Lóndres 27 in
dividuos á consecuencia de alcoholismo agudo;  en 1 7 1 1  
hubo 499 defunciones y  en 1758, hubo 631 .  En Quito el 
año 1889 hubo 4 muertes súbitas por alcoholismo agudo; 
en 1890 murieron por la misma causa 6: en 1891, pere
cieron 7, y  en 1893 hubo 8 muertos por la misma causa.

Continuará.



ACTAS DEL CONSEJO GENERAL I)E INSTRUCCION 
PUBLICA

Sesión del 15 de diciembre dé 18 9 3 .

Concurrieron el H. Sr. Director de Estudios, los Sres. Rectores. 
de la Universidad Central y del Colegio Nacional de San Gabriel, los 
Delegados de la Facultad de Ciencias Naturales y el de la de Mate
máticas. E l Sr. Delegado del limo. Sr. Arzobispo, sé excusó por en
fermedad.

Después de leída y  aprobada el acta de la sesión de 7 de los 
corrientes, se leyó el siguiente oficio del Sr. Subdirector de Estudios 
de la provincia del Guayas.

“N ° 4980.— República del Ecuador.— Subdirección de Estudios 
de la provincia del Guayas—-.Guayaquil, 9 de diciembre de 1893.— . 
Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública.—Adjunto 
encontrará Ud. el oficio del Sr. Presidente de la Junta Administrati
va de este Colegio Nacional de San Vicente del Guayas, donde cons
ta la terna que la indicada Junta presenta á la consideración del II. 
Consejo para el nombramiento de Rector. L a  acertada indicación 
de los Sres. Dres. Canónigo Dr. José Ma de Santistevan, Carlos Car- 
bo Viteri y  Rafael Guerrero es, en mi opinión, muy buena; pero, ya 
sea por los honrosos antecedentes del Sr. Canónigo de Santistevan, 
ya por los méritos contraídos en los cuatro años que ha desempeña
do el rectorado, ya por las mejoras que ha comenzado á implantar y 
que llevará á cabo con su actividad y entusiasmo, me permito reco
mendarlo para la reelección, asegurando así un beneficio positivo á 
esta juventud estudiosa.

Dejó así contestado su estimado oficio N? 1 15 .—Dios guarde á 
Ud.—José M. Mateus”.

“ República del Ecuador.—Rectorado del Colegio Nacional do 
San Vicente del Guayas.—Guayaquil, diciembre 9 de 1893.—S r . . 
Subdirector de Estudios.—La Junta Administrativa del Colegio de . 
San Vicente, en sesión de esta fecha y en uso de sus atribuciones^ 
legales, presenta al H. Consejo General de Instrucción Pública, para' 
él nombramiento de Rector la siguiente terna:

Sr. Dr. D. José María de Santistevan.
Sr. Dr. D. Carlos Carbo Viteri.
Sr. Dr. D. Rafael Guerrero.



250 ACTAS DEL CONSEJO GENERAL

Lo comunico á Ud. para que se digne darle á esta comunica
ción el curso correspondiente.— Dios guarde á t el.— Adolfo Fassio” 

En seguida so procedió á la votación, que fue favorable, por una
nimidad, al Sr. Dr. Canónigo José Ma de Santistevan y  el H. Con
sejo, en consecuencia, lo declaró legalmente“electo, Rector del Cole
gio San Vicente del Guayas para el nuevo período que designa 
la  ley.

Púsose en tercera discusión el Presupuesto General de gastos 
de la Universidad Central para el año 1894. E l Sr. Rector de la 
Universidad, antes de que se diese lectura, expuso; (pie, “ como ob
servarán los Sres. miembros de esta 11 . Junta, es casi ninguna la di
ferencia que hay del actual presupuesto con el pasado: se notarán 
en globo los gastos que señala la ley para el fomento de Museos y  
Gabinetes; por ser más fácil tanto para las cuentas que tiene que 
presentar el Sr. Colector del Establecimiento como para la mayor 
utilidad que puede obtenerse al hacer los podidos al extranjero” . A l 
discutirse la partida correspondiente al Sr. Bibliotecario, como se no
tase un aumento, el mismo Sr. observó: “ que la Ju nta Adminis
trativa, en atención al recargo de trabajo que tenía en la actualidad, 
había aumentado esa partida” la cual fue aprobada. En cuanto á 
las partidas de las cátedras do Literaturas extranjeras, como de la de 
Bactereología, fué de parecer el II. Consejo que se conservasen en 
el Presupuesto, aun cuando esas cátedras se hallan vacantes. 1 °  Por
que así no habría ninguna dificultad do llenarlas cuando se hallasen 
profesores idóneos: y  si no llegare este caso, dicha cantidad se in
vertiría muy bien en beneficio de la casa, ya que en el Presupuesto 
consta una cantidad muy exigua para las refacciones continuas que 
esrige. E l II. Consejo aprobó también esta disposición y quedó apro
bado definitivamente como sigue:

Presupuesto General de gastos de ¡a Universidad Central 
para el año de 1894.

IN G R ESO S

Treinta y dos mil sucres asignados en la ley de Presu
puestos..................................................... . . . . . . ............

Mil sucres producto de grados y títulos  - -
Trecientos veinte sucres, producto de exámenes...........
Ciento veinte „sucres, producto de derechos de matrí

culas .................................................................................
Quinientos sucres, productos de imprenta...................
Producto de censos trasladados .al Tesoro, ochocien

tos quince sucres..................... ................ ..................
Cuatrocientos cincuenta y ocho sucres, producto de

otros réditos censuales.................................................
Setenta y  seis sucres ochenta centavos producto del 

arriendo de una tienda ......................................:

$ 85.289,80

$  1 32000 1000 
320

12 0
500

815

458

76,80
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E G R E SO S

Para la asignatura de Derecho Civil ecuatoriano   $
n n 11 ii ii ii Canónico.................
ii ii ii ii ii ii 1  ractico..................
„  „  „  Legislación y  Economía Política...................
„  „  „  Derecho Internacional y Ciencia Constitu

cional ......................................................................
„  „Mercantil y Ciencia y Derecho Administrativos
n ii ii ii ii ii Romano..................
„ ., „  A natom ía..............................................................

„  „F isio lo gía  é Higiene privada..........................
„  „  „  Patología general, Nosografía y Anatomía

Patológica..............................................................
„  „  „  Terapéutica y  Materia Médica.......................
„  „ „  Farmacia y Toxicología....................................
„  „  „C lín ica  In te r n a ..- . '. .........................................
„  „  „C iru g ía j/  Obstetricia........................................
„  . „  ,, Medicina Legal é Higiene Pública...............
„  „  „  L ite ra tu ra ............................................................
„  „  „  R e lig ió n  .............................................

Para la asignatura de Historia...........................................
„ „  „  „  Literaturas extranjeras...............
„ „  „ „  Física aplicada á la Medicina
„ „  „  „  Química Inorgánica y  analítica.
„ „  „ „ i, Orgánica y  Fisiología.
„  „  „  „ Geología y Mineralogía...............
,. „  „  „  Botánica  .......................................
„  „  » Z o o lo g ía . . . ..................................
„  „  „  „  Bactereología.................................
„  „  „  „  Matemáticas inferiores -
„  „  „  „ ,, Sublim es...............
„  „  „ „  Arquitectura y  Dibujo .
„  „ ,i „  Mecánica _.......................... /
„  „ „  Ejí'rcicios prácticos de Matemá

ticas y Telegrafía........................
Para un Profesor jubilado...............................................
Sobresueldo de otro Profesor jubilado............................

„  para dos profesores que dan clase á las alurn-
nas de Obstetricia............................................. ..

Para la Profesora de Obstetricia práctica...............
„  dos profesores de la Escuela do Agricultura-----

Sobresueldo de cinco Profesores de la Escuela de A gri
cultura .............................................................................

Por dos becas en la Escuela de Agricultura, á doce su
cres mensuales............................................................

Para exploraciones científicas............................................ -
Sueldo del Sr. Rector..........................................................

„  „ „  Secretario....................................................
„ „  „  Prosecretario............................................   -

Bibliotecario...............................................ii y •i

Pasan

720
720
720
720

720
720
720
720
720

720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720

720
720
288

480
300

1440

2400

288
248

1200
720
4S7
360

3 1 ,£ 5 1
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Vienen 3 1,2 5 1

, „  „  Director del Jardín Botánico................ 4-87
„ „  „  „  de la Imprenta.......................... 300
„  „  „ Ayudante de Química............................. 384
>i >! »  it u  ̂ísica  ..............  192
„  „  „ „  „  Mineralogía y Geología 192
n v  u v  n Z o o l o g í a  ........................... 192
jj >) Jt a ii B o tán ica...........................  192
„ para tres amanuenses................   1080
„  „  dos alumnos que se dediquen á estudiar

Ciencias Naturales..................... ................... 288
„..........................del Portero I o..........................................  144

2o 96ii ii n ...........................................
Para gastos del Jardín Botánico.............................  600

„  „  de escritorio...........................  120
„ „  „ im prenta................................  1000
„  continuar reparando las cubiertas de la c asa .. . .  1900
„ fomento y conservación de Museos y Gabinetes. .  1500

Suma total $  39904

L a  Ju nta Administrativa del Establecimiento aprobó definitiva
mente este Presupuesto, en sesión del 28 de octubre del presente 
año.—Secretaría de la Universidad Central, Quito, noviembre 18  de 
1893.—Manuel Baca M.

Nota: E l déficit que arroja el Presupuesto en contra del Egre
so, lo ha pagado y debe continuar pagando el Supremo Gobierno, 
conforme á le convenido, al discutir el presupuesto del año anterior:

E l Sr. Delegado de la Facultad de Matemáticas, pidió que se 
agregue al Presupuesto la dotación de un Ayudante para la Facultad 
de Matemáticasjpor ser de imperiosa necesidad para el manejo y  buen 
aseo de los instrumentos.

Se resolvió que ya designaba los sueldos de las cátedras vacan
tes para los gastos urgentes del Establecimiento; y  que la Facul
tad de Matemáticas puede perfectamente elevar su petición á la 
Junta Administrativa para que, con su dictamen, resuelva esta H; 
Corporación lo conveniente.

A l discutirse por última vez el Programa de Agronomía, antes 
de aprobarlo, el Sr, Delegado de la Facultad de Matemáticas, obser
vó: que notaba, á su parecer, muy deficiente páralos estudios de 
Agronomía, por lo tanto pedía la suspensión del debate, ofreciendo 
para la siguiente junta manifestar de la manera que se estudia esta 
materia en otras Naciones, por lo que deseaba se invitase también al 
R. P. Director de dicha escuela y  tomase parte en la discusión, acla
rando ciertos puntos que han obligado á eximir materias que recla
ma dicho ramo.

E l H. Consejo, atento á las razones aducidas, ordenó la suspen
sión del debate, y que, esta Secretaría invitase al R. P. Luis Sodiro, 
Director de la Escuela Agronómica para la aprobación en definitiva 
del mentado Proyecto.

En seguida leyéronse los siguientes informes que fueron apro
bados en todas sus partes:
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“ Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.— 
Estudiada la solicitud del Sr. Dr. Miguel J .  Román se observa: 1* 
Que los exámenes que faltan á los Síes. Dros. en Medicina para po
der optar al grado de Licenciados en Farmacia, según el Reglamen
to son los de primero y  segundo curso de Física, Cristalografía y Mi
neralogía, Química Analítica Cualitativa, primero y  segundo Curso 
de Ejercicios prácticos de Química Analítica Cualitativa, Técnica 
de la Farmacia, Explicación de la Farmacopea Universal, además 
de la asistencia á la clase de Zoología Sistemática; 2o que los in
teresados podrán rendir, al fin de cada curso escolar cuantos exá
menes quieran con tal que presenten los certificados de asistencia 
á las respectivas clases; y 3o que en cuanto á las faltas de asisten
cia en el presente cuiso escolar, debe atenerse el Sr. Dr. Román á 
lo que sobre este asunto tiene ya resuelto el H. Consejo General.— 
Tal es el parecer del infrascrito, salvo el más acertado del H. Con
sejo.—Quito, diciembre 15  de 1893.—Manuel Herrera” .

“ H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 
Exigiéndose por la Ley causas graves y  debidamente comprobadas para 
que esta H. Corporación pueda dispensar la falta de matrícula en 
tiempo oportuno, y  no reuniendo estas condiciones la solicitud del 
Sr. José O. Tinoco, á juicio del „suscrito no puede concederse la gra
cia solicitada.—Salvo &.— Quito, diciembre 15  de 1893.—Andrés Ma
chado S. J . ” .

Luego se dió cuenta de los siguientes oficios:
“ República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de Im- 

babura.—Ibarra, á 25 de octubre de 1893.— Sr. Secretario del 
Consejo General de Instrucción Pública.— Sr: Elevo á US. para co
nocimiento del H. Consejóla terna que la H. Ju nta Administrativa 
del Colegio Nacional de esta ciudad formó para el nombramiento de 
Catedrático de Retórica y  tercer año de Gramática. Dejo así cum
plido lo que se ordena en el respetable oficio de US. de 2 1  del pre
sente, número 93, y  reitero lo que expresé ya en mi anterior, que hi
ce el nombramiento en el Sr. Dr. E lias Almeida, en virtud de la ter
minante facultad consignada en el número 2? del art. 8? de la ley or
gánica de Iustrucción Pública.—Dios guarde á U S .—Vicente Fierro” .

“ República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de San 
Alfonso.—Ibarra, á 4 de octubre de 1893.— Sr. Gobernador y Subdi
rector de Estudios de la Provincia.—Habiendo renunciado el Sr. Dr. 
Amado A. Acosta el destino de Profesor de Retórica y  tercer curso 
de Gramática que desempeñaba interinamente en este Colegio; la 
Ju nta Administrativa se reunió en sesión el día de hoy para proveer 
la vacante y acordó que presentara á US. la terna que pongo á con
tinuación :

Sr. Dr. D. Elias Almeida.
Sr. D. Elias Vacas.
Sr. D. Benjamín Endara.

Como las clases comienzan el día de mañana, suplicp á US. que 
se digne confirmar el nombramiento lo más pronto que le sea posi
ble.— Dios guarde á U S.— R. Peñaherrera” .

“ República del Ecuador.—Subdireceión de Estudios de la Pro
vincia del Azuay.—Cuenca, octubre 25 de 1S93.—A l H. Sr. Ministro 
de Instrucción Pública.—Sr.—En virtud de la autorización que me 
concede el art. 63 de la Ley Orgánica de Instrucción Pública, he te;
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nido á bien encargar provisionalmente la d ase  de Derecho Canónico 
del Colegio de San Luis, al Presbítero Sr. Dr. D. Miguel Ortega A l
eóse?, Rector del mentado Colegio.

Lo que comunico á US. H. para la aprobación respectiva.—Dios 
guarde á US. H.— V. León” .

“ República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de León. 
Latacunga, octubre 28 de 1893.—A l Sr: Secretario del H. Consejo 
General de Instrucción Pública.—Sr.— Sírvase poner en conocimien
to del H. Consejo General de Instrucción Pública que esta Subdi- 
rección, á solicitud del Sr. Rector y  de acuerdo con la facultad que le 
concede el número 2'.' del art. 8o de la Ley de Instrucción Pública, 
ha nombrado los siguientes profesores interinos para las clases del 
colegio: profesor de Filosofía Racional Sr. Dr. Vicente Quevedo; 
de Matemáticas y Literatura Sr. Celiauo Monge y para los tres cur
sos de Latinidad al Sr. Juan  Iíeliodoro García.

Ud. se servirá comunicarme la resolución del II. Consejo.—- 
Dios guarde á Ud.—A. Maldonado” .

“ República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de León. 
Latacunga, diciembre 2 de 1893.—Al Sr. Secretario del H. Consejo 

'  General de Instrucción Pública.—Señor.—Por indicación del soñor 
Rector del colegio Vicente León de esta ciudad, ha nombrado profe- 
sores de religión y francés para dicho colegio al muy R. 1*. F . Do
mingo Naranjo, O. P. y al Hermano Calisto de las E E . CC., respec
tivamente.

Sírvase Ud. poner este particular en conocimiento del II. Con
sejo General, para que quede cumplido lo que dispone el número se
gundo del art. 8o de la Ley de Instrucción Pública.—Dios guarde 
á Ud.—A . Maldonado” .

E l H. Consejo, tuvo á bien aprobar todos los nombramientos an
tedichos; y  finalmente concedió matricula en el Colegio Nacional de 
San Gabriel al niño Francisco C. Vallejo dispensándole las faltas á 
clase del tercer año de Humanidades, que le hacían perder el año, y  
declarándole en consecuencia, apto para poder dar sus exámenes del 
mentado curso.

Terminó la sesión.

E l Presidente, R o b e r t o  E s p in o s a .

E l Secretario, Vicente Pallares Peñafiel.
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Sesión del 23 de diciembre de 18 9 3 .

Asistieron, el H. Señor Ministro de Instrucción Pública, los 
SS . Rectores de la Universidad Central y  del Colegio Nacional de 
San Gabriel, los Señores Delegados de las Facultades de Ju r is 
prudencia, de Filosofía, de Matemáticas y  de la de Ciencias N a
turales.

Leyóse al acta de la sesión anterior, y  se aprobó con algu
nas modificaciones indicadas por los Señores Rector de la U ni
versidad y  Delegado de la Facultad de Matemáticas, respectiva
mente.

E n  seguida, dióse cuenta de los siguientes informes, que fue
ron aprobados:

“  Sr. P iesidente:— Como la solicitud del Sr. Sebastián Or- 
dóñez, relativa á la licencia que solicita con fecha 25 de octubre 
del año corriente, está hecha en tiempo, vuestra comisión opi
na que puede concederse la licencia.

Respecto de reclamo de sueldos, hecho en solicitud del 29 
de agosto de este año, la misma comisión, por el informe que 
ha emitido el Rector del Establecimiento, juzga que el solicitan
te no tiene derecho á esos sueldos ; á menos que, por algún art? 
del reglámento especial que rige ese plantel, se conceda una par
te de los emolumentos al profesor propietario qíie, con licencia, 
se separa de la enseñanza: en este caso el señor Ordóñez podrá 
percibir la cuota correspondiente á los meses que se indican en 
la solicitud.— Quito, diciembre 21 de 1 8 9 3 .— J. Alejandrino Ve- 
lasco.”

“ II. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pú
blica:— Vistos el Presupuesto del Colegio “ O lm edo”  y  el adjun
to oficio del Sr. Gobernador de la Provincia de Manabí, quien 
asegura que los fondos de dicho Colegio son sumamente exiguos 
—ya que no pasan de cuatro m il sucres anuales-vuestra comisión 
opina que debe conservarse la dotación asignada á los empleados 
por el Presupuesto del presente año. Pues no habiéndoseles au
mentado el trabajo ni habiéndose acrecentado las entradas, no se 
ve razón para el aumento del sueldo. Por otra parte, caso de 
aumentárseles éste, el Establecimiento no podrá subsistir mucho 
tiempo á causa del notable desequilibrio que habría entre el in
greso y  el ereso. Tal es el parecer del suscrito, salvo el más 
recto criterio del H. Consejo.— Quito, á 2 1  de diciembre de 1893 
— A ndrés Machado S. J . ”

“ II. Señor Presidente:— Vuestra comisión encargada de 
abrir dictamen acerca de la'petición presentada por el Sr. G u i
llermo Riofrío, para que se le conceda la gracia de poder matri-
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bularse en tercer año de Jurisprudencia, no obstante de faltarle 
aún el examen de segundo año de Derecho Canónico, expone lo 
siguiente, en apoyo de la opinión que va á formular: Decidida
vuestra comisión por remover obstáculos á la juventud estudiosa 
Ha buscado con solícito empeño alguna disposición en que p u 
diera basar claramente este H. Consejo la concesión de la gracia 
solicitada; mas, de las contenidas en la L e y  de Instrucción P ú 
blica y  en el Reglam ento General, no ha encontrado concordan
tes con este punto sino los artículos 54 de la primera y  154  del 
segundó. Pero, como áp esar de estas disposiciones prohibitivas, 
el H. Consejo ha concedido parecidas gracias á otros estudiantes 
que se han encontrado en casos análogos al del Sr. R iofrío-apo- 
yado, á no dudarlo, en ley  anterior á esas disposiciones-y como, 
de otra parte, los documentos aparejados por el peticionario de
muestran que, sobre ser digno de esta gracia, no se le puede im
putar á culpa el no haber dado el exam en de Derecho Canónico, 
vuestra comisión opina que se acceda á lo  pedido; salvo empero 
él más ilustrado juicio de U S. H .— Quito, 23 de diciembre de 
18 9 3 .— A b el H errería.”

Advirtiéndose que este H. Consejo discutió ya, en otras oca
siones, sobre las facultades de la Corporación y  declaró v ig e n te  
e l  Decreto Legislativo de A gosto de 18 87 , basándose en ésto, 
para la concesión de la última gracia hecha al Sr. Riofrío.

Sometida á discusión la nota del Sr Subdirector de E stu 
dios de la Provincia de Pichincha, en la que se incluye la peti
ción del Sr. Daniel E . Proaño, quien pide el pase de un alumno 
del Colegio San Bernardo de Lo ja  al de “ L a  Santa Infancia” que 
dirige; el H. Consejo ordenó que se devolviese al mismo Sr. 
Subdirector, para que emita su dictamen detallado, y  que con 
esto se pasara á la comisión respectiva.

Dióse lectura á los siguientes documentos relativos á la pro
visión de las cátedras que dejan vacantes en el Colegio de San 
Luis de Cuenca, los señores Carlos y  A ugusto Rim bach por 
rescición de su contrato con el Suprem o Gobierno;

“ N? 17 0 .— República del E cu ad o r.— Gobernación d e  la  
Provincia del A z u ay .— Cuenca, 29 de noviembre de 18 9 3 .— H. 
Sr. Ministro de Instrucción Pública.— H. S r . :— Se ha retardado 
el informe que U S. II. pidió á esta Gobernación, con fecha 8 d e l  
que espira, N? 1 4 7 , sobre si convenía ó nó rescindir e l contrato 
con los profesores Sres. Rimbach, porque habiendo pedido mi 
antecesor el dictamen de la Junta Adm inistrativa del Colegio d e  
San Luis acerca de este asunto, ha sido necesario esperarlo.

Recibido éste, que tengo á honra elevarlo original, me fue 
preciso también exigir copia del acta de dicha Junta, porque 
consideré necesario que U S. II. se instruya de la discusión ha
bida entre sus miembros, por cuanto yo  disiento de la opinión de 
lá  mayoría. Esta copia, así como el ofició que me ha dirigido' e L
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Decano d é la  Facultad de Ciencias de la Universidad del A zuay, 
relativo á este mismo asunto, tengo también la satisfacción de ad
juntar á esta comunicación, para conocimiento de U S. H.

Las razones en que me apoyo para no convenir en la resci- 
ción del contrato solicitado por los Sres. Rimbach, son, aparte 
de las que ha expuesto el Sr. Dr. Manuel Coronel en la aludida 
acta, del Colegio de San Luis, la reconocida competencia de es
tos profesores para la enseñanza de los importantes ramos que 
son de su incumbencia. Nadie mejor que el E xcm o  Sr. P resi
dente de la República conoce las aptitudes é instrucción de los 
Sres. R im bach; y  por lo mismo, nadie mejor que S. E . puede 
apreciar la necesidad de conservar á estos profesores todo el, 
tiempo que sea posible en la dirección de las aulas que se les ha 
confiado. Separarles inopinadamente de sus clases, sería como 
apagar ¡a luz y  quedarnos á oscuras en un campo todavía desco
nocido entre nosotros, siendo lo más sensible el que se perdieran 
los laboratorios, museos y  demás elementos auxiliares que con 
tanto costo y  trabajo se han conseguido para fundar estas ense
ñanzas en el A zu ay. E s  pues indispensable que la separación 
de los Sres. Rim bach se haga de manera que no se interrumpa 
la instrucción ni el aprendizaje cjue está á su cargo, para que no 
suceda en Cuenca, lo que pasó con la enseñanza de Química en 
Latacunga, en tiempo no m uy remoto.

Convencido de esta necesidad, y  habiéndome manifestado 
los Sres. Rimbach que, al solicitar la rcscición de su contrato no 
tienen por objeto regresar á Europa, sino antes bien conservarse 
en esta República, ocupados en hacer exploraciones tanto en las 
faldas orientales', como occidentales de nuestros Andes, estudian
do su flora y  su fauna y  las condiciones mineralógicas y  geoló
gicas del país, etc., etc., libres del compromiso que ahora pesa 
sobre ellos, les he propuesto conciliar este proyecto mediante 
una licencia que pueden obtener del II. Consejo General de Ins
trucción Pública, para emplearse, en el verano próxim o, de e x 
plorar nuestra región oriental; pues durante los cuatro meses, 
de Enero á M ayo, pueden ellos emprender una excursión _muy 
importante científica y  políticamente hablando; lo primero por
que siendo todavía m uy desconocida la flora d ee sa  región, como 
lo manifiesta el Sr. Dr. W olf en su Geografía y  Geología del 
Ecuador, conviene mucho que estos jóvenes laboriosos y  bien 
instruidos perfeccionen, ó principien, á lo menos, este bellísimo 
estudio de k s  Ciencias N aturales: lo segundo porque en este 
mismo viaje científico pueden proporcionar muchos datos topo
gráficos para sostener nuestros derechos en la grave cuestión de 
límites con el Perú.

Movidos por mis reflecciones, han resuelto los Sres. R im 
bach solicitar la licencia correspondiente, asegurándome que en
tre sus discípulos tienen personas competentes para servirles de
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sustitutos durante su ausencia, por cuanto estos alumnos lian 
completado sus respectivos estudios y  que ni no pueden optar á 
los grados correspondientes es por no haber llenado el tiempo 
requerido por los Reglam entos para dar por terminados los cur
sos. De esta manera tendremos también, H. Sr. Ministro, la 
oportunidad de hacer un ensayo con nuestros mismos paisanos 
sin romper los vínculos de los Sres. R im bach; pues que, bajo la 
responsabilidad moral de estos profesores, se podrá ver si hay 
quienes puedan reemplazarlos, entre nuestros escolares.

E n  esta virtud espero que US. I I. si encontrare fundadas 
mis razones, se digne despachar favorablemente la solicitud de 
dichos Sres. que elovo á U S . H. á quien— Dios guarde.— Jo sé  
Miguel O rtega.”

“  República del Ecuador.-—Rectorado del Colegio de San 
L u is.— Cuenca 18 de noviembre de 1 8 9 3 .— Sr. Subdirector de 
Estudios.-—Señor:— Para dar cumplimiento á lo ordenado por 
U S. en su respetable oficio de fecha 15 del presente, sometí los 
puntos en él contenidos á la consideración de la Ju nta Adminis-* 
trativa de este Colegio, la que juzgó oportuno oír antes la opi
nión de la Facultad de Medicina para emitir la suya con m ayor 
acierto. Adjunta encontrará U S. la copia auténtica de la nota 
que me ha sido dirigida, sobre este asunto, por el Sr. Decano de 
la Facultad aludida.

Con vista de ella y  después de madura reflección, acojió la 
Junta Administrativa, en su sesión de hoy, el parecer de la F a 
cultad de Medicina, y  acordó, además, que se aproveche de es
ta ocasión para manifestar al Supremo Gobierno, por el órgano 
réspectivo, la necesidad de desarrollar en este Establecim iento 
la enseñanza de Ciencias Naturales mediante la consecución de 
profesores extranjeros que se hallen poseídos de buena voluntad 
é interés para trasmitir sus conocimientos á sus discípulos, al m is
mo tiempo que dotados de la educación y  cultura que" demanda 
el profesorado para su mejor éx ito ; y que si esto no fuere posi
ble se acoja la idea de la Facultad de Medicina, ampliándola en 
el sentidode que costée el Gobierno, previas las respectivas cau 
ciones, la permanencia en Europa de algunos vójenes cuencanos 
que adquieran en los mejores centros científicos conocimientos 
suficientes en Ciencias Naturales los que luego serán difundidos 
en su patria con' tocio el ardor de quien desea el progreso de la 
Nación á que pertenece y  está obligado á demostrar que no en- 
vano se gastaron los dineros de la República en da/le esm erada 
educación.

Por lo que respecta al informe relativo en un asunto de igual 
elase del Litógrafo Sr. Jo sé  Kern, la Ju nta opinó que constando 
del convenio cuarto de la respectiva contrata que, si el Sr. Kern  
después de los tres años estipulados y  después de haber ciimplido 
todos sus compromisos, quieie regresar, etc. y  expresándose en el
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convenio primero que está obligado para tres años á enseñat en 
í'- Colegio Nacional de Cuenca, la Litografía teórica y  práctica
mente y  á d ir ig ir  la instalación y  manipulación de los aparatos 
■necesarios y  estando obligado además á litografiar y  á im prim ir 
las tablas necesarias á  la obra Botánica del P . Sodiro y  otras 
obras, etc.; de ninguna manera puede consentirse en la rescición 
del contrato, mientras no cumpla con las obligaciones puntuali
zadas y  deje á sus discípulos con el perfecto conocimiento del 
arte litográfico, que hasta ahora no lo tienen, á pesar de haber 
transcurrido cercado dos años de enseñanza. A s í quedan con
testados sus respetables oficios de fecha de 1 5 de los corrientes. 
Dios guarde á U S .— Miguel Ortega A lcoser.”

“ C o p i a .— República del Ecuador.— Decanato de la F acu l
tad de Medicina.— Cuenca, Noviem bre 17  de 18 93 .— Sr. Rector 
del Colegio Nacional de San Lu is.— Señ or:— En contestación al 
atento oficio de U S. de esta fecha, cábeme la honra de decirle 
que la Facultad, en que presido, por unanimidad de votos, acor
dó manifestar á U S .; Que es conveniente la rescición del contra
to con los Sres. Rimbach, por cuanto no se nota adelanto en los 
estudiantes de Medicina que asisten á las clases de dichos Señ o 
res. Relativam ente á la segunda parte, opina, asimismo la F a 
cultad que, no habiendo adelanto en los expresados estudios, 
tampoco encuentra quien, de entre ellos, pueda reemplazar á di
chos Señores. Sea esta la ocasión de que la Facultad se perm i
ta hacer á U S. la siguiente indicación: Que se envíe á Europa
dos ó más jovenes idóneos de! Colegio Nacional de San Luis, 
para que cursen exclusivam ente Ciencias Naturales, con la obli
gación de enseñarlas en el país, por ser, en su concepto, el único y  
m ejor modo de conseguir el adelanto de la juventud en dichas 
ciencias; y  que mientras estose lleve á cabo, se encargue la re
gencia de las asignaturas referidas á personas del país, adorna
das de conocimientos suficientes para el caso.— Dios guarde á 
U S .— M iguel M oreno.’— Cuenca, noviembre 18 de 1 8 9 3 .— O c
tavio Cordero, Secretario

“ C o p i a  -—En el Colegio de San Luis de Cuenca, á 18 de 
noviembre de 18 9 3 , reunidos los SS. D. Miguel Ortega Alcoser, 
R ector del Establecimiento, Manuel Coronel y  Eugenio Malo T. 
miembros de la Junta Adm inistrativa, se leyó y  aprobó el acta 
anterior. E n  seguida se tomó en consideración el informe d e 'la  
Facultad de Medicina, sobre la conveniencia de que se rescinda 
con los Sres. Rim bach el contrato por el cual enseñan estos pro
fesores la Química y  las Ciencias Naturales en este Colegio cos
teados con fondos d é la  Universidad. Entonces el Sr. Dr. C oro
ne], dijo: Consultado por el Excm o. Sr. Presidente de la R e p ú 
blica, acerca de ese particular, fui de opinión negativa á la p ro 
puesta de los profesores Rimbach, y  en la actualidad, en que han 
corrido ya serca de dos meses de estudio del presente año es;o~
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lar, tengo m ayor razón para insistir en mi opinión. L os m oti
vos que expuse á su Excelencia para fundar mi humilde dictamen 
fueron: i?  que no faltaba más que un año escolar, para que ter
minara los cinco de ]a contrata, y  que por poco que enseñen es
tos señores debia dejárseles concluir el curso, para sacar todo el 
provecho que según las circunstancias á venido á ser posible: 2 ? 
que, rescindido el negocio, quedaba de hecho extinguida la ense
ñanza facultativa de estas importantísimas Ciencias y  en camino 
de perderse tantos aparatos ó instrumentos que se habían adqui
rido con ese objeto; pues que en el A zu ay, por más que digan 
los señores médicos, no encontraban quienes reemplacen en este 
profesorado; y  que por lo mismo, en el año que faltaba, debían 
excogitarse los medios para optencr en la República ó fuera de 
ella, profesores competentes y  más afamados que los que salen. 
A gregó , que en el informe aludido se asegura que puede de con
tado encontrarse aquí mismo personas instruidas que subrro • 
guen á los Sres. Rimbach, pero que él notaba, que esas personas 
debían de ser de los mismos alumnos de los Sres. Rimbach, pues 
que antes de ellos, es bien sabido que no lo sabían, motivo que 
puso en la necesidad de contratarlos en E u rop a; y  que si entre 
los estudiantes actuales ya se contaba con hombres competentes, 
estos mismos estarían más aleccionados dentro de un año, y  aca
so investidos de los grados respectivos, que garanticen su ido
neidad: 3 ? finalmente, que el contrato se había celebrado con el 
Gobierno, y  que estos contratos, que tenían cierto carácter de 
públicos debían respetarse mucho, y  no hacerlos y  deshacerlos 
por cualesquiera causas accidentales; que los Rim bach no cum
plían debidamente sus compromisos, estaba en la dignidad del 
Gobierno, el obligarlos, aun como ejemplo para lo futuro; pero 
que sería risible el. que regresen estos profesores y  á costa de los 
fondos públicos riéndose del Gobierno y  de los particulares. E l 
Sr. Dr. Malo, en contestación, dijo: E s  diverso, Sr. Rector, mi
modo de pensar del que acaba de exponer el Sr. Dr. Coronel en 
el asunto de que se trata. Creo que bien puede prescindirse de 
discentir su prim er fundamento, ya que la consideración del cor
to tiempo que resta para la terminación de la contrata con los 
Sres. Rimbach, no atañe á la cuestión principal; y  mal podría 
esperarse al fin un repentino provecho que no se ha dejado sen
tir en varios años, y  mucho menos cuando se llegara á violentar 
la voluntad de esos profesores que piden con ahinco la rescición: 
de aceptar ésta se optendría mas bien la ventaja de ahorar unos 
noventa y  un sucres mensuales [deducción hecha del sueldo de 
los profesores precarios que habían de subrrogar á esos Señores] 
que podrían ir formando un fundo para contratar otros profesores 
extranjeros que tuvieran buena voluntad para dar la enseñanza, 
ó para costeará doy ó más jovenes del país á que la reciban en 
Europa, ó quizá mejor en Chile, en donde no habría pérdida de



tiempo por razón del idioma, porque, no hay duda, que este se
ría el mejor medio para conseguir que se establezca entre noso
tros, de un modo definitivo y  eficaz, el aprendizaje de las Cien
cias Naturales, teniendo en cuenta que nadie podría igualar en 
aquel empeño de difundir sus conocimientos, á un ciudadano 
que debiera los suyos al apoyo y dinero de su Patria. ¡ Cuán 
distinto sería en la actualidad el presente y  el porvenir de la en
señanza de Ciencias Naturales en la Universidad del A zuay, si se 
hubiesen empleado de este último modo los diez mil sucres ab o
nados, según la contrata, á los profesores alemanes. El segun
do fundamento del Sr. Dr. Coronel merece m ayor consideración. 
Cree este Sr. que con la separación de los profesores alemanes, 
de hecho quedaría extinguida la enseñanza de Ciencias N atura
les: este es un error, porque la expresada enseñanza existió por 
muchos años en esta Universidad, antes d eq u e  ellos la tuviesen 
á su cargo. Cierto es que estaba m uy lejos de la perfección, y a  
porque se carecía en absoluto de un laboratorio, ya  también por
que se hallaba adscrita á la Facultad de Medicina, recargando 
así el trabajo de sus profesores que no podían distraer la ense
ñanza principal, y  siñendo á extrechos límites sus anchos hori
zontes; pero ahora qué, merced á fuertes gastos, se posee un 
buen laboratorio y  contamos con una Facultad de Ciencias á la 
que ingresarían los profesores interinos que tendrían que dedi
carse exclusivam ente á dictar las materias correspondientes á 
las respectivas asignaturas, no sólo no se extinguiría la enseñanza 
dicha, sino que, es probable, sería satisfactorio el aprendizaje. 
Un hecho palmario prueba la verdad de mi aserción, y  es el de 
que igual aprovechamiento se nota entre los estudiantes de M e
dicina, que cursaron Ciencias Naturales antes del profesorado de 
los Sres. Rimbach y  los que lo hacen bajo de él. Esto no quie
re decir que ¡os profesores nacionales igualen en conocimientos 
á los europeos cuya superioridad es indiscutible: lo único que 
significa es que, á pesar de su ciencia, no han sabido ó no han 
querido trasmitirla á sus discípulos; y  si alguno ha descollado 
en esas ciencias, haciendo excepción á la generalidad de los alum 
nos, deberalo á sus raras dotes y  constancia, ó quizá á haber ha
llado gracia’ ante los maestros europeos que tanta indiferencia 
han demostrado para llenar el objeto con que fueron contratados, 
y  hasta marcado desprecio en todos sus actos para con este país 
que les recibió en su seno con muestras de cordialidad y  entu
siasmo. Quizá nadie más que yo estuvieron llenos de estos sen
timientos, pues recuerdo que, cuando me honró el profesorado de 
este Colegio con la comisión de llevar la palabra oficial en la re
partición de premios en el año escolar de 1890, traté de interpre
tar los sentimientos de todos manifestando la alta importancia 
del estudio de las Ciencias Naturales y  el justo regocijo por la 
creación de una nueva Facultad en la que esperábamos se desa
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rrollase la enseñanza de tan útiles conocimientos, por los maes
tros europeos.. Transcurrido el tiempo hemos sufrido, por desgra • 
cia, una verdadera desepción. Si me fijo en la enseñanza de la 
Química, por ejemplo, encuentro que apenas se ha alcanzado 
otra cosa que el dar algún paso en los procedimientos analíticos 
y  técnicos de esta ciencia; y  por lo que hace á sus aplicaciones, 
á las artes é industrias, ramo de tanto interés para nosotros, por 
el que tanto anhelábamos, cuyo establecimiento era una de las 
obligaciones de la contrata y  que, sin embargo, después de mil 
instancias se logró iniciar, aparece que un solemne chasco clau
suró la cátedra en la que, más que la difución de esos conoci
mientos se procuróla detracción y  el hacer alarde de una abso
luta falta de cultura, como m uy bien lo sabe el Sr. Rector. Cree 
también el Sr. Dr. Coronel que con la separación de los Sres, 
Rim bach, vendría la destrucción de todos los útiles del laborato
rio. No hay absolutamente fundamento para abrigar tal tem or; 
aun suponiendo que todos esos úliles fueran confiados á perso
nas despojadas por completo de conocimientos químicos, nunca 
llegaría ese caso, desde que la obligación de recibir y  entregar 
bajo de inventario dicho laboratorio, precautela, con la responsa
bilidad, todo menoscabo. ¿ Y  qué dificultad ofrecería á los mu
chos cuer.canos á quienes no es m uy extraña la Química, el m a
nejo de los sencillos aparatos é instrumentos que en ellas se em 
plean para las demostraciones experim entales? Para concluir 
expondré, que no me hace fuerza alguna el tercer fundamento 
del Sr. Dr. Coronel, porque ¿qué veleidad ni ligereza, puede 
atribuirse á ninguno de dos contratantes, uno de los cuales soli
cita con empeño la rescición de la contrata, y  el otro conviene 
en ello, porque está convencido de que no reporta de ella m ayor 
ventaja? E s  un mutuo servicio que ambos se prestan. Por to
do lo expuesto, y  de acuerdo con el parecer de la Facultad de 
Medicina, doy mi voto por que acepte la rescición propuesta 
por los Sres. Rimbach del contrato que tienen celebrado con el 
Suprem o Gobierno. A s í discutido este asunto se convino en 
contestar al Sr Subdirector de Estudios, al oficio en que pide 
que la Junta informe acerca de esta rescición, en el sentido de 
que él la debe ser aceptada. E l Sr. Dr. Manuel Corqnel salvó su 
voto. Term inó la sesión. L o  certifico.— Miguel Ortega Alcoser. 
Manuel Coronel.— Eugenio Malo T .— Octavio Cordero, Secreta
rio.— Cuenca, noviembre 28 de 18 93 .— Octavio Cordero.”

“ Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción P ú 
blica, A ugusto y  Carlos Rim bach, profesores respectivamente de 
botánica y química y  sus aesesorios, en el Colegio Nacional de 
Cuenca, ante US. H. decimos: que habiéndonos propuesto hacer 
una larga excursión, aprovechando del verano próxim o, á las re
giones orientales de la República entrando por el río Zamora, so- 
Jigjtarrjos del Supremo Gobierno la resicióa de nuestro contrato,



Sobre enseñanza de Ciencias Naturales, á fin de poder disponer 
libremente de nuestras personas: mas, como demora la solu
ción de este asunto y  urge el tiempo, tenemos á bien suplicar al 
H. Consejo que U S . dignamente preside, que nos conceda licen
cia por los cuatro meses próxim os cié Enero á A bril inclusive, 
en conformidad á lo que dispone el artículo 84 de la ley orgáni
ca de Instrucción Pública. Los motivos en que apoyam os nues
tra petición son de gravedad, porque en nuestras exploraciones 
nos prometemos conseguir grandes beneficios para la ciencia en 
genera], y  para la Geografía y  Geología de la República, que en 
esos lugares son bien desconocidas, como tenemos manifestado á 
U S. II. en varias comunicaciones que hemos tenido la honra de 
dirigirle antes de ahora, acerca de nuestro proyectado viaje.

Felizm ente tenemos erítre nuestros discípulos varios que 
han terminado sus estudios, y  que pueden reemplazarnos muy 
bien durante nuestra ausencia; y  si nos es permitido indicamos 
para la clase de botánica y  sus accesorios al Presbítero Sr. F ran 
cisco de P. Correa, y  para la química y  accesorios al médico Sr. 
Dr. Adolfo Peralta: estas personas son de toda confianza por sus 
luces y  formalidad: no obstante el H. Consejo podrá disponer lo 
mejor sobre sustitución; así como en cuanto al sueldo que deben 
gozar, señalándoles aunque sea el todo que nos pertenece por el 
contrato que es el de mil sucres en cada un año.— Cuenca, no
viembre veinte y  nueve de mil ochocientos noventa y  tres. —  H o
norable S r .— A ugusto Rim bach.— Carlos Rim bach.”

En seguida, procedióse á la elección de los que debían ocu
par dichas cátedras, siendo el resultado favorable, por unanimidad 
de votos, para la clase de Química y anexas al Sr. Ezequiel A l-  
meida y  para la de Botánica y  anexas al Presbítero Sr. Francisco 
de Paula C o rrea , con la dotación de que gozan los Profesores 
de las demás Facultades. Tales nombramientos fueron hechos 
interinamente.

Las solicitudes de los Señores E liseo Ordóúez, estudiante de 
primer año de Medicina, que pide despensa de faltas á clase y  
matrícula condicional para el 2? curso, no obstante no haber da
do todos los exám enes correspondientes al 1 ?;

L a  de A lejandro Urresta, estudiante de jurisprudencia, 
quien solicita matrícula para el quinto año de leyes, sin haber 
dado el exám en de Derecho Internacional correspondiente al 
cuarto curso, con la condición de presentar el certificado de tal 
exam en dentro del plazo flj'o de 30 días improrrogables.

Fueron resueltas en sentido favorable: la primera, con la 
condición de que, si dentro de 30 días no presenta los certifica
dos de haber obtenido la aprobación en todas las materias corres
pondientes al primer año de Medicina, será de ningún valor la 
matrícula concedida. D é la  misma manera y  con el mismo p la
zo de 30 días, se le permite al Sr. Urresta matrícula para el 5A'
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curso, matrícula que no podrá servirle si no presenta el certifica
do de aprobación del examen que le falta.

Finalmente, se accedió á la petición del Sr. Miguel J .  R o 
mán, que, por ignorancia de la L ey , ha incurrido en las faltas á la 
clase de Farmacia, y e n  que solicítala dispensa de éstas, para no 
perder el presente año escolar y  matrícula en la respectiva mate
ria de enseñanza.

Puesto en última discusión, el Program a para los cursantes 
de Agronom ía, el Sr. Delegado de la Facultad de Matemáticas 
dijo : que, habiendo acordado con el R. P. Sodiro, autor del P ro
grama, aumentar algunas materias indispensables para este ramo, 
110 se han presentado los progamas ofrecidos en la última sesión. 
E l  R . P. Luis Sodiro, Director de la Escuela de Agronom ía, á 
quien se había invitado á tomar parte en la discusión para dar 
las aclaraciones que fuesen necesarias, manifestó que; hallándo
l e  ya m uy avanzado el primer curso era no solamente gravoso 
para los alumnos el aumento de que se trataba y  pidió que se 
aumentasen desde el curso; lo cual, fué aceptado por el H. 
Consejo.

Para el 2? curso, propuso el Sr. Delegado de la Facultad de 
Matemáticas, que se agregasen los Ejercicios prácticos de T rig o 
nometría, Geometría descriptiva y  Topografía; con esta observa
ción pasó al tercer curso, a! cual propuso que se añadiese: Prin
cipios de Mecánica.

E l H. Sr. Presidente hizo notar, que si se recargaba á los 
alumnos de muchas materias, se tropezaría con el gravísimo in- 
convenieste de no hallar quien se consagre á estos estudios rura
les, llamados á prestar grandes bienes para la prosperidad econó
mica de la Nación. E l Program a quedó aprobado en los térm i
nos siguientes:

“ P R O G R A M A  G E N E R A L

I)i : AGRO NO M ÍA

P r i m e r  c u r s o

Física Agrícola.
Química agrícola inorgánica [teórica y  práctica]. 
Mineralogía agrícola [general y  especial]. 
Botánica General.
A grología y  A grotécnica [ i ?  parte].

SE G U N D O  CURSO 

Química agrícola orgánica.
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Geología agrícola.
Botánica especial agrícola.
Zoología agrícola.
Agrotécnica, [2 ? parte].
Trigonometría, [ejercicios prácticos], Geometría descrip

tiva, y  Topografía.

T E R C E R  CURSO

Química agrícola, [ejercicios analíticos].
Fitotécnica, [H  parte].
Higiene veterinaria general.
Econom ía rural [ 1 ? parte].
Elem entos de Mecánica y  de Hidráulica.

C U A R T O  CURSO

Fitotécnica [ 2? parte].
Econom ía rural, (2? parte).— Contabilidad agrícola. 
Zootécnica, ( r .1 parte].
Veterinaria, [r?  parte, Patología y  Terapéutica], 
Arquitectura aplicada á las construcciones rurales.

QUINTO CURSO

Zootécnica [ 2? parte].
Veterinaria, (2? parte, Cirujía).
Legislación rural.
Práctica en todos los ramos.

E l Consejo General de Instrucción Pública aprobó defin iti-" 
vamente el Program a que antecede en su sesión del 23 de di
ciembre del presente año.”

Por último se dió lectura al siguiente oficio de la Dirección 
de la Escuela de A gronom ía:

“  Dirección de la Escuela Agronóm ica.— Quito, noviembre 
15 de 18 9 3 .— A l H. Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.— H. Señor M inistro:— L a enseñanza de 
la Agricultura ha empezado en el presente año escolar con los 
cursos siguientes:

A g r o n o m í a

i ' r Curso— A grología y  Agrotécnica— Horas semanales 3 
3 er ,, — Fitotécnica [continuación]
,, ,, — Econom ía rural [ I? parte]

4? „  — Econom ía rural [ 2? parte]

a
3
3

Pasan 12
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Vienen 12

4? Curso— Técnica agrícola Horas semanales 3

A g r i c u l t u r a

1 "  Curso— A grología y  Agrotécnica ,, „  3

Total „  „  18

ío d a s  estas asignaturas están á cargo del infrascrito, que tie
ne, además, 3 horas semanales de Botánica especial.

No puede ocultarse á U S. H. el exceso de trabajo que e x i
ge la enseñanza de todas estas diferentes materias ; por lo cual 
me veo en la precisión de pedir al Suprem o Gobierno, que en 
conformidad con lo ofrecido en el Oficio dél Señor Ministro de 
Instrucción Pública, fechado en 28 de noviembre de 1892 N? 
3 3 0 , señale, sobre los fondos fijados por el art? 6? del decreto le
gislativo de 14  de julio de 18 92 , el sueldo para un nuevo profe
sor, con quien puedan dividirse las asignaturas arriba citadas.

E n  armonía con lo mismo, y  con mi oficio anterior, pido á 
U S. IT , como á Presidente del I. Consejo General de Instruc
ción Pública, recabe de éste la creación de la nueva cátedra, á la 
cual convendría asignar el D r. Curso de Agronom ía y  de 
Agricnltura, según el programa, advirtiéndose que ésto valdrá 
para el año presente, pudiendo hacerse otros arreglos en lo su
cesivo.

Respecto á la persona que debería desempeñar la nueva cá
tedra, me permito proponer al Sr. D. Rodolfo Riofrío, en primer 
lugar, y , dado que éste no la admitiera al Sr. D . Lu is Felipe 
Pérez.

Plntrambos han concluido con lucimiento el estudio de las 
respectivas materias, y  no me cabe duda sobre la idoneidad de 
cada uno para desempeñar satisfactoriamente el mencionado car
go .— Dios guarde á U S. H .-^ L u is  Sodiro S. J . ”

E l H. Consejo, atendiendo á las poderosas razones que alega 
el R . P. Luis Sodiro, Director de dicha Escuela, para el aumento 
de un profesor, accedió á su pedido. Mas en cuanto á la perso
na que deba ocupar esa nueva clase, ordenó que la designase la 
P'acultad de Ciencias, como se tiene resuelto, siempre que se tra
ta de un nombramiento.

L a  Presidencia ordenó el reparto de las comisiones del si 
guiente modo:

A l Dr. Manuel Herrera, la solicitud del Sr. Eudoro Endara;
A l R . P. Vicente Vaca, la solicitud del Sr. Andrés M. Silva 

á  nombre de su hijo Pablo: y
A l Sr. Delegado- d é la  I'acultad de Jurisprudencia, un oficio'
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y  solicitud relativos á la Cátedra de Matemáticas del Colegio de 
San  Luis.

Term inó la Junta.

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

E l Secretario, Vicente Pallares Pcñafiel

Sesión del i? de febrero de 1,894.

Concurrieron el PI. Sr. Ministro de Instrucción Pública, el 
Rector del Colegio Nacional, el JPector de la Universidad Cen
tral, el Delegado del lim o. Sr. Arzobispo y  los Delegados de 
las Facultades de Medicina, Ciencias Natural.es y  de la de M ate
máticas.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión del 23 de diciembre 
próxim o pasado.

Luego se aprobaron los acuerdos de la Facultad de M ate
máticas contenidos en el oficio siguiente:

“ N? 16 Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, enero 25 de 1894.— Sr. Presidente del Consejo General 
de Instrucción Pública.— E l Sr. Delegado de la Facultad de M a
temáticas, en oficio de hoy, me dice lo siguiente:

‘ Me es satisfactorio comunicar á U S. que el día de ayer se 
reunió la Facultad de Matemáticas que tuve la honra de presidir 
por ausencia temporal del Decano. En  la sesión se consideró 
especialmente, lo relativo á la enseñanza de física esperimental 
y  matemática, de conformidad con el oficio que, sobre el parti
cular, dirigió U S. al Decano de la Facultad ; y e n  la deliberación 
para el mejor arreglo de tal enseñanza, como de todas las otras, 
se acordó: 1 ? Nom brar un nuevo profesor, supuesto que el H. 
Consejo General de Instrucción Pública, al aprobar el presupues
to de gastos de la Universidad Central, dispuso que á juicio de 
la Facultad de Matemáticas, si esta lo creía oportuno, se nom
brara un profesor más para regentar algunas de sus asignaturas; 
y  que en el caso de hacerlo así, y  señalado que fuera por la Ju n 
ta Adm inistrativa el sueldo del nuevo empleado, se comunique 
lo hecho al H. Consejo. En  consecuencia, el Sr. A rturo Martí
nez fue nombrado para tal profesor.—-29 Para proceder á una 
metódica distribución de las asignaturas entre los profesores, co
sa que tanto interesa á una Facultad, se acordó en la sesión dis
pensar al Sr. Guillermo Wickmann de la enseñanza de Física 
matemática, y  distribuir, como se hizo, las asignaturas en esta 
form a.—A l Sr. Dr. Lu is C de V aca.— Aritm ética general y  A l-
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gebra, complemento de A lgebra, Geometría Elem ental, plana y  
del espacio, Trigonom etría rectilínea, esférica y  esferóidica, E je r
cicios prácticos de matemáticas e lem en ta le s.--A l infrascrito: —  
Teoría de las funciones: Análisis A lgébrica, cálculo diferencial y  
cálculo integral, Geometría descriptiva y  estereotomia analítica y  
superior, Ejercicios de matemáticas superiores.— L a  asignatura 
de A lgebra superior, Teoría d é lo s  números: determinantes y  
sus aplicaciones, Teoría de los cuaternarios, Ejercicios de M ate
máticas, materias todas tan necesarias en una Facultad de M ate
máticas, no fue asignada á ningún profesor por falta de personal. 
— A l Sr. A rturo M artínez: Física experimental y  matemática, 
Teoría mecánica del calor y  termodinámica, Mecánica racional 
inferior y  superior, Telegrafía.— Por ser m uy Complicada esta 
asignatura y  haber estudiantes de casi todas las materias, dispuso 
la Facultad que el Sr. W ickmann ayude al Sr. Martínez dando 
las enseñanzas de Mecánica racional, inferior y  superior.— A l 
Sr. Eudoro A n d a :— Mecánica práctica: empuje de tierras, mu
ros de contensión y  revestimiento, Teoría de las bóvedas, R esis
tencia de materiales, Construcción de caminos ordinarios y  de 
ferrocarriles.— A l Sr. Antonio Sánchez: Geodesia inferior y  su
perior, Agrim ensura legal, Ejercicios prácticos de geodesia, T e o 
ría y  práctica del dibujo de proyección y  topográfico.— A l Sr. 
Lino M? Flor.— Arquitectura, Combinación adecuada de un edi
ficio: higiene de la construcción, Pistilos y  ornaméntica: E sté 
tica de la Arquitectura. Arquitectura legal, Dibujo arquitectó
nico y  de perspectiva, Construcción de puentes.— Por falta de 
personal quedaron sin profesor las siguientes asignaturas.— M e
cánica maquinaria y  maquinaria descriptiva. Construcción de 
máquinas: estudio de las localidades, Dibujo de máquinas, H i
dráulica é hidrotecnia. Mas como las clases de hidráulica é hi
drotecnia son necesarias para todos los estudiantes de matemáti
cas aplicadas; el Sr. Eudoro A nda, para que los alumnos ad
quieran esos indispensables conocimientos, ofreció dar, hoy por 
hoy, la enseñanza de la materia indicada, que es una parte de la 
asignatura.— Calidad de los terrenos para los trabajos de minería, 
máquinas especiales y  métodos de explotación. Trabajos sub
terráneos y  á cielo descubierto, Ventilación y  desecación de m i
nas, Levantamiento y  dibujo de planos especiales.— Finalmente 
al Sr. Guillermo W ickm ann: Astronom ía descriptiva, F ísica teó
rica y  práctica, Perturbaciones parciales, Teoría de la atracción 
universal, Teoría y  práctica de los cuadrados menores. A l  dar 
á U S. Sr. Rector, cuenta de lo acordado por la Facultad de M a
temáticas Puras y  Aplicadas, en su sesión de ayer, me mueve á 
ello especialmente el conocimiento que tengo de que U S . con 
su acostumbrado celo y  actividad, tan fecundos en beneficios p a
ra el Establecimiento de que hoy es su digno Rector, apoyará 
ante el H. Consejo de Instrucción Pública tal acuerdo para que
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sea definitiva y  completamente aprobado: no conviene en mane
ra alguná que la Facultad se encuentre con las incertidumbres 
que hasta ahora; y el arreglo que acaban de introducir los pro
fesores, tiende positivamente á dar forma y  estabilidad á las cla
ses. De este mod.o se crearán profesores especiales, quienes, á 
mas de enseñar metódicamente ¡as ciencias á la juventud, exhibi
rán en obras no despreciables el fruto de sus desvelos y  afanes, 
que contribuirán, sin duda alguna, al acrecentamiento de la L ite 
ratura patria.’

A l  transcribir á U S. H. el oficio preinserto, juzgo indispen
sable á los intereses del Kstablecimiento, solicitar del I í. Conse
jo la presta aprobación de lo resuelto por la Facultad de M ate
máticas.— Dips guarde á U S. Fí.— Carlos R . T obar.”

Se aprobó así mismo lo acordado por el Sr. Rector de la 
Universidad y  que consta en el siguiente oficio:

“ N? 23 Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Ouito, enero 3 1  de 1894.— Sr. Presidente del Consejo General de 
Instrucción Pública.—-El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias 
ha puesto en mi conocimiento que el 19 del corriente terminó la 
licencia, concedida por el Ií. Consejo General, al Sr. Profesor de 
M ineralogía y  Geología, y  que, en consecuencia, en esa misma 
fecha concluía el nombramiento del interino. Pero como tal 
circunstancia, al no reunirse el H. Consejo General, redundaba 
en perjuicio de los cursantes de las clases expresadas, obligadas 
á clausúrame, he resuelto que prosiga dada la enseñanza por el 
mismo profesor interino, hasta que reunido el Consejo, determi
ne lo más conveniente.

Ojalá la tal determinación fuese en el sentido de que con
tinuara regentando la clase el Sr. A paricio Batallas T. actual 
sustituto, de cuyo comportamiento no tiene este Rectorado sino 
motivos de complacencia.— Dios guarde á U S. H .— Carlos R. 
T obar.”

Con motivo del oficio copiado,'se suscitó la duda de si los 
catedráticos que han obtenido su cátedra por oposición antes del 
año 92 están sujetos á la disposición del párrafo 2? del art? 64 
de la L e y  de Instrucción Pública del mismo año.— Segundo, si 
los profesores del Instituto, pueden ser considerados como pro
pietarios, indefinidamente. Para estudiar este asunto, se nombró 
una comisión compuesta de los Señores Laso, Herrería y  R . P. 
R ector del Colegio Nacional.

En  vista de una solicitud del Sr. Octavio Cordero, en la 
que pide se saque á oposición la cátedra de Filosofía del Colegio 
de Cuenca y  atendiendo á que no podía llevarse á efecto, lo dis ■ 
puesto por este Consejo, esto es, que se haga la oposición de 
acuerdo con lo que determine el nuevo Reglam ento General de 
Estudios que actualmente se está discutiendo en el Consejo ; el 
Sr. Delegado de la Facultad de Medicina con apoyo del Sr. Mi-
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nistro, hizo la proposición siguiente que fue aprobada: “ S a 
qúense á oposición, observándose las disposiciones del caso del 
Reglam ento General vigente; tanto la cátedra de Filosofía R a 
cional del Colegio de Cuenca, como todas las demás que se ha
llen vacantes en las Universidades y  Colegios de la República.” 

Se aprobó el siguiente informe:
A l Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción P ú 

blica.— H. Sr.— Exam inada la solicitud del Sr. Eudoro Endara y  
los comprobantes respectivos, aparece que fue falta del Sr. Secre
tario del Colegio de Latacunga el no haber sentado, en los li
bros correspondientes, las partidas de matrícula y  de la acta de 
exam en del 2? año de Latinidad; por cuyo motivo, salvo el más 
ilustrado juicio del H. Consejo, el infrascrito cree que la Facultad 
de Filosofía y  Literatura puede declararle apto para optar el gra
do de Bachiller en dicha Facultad .— Quito, Enero 8 de 1894 .—  
Manuel H errera.”

E l Sr. Delegado de la Facultad de Medicina pidió se hicie
se constar en el acta un voto de censura por el descuido del Sr. 
Secretario á que se refiere el informe preinserto.

Se prorrogó por dos meses la licencia concedida en el año 
pasado al Sr. Dr. D. Ju an  de Dios Campuzano, profesor de Dere 
cho Canónico en la Universidad Central.

Term inó la sesión.

E l  Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

E l Secretario, Antonio C. Toledo.
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JU N TA  AD M IN ISTRA TIV A  !

Sesión del 10  de enero de 1894.

Instalada por el Sr. Rector, con asistencia de los Sres. Dres. Ca
beza de Vaca, Campuzano y  Vivar.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se discutió por se
gunda vez el proyecto de Reglamenta de becas, y pasó á tercera sin 
ninguna modificación. Luego se aprobó el presupuesto del Jardín 
Botánico correspondiente á diciembre, con el gasto de treinta y  seis 
sucres veinte centavos, y  también el de sueldos y  gastos del Estable
cimiento correspondiente al propio mes. En vista del informe del 
Sr. Colector se dispuso que se devuelva al alumno José Vicente V e
la la cuota correspondiente al grado de Doctor que había consignado 
en Colecturía; pero con la condición de que el ,Comisionado para reci
bir dicha cuota haga constar, que tiene poder legal del Sr. Vela y  de
vuelva el recibo conferido por el Sr. Colector.

Por último se autorizó al Sr. Rector para que preste un teléme
tro que el H. Sr. Ministro de la Guerra pedía por serle necesario pa- 
rá los ejercicios de tiro al blanco.

Sin más, terminó la sesión.

E l Rectór, C a r l o s  R. T o b a r
E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del I o de febrero de 1894.

Presidióla el Sr. Rector y  asistieron los Sres. Dres. Cabeza de' 
Vaca, Campuzano, Casares y  Vivar.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior, y se'sometió al des4' 
pacho de la II : J  unta lo siguiente:
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I o E l presupuesto del Jardín Botánico correspondiente al mes 
anterior. Fué aprobado, con el egreso de cuarenta y  dos sucres vein
te centavos.

2'.’ E l presupuesto de sueldos y  gastos ocurridos en el mismo 
mes. Fué aprobado sin ninguna modificación.

3? E l siguiente informe:—“ Sr. Rector:— El capital acensuado 
sobre el fundo de la Compañía, si es de $  1.200, produce la renta de 
$  24 por año, la quinta parte de $ 240, ni colocada al nueve por ciento 
anual daría el rédito de $ 24 de que actualmente goza la Universidad. 
L a redención que indica el Sr. Freile es, por tanto en menoscabo de las 
rentas del Establecimiento. Para evitar litigios creo, que puede acep
tarse la redención por la tercera parte, que son $ 400, entonces no se 
disminuiría <4 rédito, aun cuando fuese del seis por ciento. En to
do caso aceptada la redención debe prevenirse que el capital se co
loque á rédito con la conveniente seguridad; porque si entra á los 
fondos comunes de libre disposición, hay peligro de que desaparez
ca el ingreso seguro del rédito, si se dispone del capital.— Tal es el 
parecer de vuestra comisión, salvo el mejor criterio de la II. Junta, 
que US. dignamente preside.— Quito, febrero I o de 1894.—Manuel 
María Casares” .

4" E l proyecto de reglamento de becas, que fué aprobado en ter
cera discusión y en los términos siguientes:

“ L a  Ju nta Administrativa de la Universidad en uso de sus fa
cultades legales,

D E C R E T A :

Arfc. I o Se establecen cuatro becas destinadas á favorecer á los 
alumnos que reúnan las condiciones, que se enumerará después, y 
quieran dedicarse al estudio de las Ciencias Naturales ó de Agro
nomía.

Art. 2o Las becas serán concedidas por la Junta Administrativa, 
previo informe de la respectiva Facultad.

Art. 3? Para la concesión de las becas comprobará el preten
diente :

I o Que goza de salud completa:
2o Que es.hijo de padres honrados y  de buena fama:
3° Que ,ha terminado sus estudios relativos á la enseñanza se

cundaria. Con este fin acompañará á su solicitud el título de Bachi
ller en Filosofía:

4-" Que el estudio lo ha hecho con buen resultado, debiendo pre
sentar los certificados de asistencia á las clases y el de aprobación 
en los exámenes:

5o Que su conducta privada y  escolar haya sido buena, exhibien
do el certificado que, acerca de estos particulares, obtendrá del Rec
tor del Establecimiento en que hizo sus estudios y  del Je fe  Político 
del cantón en que residiere.

Art. 4o L a  Junta, si hubiere dos ó más pretendientes, adjudica
rá la beca ó becas á aquel ó á aquellos que hubiesen observado mejor 
conducta moral y escolar, ó fuesen más aprovechados y de mejores 
aptitudes, ó que quisiesen dedicarse á las profesiones más útiles pa
ra la sociedad.

Art. 5o E l agraciado gozará .de doce sucres mensuales que le pa
gará el Colector del Establecimiento, aún durante el tiempo de las va-
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cac io n i ?. Exceptúase el caso en que se disminuyeren notablemente 
los fon i 'o s  del Establecimiento.

A i i -6° Este sueldo se pagará hasta por seis meses después de con
cluí« do e\ último curso escolar.

A rt. 7o E l beneficiado se obligará á concluir con buen éxito la 
proft ísión que abrazare y  á prestar, después de concluido, gratuita^ 
menú e po2 un año, los servicios que le exigiere el Establecimiento re
lativo! s á el a misma profesión siempre que pudiese hacerlo dentro de 
laciu clad .

A i ’t. 8o En consecuencia si perdiese algún curso escolar por otra 
causa q ue la de enfermedad grave, legítimamente comprobada, ó por 
fuerza n taya r, devolverá de contado las mensualidades recibidas has
ta  el día de ss u separación.

Art. 9° i  -sialismo, devolverá las mensualidades dichas si aban
donase v> il unitariamente el estudio comenzado ó cuando, por m ala, 
conducta, fall i  de aplicación é inasistencia fuere expulsado del Esta- 
blecimientc'. 1 «n estos casos abonará también el interés legal sobre
ías cantidac’ es recibidas.

Art. 10 ’ P  5« ra los fines determinados en los artículos 5o, 6o, 7o, 
8° y  9", dará el 1 graciado una caución personal ó hipotecaria de se
tecientos ó n il s r. eres. La escritura respectiva será aceptada por el 
Colector del .Establecimiento al que se le entregará copia legal de élla.

Art. 1 1 ?  Est i  Reglamento será sometido á la consideración del 
H. Consejo G ene. v il de Instrucción Pública; y  sólo después de apro
bado por éste ]. >odi á ser puesto en ejecución” .

5° L as siguí«vates solicitudes:— “ Señor Rector:—No encuen
tro razón justa . ni que esté apoyada en la ley para que se me des
cuente de la renta q v e  g °zo como profesor, la suma correspondiente 
á los veinte prim aros días del mes de octubre del año próximo pasa
do; pues si es cié rto \ ue entonces estuve ausente, cierto es también 
que he tenido sup lent'í quien haga mis veces. Además mi solicitud 
para impetrar la cor¡ i spondiente licencia la enderecé en el mes de 
agosto, y  si no lleg 6 áa'espacharse fué porque el H. Consejo General 
de Instrucción Pút lica no ha tenido sesiones antes de la fecha indi
cada, cosa que no p ued i convertirse contra mí para hacerme respon
sable de la falta. C'onsíyx á la Junta Administrativa,.que aún en mi , 
ausencia en compañi a de«1 Sr. Dr. Luis Cabeza do Yaca, miembro dig- . 
no de élla, dejé al Sr. Mai\ ínez quien hiciera mis veces y jamás he co
metido el abuso de fa lta r  ñ mis deberes sin cuidar que estos sean cum
plidos con estrictez pe r oí i a persona en mi nombre. Por otra parte, 
es muy sabido que en It >s primeros días de octubre no se or
denan todavía las cía ses, * porque los alumnos no concurren sino 
después dé esos días, ya  j 'o r  no estar en esta capital, ya  por 
otras causas, que no des conejee la Junta Administrativa.—Por estas 
razones ruego á US. se tlign t alcanzar de la Junta Administrativa la  . 
resolución que disponga el inmediato pago de mi sueldo correspon
diente á los primeros vein te dyis del mes de octubre.—En lo justo es
tá mi petición, y no dudo - pie íyi ilustración y probidad de los distin
guidos miembros de la Huí stre yiunta Administrativa la despacharán 
favorablemente.—Quito, e ñero 29 de 1894.—Eudoro Anda V .”

“ Sr. Rector:— Dígnese U S, poner en conocimiento de la Junta 
Administrativa de la.Unive. rsicklf L la siguiente solicitud, que ante ella . 
respetuosamente elevo:—E l , snsei ito jardinero del JardínBotánico, por



cuanto los habitaciones que él ocupaba en el Jardín, por lo húmenlos 
que son, causan graves daños á la salud, se ha visto obligado i i desocu
par y tomar en arrendamiento otra por el mensual de dos su eres; so
licita de la Junta Administrativa que se sirva disponer que de la can
tidad destinada á gastos del Jardín, se le abone los dos sucres men
suales, pensión de la dicha habitación desde el 1 ? de enero, época en 
que la tomó.— Espero que la Junta accederá á esta mi petición que 
está basada en la justicia.^—José María Guerra”.

“ Sr. Rector: -  En representación del Decano de la Facultad de Ma
temáticas Puras y  Aplicadas, hoy temporalmente separad o de olla, so
licito de US. permiso para que los profesores adjunten á su bi blioteca 
creada por el art. 145 de la ley de Instrucción Pública vigente, todas las 
memorias, folletos y publicaciones afines que recibe la. Universidad; 
pido también á US. permita incorporaren la indicada biblioteca todos 
los libros de ciencias matemáticas puras y aplicadas que pert enecían al 
antiguo Instituto tomándolas de donde quiera que esb m, pues se sabe 
que algunos de estos libros que han trasladado ya. á Ir. Biblioteca de la 
Universidad, y  que otros están en poder del Sr: Colector del Estable
cimiento.— Dios guarde á US.—J .  Alejandrino Vele,seo”.

Se resolvió que el Sr. Colector pague al Sr. Bu-loro Anda el suel
do correspondiente á los veinte primeros días de oc cubre próximo pa
sado : que se reserve la solicitud del Sr. Guerra hr.sta que el Sr. De
cano de la Facultad de Ciencias, á quien se pedirá el respectivo infor 
me, manifieste la utilidad que reporta la indicada Facultad del Jardín 
Botánico y del estado en que se encuentra actual) nente dicho plantel: 
que se acceda á lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ma
temáticas Puras y  Aplicadas, pero con tal que previamente formule 
esta Facultad el Reglamento de su Biblóteca, Ge manera que ningu
no de los libros salga fuera del Establecimiento, y  que se designe el pro
fesor que bajo su responsabilidad debe hacerse cargo de los libros, 
y  por último; que se cubra el presupuesto valor de cinco sucres pre
sentado por el Sr. Ayudante del LabSratorio de Química para útiles 
necesarios en el enunciado Laboratorio.

Como el Sr. Colector puso en conocimiento de la Junta, que el 
Sr. Dr. D. Antonio Robalino, quería tomar i, mutuo 2.000 $  ó 2.500 $  
al siete por ciento anual y con el plazo de do» años, se convino en que 
se verifique el contrato; pero con la condición de que el Sr. mutuario 
rinda la fianza correspondiente. Con este motivo se dispuso también; 
que cuando el Sr. Colector tenga que dar á mutuo algunas de las su 
mas destinadas á la compra de casa, no verifique el empréstito sin exi
gir antes la respectiva fianza, sea personal ó hipotecaria, y  que á nin
guno de los Sres. Profesores de este Establecimiento se de á mutuo 
ninguna de estas- sumas, por insignificantes que sean; y esto sin ex
cepción de ninguna clase.

Con esto, terminó la sesión.

El Rector, Carlos R. T obar;
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El Secretario, Manuel l i  na J f
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Sesión del 25 de febrero de 1894.

L a  instaló el Sr. Rector con los Sres. Dres. Barab.ona, Cabeza 
.de Yaca, Casares y Vivar. Después de leer y  aprobar el acta de la se
sión anterior, se dió lectura del siguiente informe, que fue aprobado:

“ Sr. Rector.—Vuestra comisión ha estudiado con el mayor 
esmero posible la solicitud del Sr. D. Alejandrino Velasco y las 
anotaciones que presentó, concernientes á la impresión de una 
Algebra que contenga ya lo publicado por el R. P . Kolberg, ya lo 
que el solicitante intercalare en los lugares respectivos, y opina: I o 
E s evidente que la edición de “ Algebra” del R. P . Kolberg está ago
tada, pues sólo existen algunos ejemplares incompletos, y si se pue
de hacerla reimprimir, lo más lógico y  natural es que se le haga con 
las anotaciones que son de suma importancia, y  contribuyen podero
samente á la claridad de la obra:—2 Como la impresión de la nueva 
Algebra debe sujetarse á lo prescrito en el art. 6° de la ley que re
glamenta la propiedad literaria, el Sr. Alejandrino Velasco deberá 
presentar antes de que principien los trabajos de la edición de aque^ 
11a obra, la autorización del R. P. Kolberg, ó de sus cesionarios, ó he
rederos ó la del Estado en conformidad con los arts. 4o y  26 de la 
misma ley. E l es quien mandó trabajar el Algebra al expresado P. 
Kolberg pagándole remuneración por el trabajo:—3" Cumplido está 
condición, y si la Facultad de Matemáticas acepta las anotaciones del 
Sr. Velasco, podrá la Univorsidad hacer imprimir la nueva Algebra 
de los Sres. É . P . Kolberg. y  J .  Alejandrino Velasco; y  la nueva 
obra será de propiedad de aquel Establecimiento, quien la venderá 
por su cuenta:—4? L a  remuneración del Sr. Velasco, será de cua
trocientos sucres pagaderos así: doscientos sucres por mensualida
des de á cincuenta, desde que principie el trabajo tipográfico de la 
obra; y los doscientos restantes, después de que haya terminado la 
impresión y también, por mensualidades de á cincuenta sucres.

Este es el parecer de vuestra comisión, salvo el mejor y  más 
acertado de la H. Junta.— Quito, febrero 14  de 1894.—Luis C. de 
V aca”.

Se convino en que oportunamente se determinará el número de 
ejlmplares que se hayan de tirar.—Pasó al estudio del Sr. Dr. Cam- 
puzano una solicitud presentada por el Sr. Alejandrino Ribadeneira 
pidiendo que se le rehabilite para poder optar al grado de Licencia
do en Jurisprudencia.

Sin más, terminó la sesión.

Asistieron los Sres. Dres.Manuel María Casares, Luis Cab za 
de Vaca y  D. José María V ivar presididos por¿el Sr. Dr. D. Carlos 
(í 'asares, que fué llamado por hallarse enfermo el Sr. Vicerrector.

E l  Rector, Carlos R . T obar .
E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 6 de marzo de 1894.
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Después de leer y  aprobar el acta de la sesión anterior se accedió á 
lo solicitado en el siguiente oficio.— “ Quito, febrero 24 de 1894.— Sr. 
Héctor.—El Sr. Inspector de la linea telegráfica del Norte en oficio 
de 2 1  del presente dice al H. Sr. Ministro de Hacienda.—En oficio 
fecha de boy, el Sr. Inspector de la linea del Norte me dice lo si
guiente:—Para el estudio práctico de los aprendices de telégrafo en 
canpaña, necesito que US. se sirva pedir al Ministro de Instrucción 
Pública ordene se me proporcione una pila de “ Daniel” y  otra de 
“ Bunsen” del laboratorio de la Universidad, con el cargo de devolu
ción después de quince días en que se harán los mencionados estudios. 
Benjamín Piedra.— Lo que transcribo & “—José Ma Arteta y Arteta. 
Lo que transcribo á U. de orden del Sr. Presidente de la República, 
á fin de que, previa la respectiva autorización, de la J  unta Admi
nistrativa del Establecimiento se sirva US. ordenar se entregue al 
Sr. Piedra las pilas en referencia.— Dios etc.—R. Espinosa.

Se aprobaron el presupuesto de sueldos y  gastos correspondien
te á febrero; el del Jardín Botánico correspondiente al propio mes 
con el egreso de treinta y  ocho sucres neventa y  cinco centavos, y  el 
presentado por el Sr. Ayudante del Gabinete de Mineralogía y Geolo
gía pidiendo seis sucres para adquirir algunos objetos necesarios en 
dicho Gabinete.

Sin más, terminó la sesión.

Por el Vicerrector, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Secretario, Manuel Baca Ai.

Sesión del 15  de marzo de 1894.

Presidió el Sr. Vicerrector y  asistieron los Sres. Dres. Cabeza de 
Vaca, Casares y Peñaherrera (últimamente designado por el Consejó 
General de Instrucción Pública para que represente á la Facultad de 
Jurisprudencia). Por indicación del Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina se nombró al Sr. Dr. D. Manuel María Casares para que 
pronuncie el elogio fúnebre del Sr. Dr. D. Miguel Egas, Profesor de 
Medicina legal é Higiene pública, y  se comisionó al Sr. Dr D. Carlos 
Casares para que, como representante de este Establecimiento, defien
da en el juicio de concurso de acreedores del Sr. Agustín Chiriboga 
el censo que este Establecimiento tiene á su favor en la hacienda 
San Juan  del Chota.—Luego se dió lectura de las siguientes solici
tudes :

Sr. Rector.—Hace algunos días consignó en la Colecturía do 
la Universidad los derechos del grado de Licenciado y de Biblioteca, 
pues creí que hubiera podido rendir el grado en estos días, más se 
me han presentado algunos ineonvenientas que han hecho sea impo
sible que pueda rendirlo én estos días, y  supongo que no podré darlo 
sino después de muchos meses. Por esta razón, ocurro á US. para 
que se sirva ordenar al Sr. Colector que me devuelva la cantidad que 
le tengo entregada, pues, no es posible qne tenga por tanto tiempo 
muerto uu capital que podría emplearlo en algo que me sea provecho
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so. Para constancia de la verdad de mi petición acompaño las bo
letas conferidas por el Sr. Colector.— Espero sea despachada favora
blemente mi solicitud por ser de justicia.— Quito, marzo 12  dé 1894. 
Carlos Alberto Sánchez

Se accedió á lo pedido en esta solicitud.
Con esto, terminó la sesión.

E l  V ic e r r e c to r ,  R a f a e l  B a r a h o n a .

E l Secretario, Manuel Baca 31.

Sesión del 14  de abril de 1894.

Abierta por el Sr. Vicerrector con asistencia de los Sres. Dres. 
Cabeza de Vaca, Casares y 'V ivar, después de leer y  aprobarlas dos 
actas de las precedentes sesiones, se dió lectura del oficio remitido 
por el Sr. Secretario del H. Concejo General de Instrucción Pública 
comunicando que ha sido aprobado el Reglamento de becas formado 
por esta Ju nta; en esta virtud se accedió á la siguiente solicitud, y 
se ordenó que elSr. Colector exija el cumplimiento délo puntualiza
do en el art. 9? deleitado Reglamento.

R. P. Director de la Escuela Agronómica de Quito.—He termi
nado los estudios de enseñanza secundaria con muy buen éxito, 
como consta por los certificados de todos los años de Colegio y 
el título de Bachiller, que tengo el honor de presentar. Conociendo 
el mérito y  la necesidad del estudio de Agronomía especialmen
te, en nuestro país, en donde la industria agrícola se halla en esta
do embrionario aún, é ignorado por todos, he decidido consagra los 
años venideros al estudio práctico de esta universal y  útil cien
cia que bien aplicada ha elevado á las demás naciones al sor
prendente grado de riqueza en que hoy se encuentran, y  que, se
guramente daría el mismo resultado en nuestro país. Para mejor 
obligarme áconcluir dicho estudio, pido á V . R. se ¿irva someter esta 
solicitud á la H. Ju nta Administrativa para que se me conceda una 
de las becas que el Supremo Gobierno, deseoso de fomentar este 
provechoso estudio, ha designado para los jóvenes laboriosos que se 
dediquen á él. Las dos becas destinadas á este objeto, se hallan ac
tualmente vacantes, por haber terminado sus estudios los jóvenes que 
fueron ag vaciados y  sujetándome yo á las respectivas condiciones 
propias de este contrato, espero que V . R. de acuerdo con laH . Ju n 
ta, y  en conformidad con la ley, accederá á mi presente solicitud.— J a 
cinto Sánchez Proaño.

Direcci ón de la Escuela Agronómica.— Sr. Presidente de la 
Junta Admi üistrativa.—Tengo el honor de remitir á la H. Junta, 
que US. dignamente preside, la solicitud con que el Sr. Jacinto 
Sánchez pide vina de las becas asignadas para los cursantes de 
Agronomía. V I título de Bachiller y  'los demás documentos ane
xos comprueba ñ que el peticionario es acreedor á la gracia que soli
cita, y los buent 's resultados obtenidos en sus estudios anteriores ofre
cen fundadas es \¡.eranzas de los que obtendrá en los que. mediante la
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solicitada beca, se propone emprender en lo sucesivo.— Por mi parte 
como Director de la Escuela Agronómica, accedo á lo pedido y ruego 
á la H. Ju nta Universitaria que ordene desde esta fecha el pago de 
las mensualidades convenidas para tal beca, previo cumplimiento, por 
parte del peticionario, de las condiciones anexas.—Luis Sodiro.— 8 . J .  ” 

Luego se aprobaron el presupuesto de sueldos y  gastos corres
pondientes al mes anterior y  el del jardín Botánico del propio mes, 
con el egreso de cuarenta y  ocho sucres cuarenta y  ocho centavos. 
Se autorizó al Sr. Colector para que gaste lo que fuere necesario para 
reunir el salón con el cuarto que actualmente ocupa la Colecturía pop 
medio de puertas que puedan doblarse.

Sin más terminó la sesión.

E l  V icerrector, R a f a e l  B a b a h o n a .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 1°  de. mayo de 1894.

Presididos por el Sr. Vicerrector, asistieron los Sres. Cabeza de 
Vaca, Casares, Peñaherrera y  Vivar.

'  Después de leer y aprobar el acta de la sesión anterior el Sr. Dr. 
V aca expuso: que no habíá concurrido á ella porque tuvo que asistir 
como defensor á un jurado. Se postergó para cuando esté presente 
el Sr. Colector una solicitud verbal del Sr. Nicolás Vega pidiendo re
baja del precio en que arriéndala casita de la Alameda.

Sin más, terminó la sesión.

E l  .Vicerrector, R a f a e l  B a b a h o n a .

E l Prosecretario, José Bolívar Bar aliona.

Sesión del 9 de mayo de 1894.

Presidida por el Sr. Vicerrector con asistencia de los Fxres. Dres. 
Casares y Peñaherrera.

Aprobada el acta anterior, se dio cuenta de una solicitud del Sr. 
Nicolás R. V ega que pídese le rebaje cuatro pesos sencillos del pre
cio que actualmente paga por la casita de la Alameda; la  H. Junta 
consultó con el Sr. Colector, este expuso que no había inconveniente 
ninguno en la rebaja, por tanto la Ju nta accedió á lo solicitado.

El Sr. Vicerrector manifestó que era de absoluta necesidad la co
locación de dos pararrayos en el Establecimiento y  que este particu
lar consultaba á la H. Junta lo cual fue aprobado po; unanimidad y 
se comisionó este trabajo al Sr. Dr. D. José María Tr^ya, profesor de 
Risica.
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Por último se comisionó al Sr. Dr. Peñaherrera para que informe 
respecto de la solicitud de la familia Miranda proponiendo redimir el 
censo que reconocen su hacienda de L a  Compañía la una en favor de 
éste Establecimiento.

Sin más, terminó la sesión.

El Vicerrector, R a f a e l  B a u a h o n a ,
E l Prosecretario, José B. Baritimia.

Sesión del 22 de mayo de 189-1.

Presidida por e lS rl Vicerrector con asistencia de los Sres. Dre*. 
(jasares, Peñaherrera y Cabeza de Vaca.

Aprobada-él acta dé la sesión anterior se leyó y aprobó el si
guiente informé:

“ Sr. Rector.—Vuestra comisión encargada de examinar él pre
cedente oficio en que ordena el H. Consejo General de Instrucción 
Pública el pago del sueldo que les corresponda á los Sres. García y 
Egas Valdivieso por haber desempeñado las clases que les encomen
dó el Sr. Rector cuando los Sres. Flor y Anda se hallaban ausentes, 
opina que se debe proceder al pago de aquellos sueldos uña vez que 
desempeñaron el trabajo que se les confió. Este es el parecer de 
vuestra comisión salvo el más acertado de la H. Junta.—Quito, mayo 
22 de 1894.—C. dé Vaca.

Se indicó que el Sr. Vicerrector consulte al H. Consejo General 
de Instrucción Pública si puede ó no la Ju nta Aaministrativá tratar 
de la redención de los censos pertenecientes al Establecimiento.

El Vicerrector, R a f a e l  B a r a h o n a .
E l Prosecretario, Jóse B. Barahona.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y  LITERATURA.

Sesión del 20 de noviembre de 1893.

Se reunieron los Sres. R. P . Decano, Dr. D. Carlos R. Tobar y 
R. P. Vicente Baca y aprobaron el acta de la sesión anterior.

En vista de un oficio del Sr. Rector en el cual comunicaba que el 
T I .  Consejo General de Instrucción Pública, con el objeto de que la en
señanza no sufra menoscabo por ausencia de los profesores, habia
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den desempeñar el cargo de sustitutos en las diferentes asignaturas, 
se procedió á designar los profesores sustitutos para esta Facultad; 
resultando elegidos los Sres. D. Quintiliano Sánchez Dr. D. Manuel 
María Aeosta y el R. P. Fr. Antonio Galindo para las clases de L i
teratura, Religión y  Filosofía respectivamente.

Por indicación del Sr. Dr. Tobar se dispuso que se compre, p a ra . 
la Biblioteca de la Facultad, las obras de Macaulay que constan de 
veinte tomos.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, E n r i q u e  F a u r a .  S. J .

El Secretario, Manuel Baca M.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Sesión del 8 de marzo de 1894.

L a  instaló el Sr. Decano y  asistieron los Sres. Dres. D. Juan de 
Dios Campuzano, D. Elias Laso. D. Víctor Manuel Peñalierrera, D. 
Clemente Ponce y  D. Pablo Mariano Borja.

Después de leída y aprobada el acta de la sesión precedente decla
raron aptos para el grado de Doctor á los Sres. Zabulón Bustaman
te, Ramón Eguiguren, Eduardo Arias y  Luis Felipe Villacreses, y 
para el de Licenciado, á los Sres. Nicanor Correa y Pacífico Gallegos 
previo ex amen de los respectivos documentos.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario, Manuel Baca 31.

Sesión del 15  de marzo de 1894.

Abierta por el Sr. Decano, con asistencia de los Sres. Dres. L a 
so, Peñaherrera y  Ponce por motivos justos no asistieron los Sres. 
Dres. Juan de Dios Campuzano y Pablo Mariano Borja.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se revisa
ron los expedientillos pertenecientes á los Sres. Benjamín Ruíz, 
Aurelio Sánchez y  Manuel Correa, y como se encontraron conformes 
con las disposiciones- legales, se declaró á los solicitantes en aptitud 
para rendir el grado de Liccnciadó. Se mandó devolver las docú-
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mentaciones presentadas por los Sres. Ramón Samaniego y  Luis 
Zapater por faltarles los certificados de asistencia á las clases, y se 
Convino en reconsiderar si el Sr. Zabulón Bustamante estaba ó 110, 
en aptitud para presentarse al grado de Doctor.

Sin más, terminó la sesión.

E l  Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 3 de abril de 1894.

Instalada por el Sr. Decano con asistencia de,los Sres. Dres. Juan 
de Dios Campuzano, Víctor Manuel Peñaherrera, Clemente Ponce*y 
Julio Jácome Ortega (profesor interino de Derecho Mercantil y  Ad
ministrativo), faltaron los Sres. Dres. Borja y Laso, pero con excusa 
legal este qltimo Sr.

Después de leída y  aprobada el acta .de la sesión anterior, se re-' 
vocó la declaración de aptitud para el grado de Doctor concedida a l. 
Sr. Zabulón Bustamante porque se notó la falta de certificados de 
asistencia á las clases; así mismo se negó una solicitud del Sr. Luis 
Felipe Zapater por faltarle un certificado de asistencia á la clase de 
Derecho Público. - ,

Leído un oficio del Sr. Róctor remitiendo la renuncia del cargo 
de profesor interino de Derecho Administrativo y Mercantil, que 
presentó el Sr. Dr. José Nicolás Campuzano, la Facultad manifes
tó que le era muy sensible la separación de este distinguido profesor.

Se acordó que se ponga en conocimiento del H. Consejo Gene
ral de Instrucción Pública que la Facultad agradecía la atención, 
que ha tenido aquella H. Corporación; autorizándole para que pro
ponga los sustitutos que crea convenientes; pero que se abstenía 
de hacer uso de esta atribución; porque creía que el H. Consejo 
haría con más acierto la referida elección.—Por último se convino 
en que si pasa un cuarto de hora después de la fijada para comenzar 
un grado, sin que se reúnan todos los Sres. convocados no habría 
grado, pero que en el libro de actas se haga constar el nombre del 
profesor que por su falta frustrare el acto; quedando este suje-, 
to además á una multa de cinco sucres, que se descontará del sueldo, 
respectivo. Si algún profesor no pudiere concurrir por ocupación im
prescindible, enviará en su lugar á otro que le sustituya; sinó, dará, 
cinco sucres que se pagará á la persona que el Decano llamare para 
suplir su falta.

Con esto, terminó la sesión.

El Decano, Ca r l o s  Ca s a r e s .
El Secretario, Manuel Baca 31
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Sesión del 18  de abril de 1891.

Presidida por el Sr. Decano con asistencia de los Sres. Dres. 
Laso, Peñaherrera, Borja y Jáeome Ortega, faltaron los Sres. Dres. 
Campuzano y Ponce.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se declaró en ap
titud para optar al grado de Doctor á los Sres. Manuel y Nicanor 
Correa¿ Se negó la solicitud del Sr. Carlos Torán por faltarle el 
certificado de asistencia á la clase de segundo curso de Derecho 
práctico.

Y  terminó la sesión.

El Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

El Secretario, Manad Ilaca M.

Sesión dei 2(5 de abril de 1894.

L a  presidió ePSr, Decano, asistieron los Sres. Dres. Campuzano, 
Peñaherrera, Ponce, Borja y  Jáeome Ortega, y  declararon apto al 
Sr. Carlos Terán para el examen previo al grado de Doctor en Ju ris
prudencia.

Con lo cual, terminó la sesión.

E l Deeanoj C a r l o s  C a s a r e s .

El,Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 8 de mayo de 1894.

Se reunieron los Sres. Decano, Campuzano, Peñaherrera, Borja 
y Jáeome Ortega y- aprobaron el acta de la sesión anterior, faltaron 
los Sres. Dres. Laso y Ponce.

Revisados los documentos y solicitudes presentados por los Sres. 
Alejandro Ponce Elizalde, Alberto'Aguirre, Teodosio Dávalos y  Elias 
Toro Funes, -se declaró á los tres primeros en aptitud para optar al 
grado de Licenciado y para el de Doctor al último.

Las solicitudes de los Sres.- Zabulón Bustamante, Ramón Sama- 
niego y Luis Felipe Zapater pasaron al estudio de los Sres. Dres. 
Ponce, Borja y  Jáeome Ortega respectivamente.

No habiendo otro asunto en el despacho, terminó la sesión.

El Decano, Ca r l o s  Ca s a r e s .
El Secretario, M anad Baca M.
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Sesión del 19  de mayo de 1894.

Presidió el Sr. Decano, y  asistieron los Sres. Dres. Laso, Cam- 
puzano y Jácomo Ortega.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior y  se declaró ap
tos á los Sres. Ramón Samaniego, Zabulón Bustamante y  Alejan
dro Ponce Elizalde para el grado de Licenciado al primero y para 
,el de Doctor á los dos siguientes, por encontrarse arreglados á la ley 
los documentos respectivos. Se mandó elevar en consulta al Con
sejo General de Instrucción Pública la solicitud del Sr. Luis P. Zapa- 
ter en la que pedía la declaración de aptitud para optar al grado de 
Licenciado; porque en los certificados correspondientes aparecía 
,que los exámenes de Ciencias Públicas habían sido rendidos sola
mente en dos actos.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, C a r l o s  C a s a r e s .

E l Seretariq, Manuel Baca M.

FA C U LT A D  DE M ED ICINA

Sesión del 14  de noviembre de 1893.

1 nstalada con los Señores Decano, Barahona, Egas, Rodríguez 
Maldonado, Cárdenas, Echeverría, Silva y  Casares, quienes aproba
ron las actas del 27 de julio y 30 de octubi’e del presente año. Des
pués de revisar los respectivos documentos se declaró á la Sra. 
Rosa Adrián de Escobar en aptitud para rendir el examen de Obste
tricia y  al soldado Leónidas Paucar inválido y  comprendido en el ca
so 2? del Art? 7° de la Ley del ramo.

Luego se leyeron los siguientes oficios :
“  Sr. Decano de la Facultad de Medicina.—E l Sr. Secretario 

,del II. Consejo General de Instrucción Pública, me comunica que se 
ha resuelto en sesión del 9 del corriente, que las Facultades de la 
Universidad indiquen de una vez los sustitutos de las diferentes cla
ses á fin de que, nombrados estos, no quede la enseñanza ni un sólo 
día desprovista del Catedrático que, por causas accidentales, se viese 
en la imposibilidad de acudir á la aula correspondiente.—Dios guar
de á U.—Carlos R. Tobar.”

Sr. Decano.—Tengo á honra poner en conocimiento de la respe
table Facultad de Medicina, por el importante órgano de US., que 
para el servicio público he abierto en la plaza del “ Teatro” , con el 
nombre de “ Ecuatoriana” una Botica, bajo la dirección del profesor 
$ r . I?on Rafael Ariza.—Con el desempeño prolijo en todas las tnani-
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pulaciones farmacéuticas, y  un completo surtido de drogas de prime
ra calidad, espero dejar satisfecho al Ilustre Cuerpo de Médicos y  á 
mis favorecedores.— Dios guarde á P S .— Canuto Silva ’

Se comisionó á los Srés. Dres. Rodríguez Maldonado y Cárde
nas, para que informen.

No habiendo otro asunto, terminó la sesión.

E l Decano, E z e q u i e l  M u ñ o z ,

E l Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 2 1 de diciembre ele 188?.

Instalada con los Señores Decano, Barahona, Egas, Rodríguez 
Maldonado, Cárdenas, Silva y Casares.—Aprobada el acta anterior, 
se dió lectura del informe expedido por los Señores profesores de 
Terapéutica y  Materia médica y  de Farmacia, encargados de hacer 
la visita en la Botica “ Ecuatoriana”, he aquí el informe :

“ Señor Decano :— Para cumplir la comisión que nos confiasteis, 
visitamos ayer la “Botica Ecuatoriana'', y ahora os informamos de esta 
manera:

Hállase dispuesto el Establecimiento con mucho orden, arreglo, 
gusto, aseo y  elegancia.

Cuenta con toda clase de medicamentos, si bien en cantidad pe
queña, pero tiene lo suficiente para llenar las necesidades diarias más 
urgentes. '

L a  calidad de las sustancias nada dejan que desear: son puras y  
bien conservadas. Analizados químicamente el sedieilato de quinina 
y la Antipirina, se desarrollaron sus reacciones características.

Las preparaciones oficinales son esmeradas : así, las aguas desti
ladas; tinturas, jarabes, & a son bien hechas ; y advertimos que en ló 
sucesivo se las confeccione en conformidad con las prescripciones del 
Códex Medicamentarius, edición de 1884, provicionalmente adoptado 
por nuestra Facultad.

Las sustancias peligrosas y las esencias, ocupan un lugar especial, 
y  se hallan guardadas con las seguridades debidas.

Las raíces, cortezas, hojas y flores se las mantiene en las mejores 
condiciones de aseo y  conservación.

L a  cocina y  el aparato destilatorio, se hallan dispuestos con inge
nio y  comodidad, y si nos pareció que no había la suficiente holgura 
en el espacio que ocupan, se nos dijo que muy pronto dispondrían de 
la capacidad que han menester.

El despacho tiene que ser inmejorable, puesto que dirijo el E s
tablecimiento un antiguo y  acreditado Licenciado en Farmacia, He- 
ñor Don Rafael Ariza, y su dueño, Señor Don Canuto Silva, se ha 
educado y practicado con provecho largos años en la justamente cé
lebre “ Botica Alemana” .

Por lo observado y expuesto, no vacilamos en afirmar, que la 
Botica Ecuatoriana ha realizado uña mejora positiva y muy útil á la
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población : los numerosos moradores del norte de la Capital so pro
v e e r á n  con o p o r tu n id a d  y rapidez, de medicamentos puros, bien pre
parados y legítimos; y  que la actividad y celo del propietario Señor 
¡Silva, auguran mayores adelantos futuros.— Quito, á 3 de diciembre 
d e  1893.— Rafael Rodríguez Maldonado.— Lino Cárdenas.”

Fué aprobado por unanimidad de votos y  se recomendó al in
frascrito, para que transcriba dicho informe al Sr. Canuto Silva, duer 
ño del Establecimiento.

Frisóse al despacho las solicitudes de los Señores Luis A. Sal
vador, Alejandro Villamar, Enrique Arcesio Miranda, Guillermo Or
dóñez y Tarquino Viten, los cuatro primeros señores que pedían se 
les declare aptos para optar al grado de Doctor y  el úlfimo que pedía 
la aptitud de Licenciado en Farm acia; leídos los informes de los Se
ñores comisionados, fueron aprobados, y por tanto declarados aptos 
los solicitantes.

Sin más, terminó la sesión.

El Decano, E z e q u i e l  M u ñ o z .

El Prosecretario, José Bolívar Burahona.

Sesión del .10 de febrero de 1894.

Abierta con los Señores Decano, Egas, Rodríguez Maldonado, 
Cárdenas, Silva, Echeverría y Casares. Después de leer y aprobar el 
acta de la sesión anterior, el Sr. Dr. Rodríguez Maldonado expuso 
que había provocado la reunión de la Facilitad, norque habiéndo sido 
nombrado el Sr. Dr. Carlos R. Tobar, Rector de esta Universidad, 
para desempeñar el honrosísimo cargo de Ministro Plenipotenciario 
y  Enviado Extraordinario del Ecuador en Chile, creía que los profe
sores todos de esté Establecimiento, debían ponerse de acuerdo con 
el objeto de excogitar los medios que sean más adecuados, tanto pa
ra felicitar al Sr. Rector por el elevadísimo cargo con que merecida
mente le ha honrado el Supremo Gobierno, cuanto para hacer noto
rio ante el público que, los profesores de la Universidad saben apre
ciar debidamente los méritos de su Rector ; y  que como el Sr. Dr. 
Tobar, pertenece al cuerpo médico, creía que á la.Facultad de Medi
cina tocaba tomar la iniciativa en tratándose de encomiar los méritos 
de uno de sus más distinguidos miembros, para lo cual era necesario 
invitar á las otras Facultades Universitarias, á fin de que secunden 
y apoyen estos proyectos.

Se acojió por unanimidad, la proposición del Sr. Dr. Rodríguez 
Maldonado, y  para llevarla á efecto, se convino en pedir al Sr. Rector 
que, cuanto antes sea posible, convoque la Junta General de Profeso
res. ■

Sin más, terminó la sesión.

El Decano, E z e q u ie l  M u ñ o z .

El Secretario, Manuel liara M.
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•Sesión del 13  de marzo de 1894.

Se reunieron los Señores Decano, Barahona, Rodríguez Maldo- 
nado, Cárdenas, Silva, Echeverría y  ( ¡asares. Aprobada el acta de la 
sesión anterior, se dispuso que se proponga á la Ju n ta  Administrati
va que nombre al Sr. Dr. D. Manuel María Casares para que pronun 
cié el elogio fúnebre del ilustrado Profesor de Medicina Legal é H i
giene Pública, Sr. Dr. Don Miguel A. Egas, que falleció el 10 de los 
corrientes, se comisionó al infrascrito para que en el número de “  Los 
Anales” que se va á publicar, escriba la noticia necrológica del Pro
fesor difunto, y  se agradeció al Sr. Decano, por el interés y  actividad 
que había desplegado para que los funerales del referido profesor se 
hagan con la solemnidad posible.

Aun cuando no debía tratarse de ningún otro asunto, por el due
lo en que se hallaba la Facultad, sinerobargo, por la urgencia del 
caso, hubo que poner en discusión la consulta dirigida por el Sr. Juez 
de Letras, respecto del informe expedido por los Facultativos que 
hicieron el reconocimiento del cadáver de Marcayata víctima, según 
se supone, de los golpes dados por Manuel Moreno j pero como des
pués de leer muchas de las copias enviadas por el Juzgado, se en
contró que para tener conocimiento perfecto de los hechos, era nece
sario tener á la vista todo el proceso, se expresó que se oficie pidien
do la copia do todo el proceso, seguido contra Moreno, porque de otra 
manera, no podría dar su fallo la Facultad.

Por último se convino en que, para profesor interino, en la clase 
de Medicina Legal é Higiene Pública, se proponga al Consejo Gene
ral, al Sr Dr. N. Aurelio Espinosa.

Con esto, terminó la sesión.

E l Decano, E z e q ü i e l  M u ñ o z .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del 9 de abril de 1894.

L a  instaló el Señor Decano con asistencia de los Sres. Dres. 
Barahona, Rodríguez Maldonado, Cárdenas, Silva, Echeverría y Ca
sares. Después de leer y aprobar el acta de la sesión anterior, se 
convino, por unanimidad de votos, en que se pida al H. Consejo 
General de Instrucción Pública, que para profesor de Medicina legal 
é Higiene pública, nombre al Sr. Dr. Don Ezeqüiel Cevallos Z ; por 
haberse excusado el Sr. Dr. Don Nicolás Aurelio Espinosa.

Se levó la siguiente solicitud, y pasó ai estudio clel Sr. Dr. Ma
nuel Ma Casares.

‘‘Sr. Presidente del II. Consejo General.— Señor:—Según la ley 
de Instrucción Pública, los estudiantes de cuarto año de Medicina de
ben concurrir á una de las Boticas de la ciudad, á fin de ejercitarse en 
la práctica de Farmacia. Tan acertada disposición ha podido cuín-
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plirse antes, porque los dueños do aquellos Establecimientos conce
dían á los jovenes estudiantes esta gracia; perú boy, Exorno. Sr., se 
hace imposible concurrir á las Boticas, ya porque los dueños de éstas 
110 quieren admitirnos, ya porque aún al hacerlo se nos prohíbe tomar 
parte alguna en el despacho de las recetas.

Como nos es imposible presentar certificados de asistencia al des
pacho de botica, para rendir el examen de Farmacia, ocurrimos á 
V'. E. á fin de que se digne remediar estos "inconvenientes; porque de 
lo contrario sufriríamos gravísimos perjuicios, sin que tengamos la 
más leve culpa. Esperamos que V . E. aceptando nuestra solicitud, 
se digne determinar loque en el presente caso debemos hacer.—Qui
to, febrero 28 de 1894.—Exorno. ¡Sr.—José M* Bucheli.—Anibal M. 
T. Varea,—Alberto Espinosa.”

LuegChSé dió lectura del siguiente informe:
“ Señor Decano:—Habiendo estudiado prolijamente las piezas, 

que en copia se os han remitido, del proceso Marcaya+a-Moreno, la 
comisión con que nos honrasteis emite su parecer en los términos, 
que leeréis á continuación.

I.
L a autopsia practicada en el cadáver de Marcayata revela, en 

resumen, lo siguiente : una escoriación de forma triangular y situa
da en la porción inferior de la región dorsal; una equimosis circular 
en la piel que cubre la espino iliaca anterior y  superior; varias equi
mosis cruzadas y longitudinales que se veían en rededor de las re
giones lumbares y parte inferior del vientre; vanada más de impor
tancia en el exterior del cadáver.

En las cavidades craneal, pectoral y abdominal, encontraron los 
peritos: en la primera hiperhemia submeníngea, derrame seroso en 
lás cavidades encefálicas (ventrículos cerebrales?), y algo de reblan
decimiento en la pulpa cerebral. En la segunda: congestión de los 
pulmones, más perceptible y manifiesta en los lóbulos superiores y 
caras posteriores de estos órganos; adherencias pleuríticas ; hepati- 
zación y  supuración del pulmón izquierdo ; derrame seroso en el pe
ricardio ; y, coágulos sanguíneos en las cavidades del corazón. En 
la tercera : el hígado do volumen aumentado y, los demás órganos en 
estado fisiológico.

Terminan su exposición con éstas palabrás : “ Que las causas
de la muerte de Marcayata son las lesiones pulmonales y  cerebrales 
descritas.”

En la ampliación á esta exposición, y  con motivo de las pregun
tas hechas por el apoderado de Moreno, los peritos dejan compren
der que no sou equimosis las observadas en el cadáver, como al prin
cipio lo aseguraron, sino contusiones de segundo grado con derrame 
de serosidad y aceite ;  y, desarrollan una explicación hipotética acer
ca de la posibilidad de inflanihrsc y supurar los derrames, y de que, las 
lesiones cerebral y  pulmonal podrían ser ocasionadas por partículas 
que, desprendidas de este foco irían al pulmón y al cerebro y  produ
cirían en estos órganos las lesiones encontradas en la autopsia, pues
to que tales partículas ó productos de la inflamación no pudieron sa 
lir del organismo. Además, mencionan como causa de las alteracio
nes pulmonales y cerebrales la conmoción, el estupor, el sacudimien
to que produce eti los órganos el instrumento contundente, etc.

Para contestar de una manera satisfactoria las preguntas que á
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los peritos se les Lace, éstos, exigen por medio déla Autoridad que, 
el Je fe  de la sala de Clínica Quirúrgica, á la que fué conducido Mar- 
cayata, suministre la serie de datos que puntualizan.

Por último.Jds Señores defensores de Moreno y Marcayata diri
gen un conjunto de preguntas á la Facultad, las que tendrán sus res
pectivas soluciones en el desenvolvimiento científico qüe sometemos 
á las consideraciones de vuestra sabiduría en el presente documento 
médico legal.

II.

L a  escoriación es lesión que no comprometiendo ni aun las papi
las del dermis, sólo interesa la epidermis, por lo mismo, es tan insig
nificante, yen  el caso actual de tan poca importancia, que no merece 
tomarla en consideración.

En la autopsia se han encontrado equimosis varias, es decir, le
siones caracterizadas por rotura de vasos capilares que ocasionan e x 
travasación sanguínea, la que cambiando sucesivamente de color de* 
saparece después de poco tiempo; lesiones son éstas qué se las clasi
fica en el primer grado délas contusiones. L a  rotura de vasos capi
lares más numeresos y de mayor calibre, y que producen derrame de 
sangre en mayor cantidad, acompañada ó no de la grasa, que resulta
ría de la rotura de las vesículas adiposas, es lesión más grave que la 
equimosis, y se la considera como contusión de segundo grado. Los 
peritos dicen en su informe que han encontrado equimosis en el ca
dáver de Marcayata y no las lesiones que constituyen el segundo 
grado de la contusión. ¿Qué razones habrán tenido para que la in- 
ven ten en su ampliación al informe, y expliquen con ella la existen
cia de lesiones remotas y  lejanas, cuyo mecanismo es difícil com
prender ?

Los peritós. suponen la posibilidad de que los derrames supuren, 
y  que esta supuración sin salida al exterior ha producido las lesiones 
pulmonales y cerebrales, algo así como en el proceso patológico de la 
piohemia. Examinemos rápidamente estas suposiciones: en primer 
lugar, según el informe pericial, no consta que haya habido supura
ción en las regiones ocupadas por las equimosis; y  en segundo, cree
mos inexacta lá apreciación de que Jos derrames puedan inflamarse y 
supurar: la supuración es una de. las faces, una de las metamorfosis 
de la exudación inflamatoria de un tejido vivo y excitado, difiere de la 
sangre, de la serosidad, de la grasa, qire sólo son productos de extra
vasación ; si se hubiese desarrollado un proceso patológico, compara
ble al de la piohemia, indudablemente se habría encontrado un foco 
de supuración y  vasos puestos en contacto con Jos materiales del foco; 
mas, como nada de esto se ha observado en el caso actual, dedúcese, 
que los peritos hacen derivar las lesiones que ocasionaron la muerte 
de Marcayata de una causa que no han visto, que 110 les consta, y que 
talvez jamás existió. No se debe olvidar, Señor Decano, que los pe
ritos son llamados á exponer ante los jueces sólo los hechos reales y 
bien observados, no deben extraviarse en el dédalo de suposiciones 
ir tópicas, que en vez de esclarecer, únicamente producen confusión y 
obscuridad; los peritos son, corno muy bien lo expone E. Bonnier, 
(*), una lente que aumenta los objetos, y que solo el Juez tiene la

(* )  B on n ie r ,  d ra iíé  ih c o r in u e  et p ra t iq u e  des P re u v e s ,  ele. p. o í . — Cierne 
e d il. 1S 8 8  J ’ari» . 1
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facultad de servirse de ella, y  de examinar en completa libertad si 
las imágenes que le presenta son claras y  distintas. Los peritos son, 
propiamente hablando, los auxiliares deí Tribunal.

Parece que las lesiones encefálicas, indicadas en la autopsia, 
tampoco pueden ser producidas por embolias, ya por no existir, se
gún el documento pericial, foco del que debiera partir el émbolo, ya 
también porque ninguna de las lesiones encefálicas descritas revelan 
alteraciones propias de la embolia. ¿E l reblandecimiento cerebral 
podría atribuirse á un solo émbolo, ó á un conjunto de ellos que, obs
truyendo las arterias carótidas y vertebrales hayan ocasionado las le
siones descritas ? Esta  es suposición que no puede admitirse.

Parécenos también que las lesiones encefálicas pudieran ser pro
ducidas por alteraciones lentas, sucesivas y  de antigua fecha, y por 
lo mismo, sin relación alguna causal ni cronológica con las equimosis 
y escoriación de las regiones lumbar y  abdominal que son de fecha 
reciente.

Otro tanto diremos de las lesiones pulmonales, esto es, de las ad
herencias pleurítieas, de lahepatización y supuración que tal vez han 
sido producidas por lentas evoluciones verificadas durante largo tiem
po ; son lesiones persistentes y el resultado probable de antiguas in
flamaciones agudas; y  como las equimosis son recientes, tampoco 
encontramos aquí relación alguna cronológica entre las unas y  las 
otras.

Si el traumatismo de poca intensidad y  fuerza que sólo produjo 
equimosis en las regiones mencionadas, hubiera sido violento y  en 
la región torácica, y  se hubiesen presentado contusiones de otro gra
do más intenso, y  la autopsia hubiera descubierto en los pulmones las 
alteraciones inherentes y características de la pulmonía aguda, se ha
bría podido decir: esta pulmonía es el resultado de contusión, y por 
tanto llámasela traumática. Pero en el caso presente, tampoco es 
posible admitir relación alguna entre las contusiones de las regiones 
nombradas y las lesiones pulmonales descritas.

L a  congestión hepáctioa tampoco la creemos originada por el 
traumatismo de las mentadas regiones: si órganos subyacentes al 
punto lesionado, como el peritoneo y  los intestinos, 110 han sufrido al
teración,¡menos podría por aquella causa afectarse el hígado.

Las respuestas del Je fe  de Clínica Quirúrgica, en cuya sala mu
rió Marcayata, 110 dan el más leve resplandor acerca de los antece
dentes, diagnóstico, etc. del enfermo que fué al Hospital en pos de 
alivio y  consuelo, por lo mismo no las tomaremos en consideración.

Para concluir apuntaremos este hecho: certísimo es que algunos 
honorables miembros de la Facultad fueron consultados por los peri
tos ; pero tan superficialmente, y de una manera tan vaga, que tal 
consulta no pasó de ser ligera y trivial conversación científica.

Tales son Sr. Decano nuestros conceptos, los mismos que los po
nemos en vuestro conocimiento y el de la ilustre Facultad, que tan 
dignamente presidís. De antemano, Señor, nos sometemos á las mo
dificaciones que se bagan más directamente encaminadas al descubri
miento de la verdad, y  más en armonía con los preceptos déla cien
cia.—Quito, abril 9 de 1894.—Rafael Rodríguez Maldouado.— Lino 
Cárdenas.”

A l empezar la discusión el Sr. Dr. Echeverría se excusó de in
tervenir en este asunto, por haber dado su parecer, cuando declaró
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conjo testigo; pero la Facultad no aceptó la excusa porque la creyó 
infundada.

A l aprobar el informe, el Sr. Dr. Baraliona pidió que se lea todo 
el proceso y  como era la hora ya avanzada se postergó la resolución 
de este asunto para la próxima sesión, y con esto terminó la presente.

E l Decano, E z e q u i e l  M u ñ o z .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del.W di atril tk; 1894.

Abierta con los Señores Decano, Barahona, Rodríguez Maldona- 
do, Cárdenas, Echeverría, Casares y Silva, después de leer y  aprobar 
el acta de la sesión precedente, se continuó discutiendo el informe 
presentado por los Señores Dres. Rodríguez Maldonado y Cárdenas, 
sobre el expedido por los Señores facultativos que hicieron el reco
nocimiento del cadáver de M areayata; se revisó detenidamente la 
copia del proceso remitida por el Sr. Juez de Letras, se discutió larga 
y prolijamente el antedicho informe, y fué aprobado por unanimidad 
de votos.

Con esto, terminó la sesión.

E l Decano, E z e q u i e l  M u ñ o z .

El Secretario, Manuel Baca M.

FA C U LT A D  DE C IEN C IA S.

Sesión del 2 1 de noviembre de 1890.

Abierta por el Sr. Decano con asistencia de los Sres. R. P. So- 
diro, Troya, Herrera, Espinosa, Batallas y el infrascrito Secretario. 
No concurió el Sr. Vivar.

Se dió lectura del oficio que dirige el Sr. Rector ordenando que 
se nombre profesores sustitutos á fin de que la enseñanza no sufra 
atraso de ninguna clase. En consecuencia, y por la razónjde que rio 
se puede encontrar otras personas que reemplazen en la ense
ñanza á los Sres. profesores de Ciencias, se hizo la designación de 
sustitutos en el orden siguiente: Para la cla.se de Zoología General 
Veterinaria, el Sr. Dr Juan José Miranda, para la de Botánica Sis^ 
temática, el Sr. Dr. Manuel Alfonso Espinosa para la de Agrieul-
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tura, e lSr. Luis Felipe Pérez, parala de Botánica General, el R. P. 
Luis Sodiro, para la de Física, el Sr. Dr. Jenaro Ribadeneira, para 
la de Química Inorgánica y  Analítica, el Sr. Carlos Egas Caldas, 
para la de Química Orgánica y  Fisiología, el Sr. Dr. Manuel Herrera, 
para la de Zoología Sistemática y  Zootecnia, el Sr. Dr. Miguel Abe 
lardo Bgas.

Sin más, terminó la sesión.

E l  Decano,'^ M ig u e l  A b e l a r d o 'E g a s .
E l Secretario, Manuel liara M .

Sesión del 24 de noviembre de 1894.

Se reunieron los Sres. Decano, R. P. Sodiro, Troya, V irar, Es- 
pinosa, Batallas y  el infrascrito Secretario y  aprobaron las actas de 
las dos precedentes sesiones, faltó el Sr. Herrera.

A  solicitud de R. P. Sodiro se puso en discusión el programa 
de Agricultura aprobado en el año anterior, y  se convino en que se 
lo someta á la aprobación del H. Consejo General de Instrucción P ú
blica,

PR O G R A M A  G E N E R A L

I)E AGRONOMÍA.

Primer curso

Física Agrícola.
Química Agrícola inorgánica (teórica y práctica). 
Mineralogía Agrícola (General y  especial).
Botánica general.
Agrología y Agrotecnia, (primera parte).

Segundo curso

Química Agrícola orgánica.
Geología Agrícola.
Botánica especial Agrícola.
Zoología Agrícola.
Agrotécnia (segunda parte).
Trigonometría (Ejercicios prácticos) Geometría descrip

tiva, y Topografía.

Tercer curso.

Química Agrícola (Ejercicios Analíticos).
Fitotéenia (primera parte).
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Higiene Veterinaria General.
Economía rural (primera parte). •
Elementos de Mecánica y de Hidráulica.

Cuarto curso.

Fitotócnia (segunda parte).
Economía rural (segunda parte) Contabilidad agrícola. 
Zootecnia [primera partej.
Veterinaria (primera parte) Patología y  Terapéutica. 
Arquitectura aplicada á las construcciones rurales.

Quinto curso.

Zootéenia (segunda parte).
Veterinaria (segunda parte), Cirugía.
Legislación rural.
Práctica en todas los ramos.

Sin más terminó la sesión.

E l Decano, M i g u e l  A b e l a r d o  E g a s .

E l Secretario, Manuel Haca M.

Sesión del 1 1  de enero de 1894.

L a  instaló el^Sr. Decano con los Sres. R . P. Sodiro, Troya, V i
var, Espinosa, Batallas T. y  el infrascrito Secretario, no asistió el 
Sr. Dr. Herrera.

Después de leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
lectura del oficio enviado por el Sr. Secretario del Consejo General 
de Instrucción Pública, comunicando que esta Corporación babía 
aprobado el programa para el estudio de Agronomía dividido en 
cinco cursos escolares, y  se convino en proponer para profesor inte
rino de Agricultura al Sr. Luis F . Pérez.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, M i g u e l  A b e l a r d o  E g a s .

E l Secretario, Manuel Baca M.
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FACULTAD DE MATEMÁTICAS.

Sesión del 17  de abril de 1893.

Presidida por el Sr. Decano con asistencia de los Sres. Velasco, 
Cabeza de Yaca, Anda y Flor, aprobada el acta do la sesión anterior, 
se dió lectura de un oficio del Sr. Héctor transcribiendo otro del Sr. 
Ministro de Instrucción Pública.— “ Sr. Decano de la Facultad de 
Matemáticas.— El Sr. Ministro de Instrucción Pública, en oficio de 
hoy n? 299 insiste acerca de la especificación de los libros pertene
cientes á la Biblioteca de esa Facultad y existentes en el Ministerio 
de Obras Públicas; así como tocante á los aparatos de la Escuela 
Politécnica trasladados al Protectorado Católico.—En consecuencia 
sírvase U. pasarme cuanto antes la expresada especificación” .—Dios 
guarde á U.—Carlos R. Tobar” .

Los aparatos de la Escuela Politécnica trasladados al Protecto
rado Católico son los siguientes:— Gran torno de acero con todos los 
útiles para el torneo y  formación de tornillos.—Gran cepillo y sus 
útiles.—Taladro con sus útiles todo pata trabajar hierro y  acero.

Fué aprobada la siguiente moción del Sr. Flor, con apoyo del Sr. 
Velasco.— Que se pida al II. Consejo General de Instrucción Públi
ca la creación de un nuevo empleado ayudante del Gabinete de Geo
desia, Mecánica y  Arquitectura y  que además se encargue del cuida
do de los libros de la Facultad.—En esta moción salvó su voto el Sr. 
Decano.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, A n t o n i o  S á n c h e z .

E l Prosecretario, José Bol/car Barahonü.

Sesión del 17  de junio de 1893.

Instalada con los Sres. Decano, Velasco, Anda, Flor y  Cabeza 
de Vaca.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior,- se acordó lo si- 
guien te :

1 °  Que se insista en hacer venir de Europa la factura de libros 
españoles pedidos desde mucho tiempo atrás:

2o Que se solicite de la Ju n ta  Administrativa el que no se arras
tre á los fondos comunes, es decir, que no se vuelva á hacer figurar 
en el ingreso del Presupuesto general los cien sucres que en cada 
año se destinan para el Gabinete de Geodesia; sino que se forme con 
ellos un fondo separado de modo que cuando se haya reunido una su
ma algo considerable, se tenga con que comprar algunos aparatos 
que necesita dicho Gabinete; y
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3? Que se insista en solicitar del Sr. Rector el que recabe del 
Supremo Gobierno el pago de las máquinas pertenecientes al Gabi
nete de Mecánica, que arbitrariamente se trasladaron al Protectora
do y que actualmente existen en los Talleros Salesianos.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, A n t o n i o  S á n c h e z .

E l Prosecretario, José Bolívar Barahona.

Sesión del 18  de octubre de 1S93.

Instalada por el Sr. Decano con asistencia de los Sres. Dr. Luis 
Cabeza de Vaca, Velasco y  Don Guillermo Wickman.

Aprobada el acta anterior, el Sr. Decano expuso que estando au
sente el Sr. Anda, era preciso que la Facultad proponga su sustituto 
y fue electo por unanimidad el Sr. Arturo Martínez.

Cada profesor indicó las materias de enseñanza, días y horas de 
clase en el orden siguiente:

E l Sr. Decano—Geodesia, Caminos, Arquitectura y  Dibujo, los • 
días martes, jueves y sábado de 1  á 3 p. m.

E l Sr. Wickman—Física experimental, lunes, miércoles y vier- - 
nes de 8 á 9 a. m.

E l Sr. Dr. Cabeza de V aca—Algebra, Geometría y  Física expe
rimental, martes, jueves y  sábado de 8 á 10 p. m.

E l Sr. Velasco—Geometría descriptiva y analítica.
E l Sr. Flor—Trigonometría rectilínea y  esférica, Telegrafía y 

ejercicios prácticos los días martes, miércoles, jueves y  viernes de 
8 á 9 p. m.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, A n t o n i o  S á n c h e z .

El Prosecretario, José Bolívar Barahona.

Sesión del 22 de octubre, de 1893.

Instalada por e lS r. Decano con asistencia de los Sres. Velasco, 
Flor y Martínez.

Aprobada el acta anterior. E l Sr. Decano manifestó que la pre
sente reunión tenía por objeto el que cada profesor indique su sustitu
to y  se eligió del siguiente modo: Sustituto del Sr. Velasco, el Sr. 
Carlos Egas V .—Sustituto del Sr. Flor, el Sr. F . Sánchez.— Sustituto 
del Sr. Martínez, el Sr. Homero Carrera.—Sustituto del Sr. Decano,
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el Sr. Ju lio García.— Sustituto del Sr, Dr. Lu is Cabeza de Vaca, el 
Sr. Luis F  Sánchez.— Sustituto del Sr. Wickman, el Sr. Ju lio García.

Sin más, terminó la sesión.

E l Decano, A n t o n i o  S á n c h e z .

E l Prosecretario, José Bolívar Barahona,

Sesión del 28 de'diciembre de 1898.

Presidida por el Sr. Decano con asistencia de los Sres. Velasco, 
Cabeza de Vaca, Flor y Martínez.

Aprobada el acta anterior se dió lectura de Un oficio del Sr. 
Rector exigiendo se arregle definitivamente las asignaturas, que debe 
dictar el Sr. Wickman, pasó en comisión de los Sres. Dr. Cabeza de 
V aca y  Flor.

De una solicitud del Sr. Hornero Carrerra que pide se le exo
nere de la cuota correspondiente al grado de Topógrafo, pasó en co
misión al Sr. Martínez. E l Sr. Velasco con apoyo del Sr. Flor hi
zo la moción siguiente: que füé aprobada.— Se suplica al II. 
Consejo General de Instrucción Pública reconsidere el informe 
aprobado en la sesión del 7 del presente porque conviene á 
la Facultad, saber cuales son las diversas asignaturas de ésta, 
para que los profesores actuales que la forman escojan lo que más 
íes convenga para profundisarse en los ramos respectivos y aún 
preparar las oposiciones.

Sin más, terminó la sesión.

El Decano, A n t o n i o  S á n c h e z .

El Prosecretario, José Bolívar Barahona.

Sesión del 24 de enero de 1S94.

Presidida por el Sr. Rector con asistencia de los Sres. Velasco, 
Flor, Anda, Wickman, Cabeza de V aca y García.

Aprobada el acta anterior, el Sr. Rector pidió que se le dispen
se la asistencia á la Junta en atención al objeto que se proponía, es
to es, el de coadyuvar á la buena y pronta organización de la impor
tante Facultad de Matemáticas. L a  Facultad dió por ello las gra
cias al Sr. Rector. En seguida el mismo Sr. Rector propus» para
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profesor de la Facultad al Sr. Arturo Martínez y fué aprobado por 
unanimidad—Acerca do las materias que debe dictar cada Profesor so 
arregló del siguiente inodo:— El Sr. Dr. Luís Cabeza de Vaca, Aritmé
tica general y Álgebra, complemento de Álgebra y Geometría elemen
tal plana y del espacio, T ngonom 'tría rectilínea esférica y esferóidica, 
Ejercicios prácticos de Matemáticas elementales.— El Sr. Velasco, 
Teoría de las funciones, Análisis algébrico, Cálculo diferencial é inte
gral, Geometría descriptiva y Estereotomía analítica y, superior; 
Ejercicios de matemáticas superiores.— La asignatura de Álgebra su
perior, Teoría de los números determinantes y sus aplicaciones, 
Teoria de los cuaternarios, Ejercicios de matemáticas (no fué asig
nada á ningún profesor)— El Sr. Martínez.—>Física experimental y  
matemática, Física mecánica racional inferior y  superior, Telegrafía. 
Por ser muy complicada esta asignatura y haber estudiantes de casi 
todas las materias, dispuso la Facultad que el Sr. Wickman ayude al 
Sr. Martínez dando las enseñanzas de Mecánica racional inferior y 
superior.—El Sr. Eadoro Anda.—Mecánica práctica, Empuje de tie
rras, muros de contensión y revestimiento, Teoría de las bóvedas, R e
sistencia de materiales, Construcción de caminos ordinarios y ferro
carriles.— El Sr. Antonio Sánchez.— Geodesia inferior y  superior, 
Agrimensura legal, Ejercicios prácticos de Geodesia, teórica y prác
tica del dibujo de proyección y Topográfico.—E l  Sr. Lino Mana Flor, 
Arquitectura, Combinación adecuada de un edificio, Higiene de la 
construcción de puentes.— Por faifa di' personal quedaron sin profe
sor las siguientes asignaturas: Mecánica maquinaria y maquinaria 
descriptiva, Construcción de Máquinas, Estudio de las localidades, 
Dibujo de máquinas, Hidraúlica ó Hidrotecnia. Como las clases de 
Hidraúlica é Hidrotecnia son necesarias para todos los estudiantes 
de matemáticas aplicadas, el Sr. Eadoro Anda ofreció dar preca
riamente la enseñanza de la materia indicada que es una parte de 
la asignatura, para que los estudiantes adquieran esos indispensa
bles conocimientos.—-Calidad do los terrenos para los trabajos de 
minería, máquinas especiales y métodos de explotación, Trabajos 
subterráneos y  á cielo descubierto.— Ventilación y disecación de 
minas, levantamiento y dibujo do planos especiales.—-Finalmente 
el Sr. Guillermo Wickman Astronomía descriptiva física, teórica y 
práctica, Perturbaciones parciales, Teoría de la atracción universal, 
Teoría y práctica de ios cuadrados menores.

Terminó la sesión.

El R e c to r , C a r l o s  R . T o b a r .

El Prosecretario, José Bolívar Barahona.



LOS ALTALES BE LA UNIVERSIDAD

se canjean con toda clase de pu
blicaciones científicas y litera- 
idas. También se canjean colec
ciones de éstas, con colecciones 
de los .Amales.

Tara todo lo relativo á los 
Amales dirigirse al Sr. Dr. Ma
nuel Taca M., Secretario de la 
TT niversidad.

VALOR DE LA SUSCRIPCION

Suscripción adelantada por 
nna serie - - - -..........& 2.40


